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l. El Manual ele Organización Institucional es un documento normativo de gestión en el cual se establece la estructura 

organizativa del ministerio, se describen las principales fondones de las unidades organizativas yse establecen-laslíneas 
de autoridad y responsabilidad, está elaborado a partir de laestructura organizativa y funciones generalesestablecidas 

. en el Reglamento Interno y de Fw:icionamient9.del Ministerio de Vivienda, aprobado mediante Acuerdo. Ministerial 

número Dos-B, de fecha dieciséis .de agosto del aii9 dos t.níl diecinueve, y· su act11alización, aprobada 
mediante acuerdo mirústeiialnúmero. Treinta y lJno-A, de fecha veinte .de didemb(e de dos mil diecinueve, 

IL Mediante elAcuerdo Ministerial número Cincuenta y Cuatro,.de fecha treinta de julio de dos mil veinte, se 

aprobó ia modificación de. la estructura organizativa ci�. Miriisrerio ele Vivienda. a efecto de inco.rp<>.rar el Área de 

.Infraestructura, dentro. de la Unidad de Háb1tat y Asentamientos Humanos, de J!i Dirección Técnica de este Ministerio, 

de acuerdo al procedimiento establecido en el presente Manual de Organización Institucional 

IIL .A través del.Acuerdo nümero Setenta y, Siete, de fecha dos de octubre del año dos mil veinte se aprobó la 

actualización dél Reglamento . .Interno y de funcionamiento y modiñcacíén del peesente Manual de 

Organización Institucional; De acuerdo a lo solicitado por la Dirección Administrativa, a través de memorando ref. 

MV �D,-\-83-a/02/ 10/2020, a efecto de incorporar élSub�Jefe de la Unidad de Servicios de A�nisti:adóiiy Logística, 

con el objetivo de .descentralizar el manejo de las responsabilidades y firmas relativas en los procesos operativos, 

facilitando la coordinación; administración, control y supervisión, se actualiza el presente Manual-de Organización del 

l\finisterio de Vivienda, 

IV. Mediante elAcuerdo número Setenta, de fecha 01 de julio del año .dos mil veintiuno, se aprobó a solicitud de 

la Dirección Administrativa, la actuálizacion del Reglamento Interno y de funcionamiento, asimismo se 

procede a la actualizacióri del presente manual de O:rganizadón Institucional del Ministerio de Vivienda, a 

efecto de incorporar elSub-jefe de �a: Unidad de. Tecnologías de Información, con el objetivo.defottaÍecer los procesos 

a través de ideas. innovadoras, orientando a la ÍJlstiru.dón hacia una visión organizacional eetratégica adecuada tanto 

para el. desempeño gerencial corno para la atención al usuario. 

V, ·Quc,médiarite él Acueedonúmero Ciento Quiricc:..A,de fecha 30de septiembre de 2022, se aprobó a solicitud 

de la Dirección Administrativa, a través memorando REF: MV-D A-2i 8� A-29 / 09 / 2021, modificación de· 1a · estructura 

organizativa .y en· su defecto actualización del Regiamei1tó Interno y de Funcionamiento y Manual de Oí-ganizació11 

.Institucional, con la finalidad de Incorporar (1) Sub-Jefe de la Unidad de Tecnologías de la .Iaformacién, 

encargado de las áreas de Cibei'seguridad y Desarrollo de Sistemas, fo anterior para efectos dé coordinar y apqyar 
estratégicamente las funciones y responsabilidades relacionadas al desarrollo de sistemas; administración y 

.mantenimiento de 1>ervid9.a:cs y baecs de datoe, li5Í COQlO implementar mecaniernos de cibcr:scguridad y nuevas. 

• tecnologías, 

1 



Mam1al de. Organización Institucional 
'Minisl:�rfo de. Vivienda 

VL Asimismo, considerando Iasindicaciones de la.Secretarta de Innovacién de fa Presidencia en cuanto a.realizar 

.ajustes en Ias estructuras organizativas iitstitucfonales, como parre del fortalecimiento y mejoras a las unidades 

de Tecnologíasde laInformación; en razónde, ello, seefectúan k1s siguientes modificaciones: 

1. Ajustes en el nombre y adecuación de funciones en (1) Areá de Ia. Unidad (le Tecnologias dela información, 

siendo acrualmente.Área de Redes/Seguridad y Soporte Técnico, se modifica pcr Area de Soporte Técnico r 
Redes, 

z. /tju�tes.en el. nombre y adecuación dé funciones, en (1) .-\rea.de la Unidad de Tecnologías .dc lá Infórrnación, 

siendo actualmente Jrea de Desarrollo de Sistemas y Diseño Web, se modifica por .Arca de Desarrollo de 

Sistemas. 

3. Incorporar el. Área de Administración de Servidores y Ciberseguridad. 

VlL Que, en el marcó de 101o nuevos retos, alcances y objetivos insti.tucion;des,. es. necesario. actualizar las 

funciones de algunas unidades· técnicas y administrativas; dichas· (unciones se encuentran.detalladas de manera· 

específica e11 el Manual de Descripción de. Puestos y Perfiles, las unidades mencionadas son: 

J. Gerencia Legal 

2. GerenciaFinanciera 

3. Unidad de Desarrollo Comunitario 

4. Unidad de Hábitat. y Asentamientos Humanos 

5, Unidad deTrámitesy Permisos 

6.. Unidad ele Servicios de. Administración y J:.ogís tica 

VII I, Que, mediante el Acuerdo número dieciséis, de fecha 02 de marzo de 2Q22, se aprobó a: solicitud · de la Dirección 

Adminisrrativa.ia través de memorando J\CV-DA- 025/01/03/2022,.modificacióna.la estructura organizativa; siendo 

indíspensablc actu.alizar él "Manua:t d.c Organización Institucional'' y el ''Rcglarnento InÍ'erno Y' de 

Funcionamiento. del Ministerio de Vivienda'.'; efectuando las siguientes modificaciones: . 

.1) Crearel ''�ea de Calífícacién dé Proyectos de Interés Sociai'?, debido al. proceso de implementación de la 

calificación de proyectos de interés social, atribución delegada al Ministerio deVivienda a través de reforma de la 

Ley de U rbanisrno y Construcción, asimismo, a través de la. reí onna deLey de Creación de Ia Unidad del Registro 

Social de mmuebles, enel sentido que e¡; el.Ministerio de V1vienda es el ente responsable ele la calificación de los 

proyectos de· in terés social, Dicha. a:réa dependerá jerárquicamente de. la Unidad de Trámites >; Perrnis os de Ia 

Dirección Técnica de este Ministerio .. 

2 
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rx, Que, a través del Acuerdo número Tr.einta y Cuatro, de (echa 04 de mayo de 2022, se aprobó a solicitud de la. 

Dirección Administrativa, a través 4e memorando MV-DA;. 044. - 04/05/2022, modificación a fa. estructura 

organizativa, siendo indispensable actualizar el "Manual de Organización Instítuciona!" y el ''Reglamento Interno. 

y de Funcionamieurc del Ministerio de Vivienda"; efectuando las siguientes modificaciones: 

1) Crear el "Área. de Proveeduría", con. el fin de fortalecer el ptocesó de mejora del sistema de control 

interno dél Ministerio de Vivienda, específicamente a los procesos relativos a: 13: .recepción, resguardo y 

suministro de artículos de almacén, l.ldm.inistración de contratos relacionados a la a:dqilisición y gestión de 

pago de bienes y servicios institucionales, a# como al apoyo logístico y operativo a fas. dependencias. dél 

Ministerio¿ .el . Área de . Proveeduría, dependeré jérárquicamente de la Urudad de Servidos de 

Administración y Logística. 

2) ].\fodificaéí(>n del nombre del "Área de Activos Fijo9.y Suinin:isttos" por ''Área de.Activos Fijos", 

considerando que todas las funciones relacionadas á suministros, pasan a formar parte de, fa nueva .á.i:eá de 

proveeduría, dentro de la Unidad .de Servicios de Administración y Logística. 

X. Que, <!. través de .Acuerdo número Ciento Cinco, de fecha 17 .de novie111bre. de 2022, se aprobó considerando la 

reciente reforma al Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo, mediante el Decreto Nº39, pubhcado en el 

Diario Oficial N°195?Tomo Nº 437, enfecha 17 de octubre de 2022, a través de la cual se amplían las competencias 

del l\iliriisteilo de. Vivienda, armonizándolas con .(efo.nnas. legales relativas .a la Ley él.e Urbanismo y Construcción, y la 

Ley de creación de la Unidad dél Registro Sociable Irimueblés; a que él Ministerio de Vivienda pueda emitir la 

declaratoria de interés social y la aprobación correspondiente para la ejecución de proyectos de urbanización! 
parcelación .y construcción que sea de beneficio de.interés general, por cualquiera de lasinstituciones del Estado que, 

conforman el Sistema de Vivienda. 

En razón de lo antes expresado es indispensable actualizar. el "Reglamentó Interne y de Funcionamiento del 
Ministerio de Vivienda" y el ''Manual de Organización Institucional" del Ministerio de Vivienda, dado que las 

.competen:cias del Ministerio se encuentran directamente vinculadas alas funciones dél Despacho.Ministerial. 

XI. Que, a través de Acuerdo número. Ciento Cinco, de fecha 17 de noviembre de 2022 atendiendo .solicitud de la. 

Gerencia Legal, a través de memorando MV.-GL-825/16-11-2022, en el cual hacen de conocimiento. qµe luego de 

rev1sión legal al ''Reglamento. Interno y de Fun.cionamien.to del Minis.terio de Vivienda", se incorporan las 

siguientes modificaciones en teiadón con; 

a) Punciones de la. Unidad de Procuración y Análisis Juridíco y lá Unidad de Procesos deLotificación, 

Urbanizaciones y Construcciones.de la Gerencia Legal: 

3 
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.XII. Que, a través de Acuerdo Ejecutivo. número cuarenta y cinco. de fecha 21.de abril de 2023 se acordó la creación de la 

Gerencia de Compras Públicas con fas· responsabilidádes y .atribuciones que señala la Ley de Compras Públicas; 

asimismo se .acordé mantener transitoriamente la Gerencia de Adquisiciones y Contrataciones Institucional mientras 

se finalizan los .ptocesó5. fr¡íciados bajo .la L.ACAP y se ordenó la adecuación de las atribuciones y deberes qué señala 

la Ley de Compras Públicas en el presente Manual de. Organización Institucional, Organigrama institucional y 

Reglamento Interno y de. Funcionamiento del !\lioisterio deVívienda, lo anterior, con la finalidad.de dar cumplimiento 

.a lo establecido en la Ley de Compras Públicas (LCP), aprobada mediante el decreto Nº 652, publicada en Diario 

Oficial número 43, Tomo Nº 438, de fecha 02 de marzo de 2023. Dicha normativa establece que cada. institución 

de fa Administración Pjjblicá establecerá una Unidad de Compras Públicas, responsable de la descentralización 

.opérativa y de realizar la gestión de los procesos pata Ias contrataciones de obras, bienes y servicios; ;lSÍ mismo, 

determina que la Unidad de Compras Públicas. estará a cargo de un jefe acorde á su estructura organizau�·a y será 

nombrado po.1 la. a:utorida<;I cornpetenrerserá organizada segúr; ias necesidades y características de cada institución, 

XUI. Que, considerando ló indicado en el Memorando. No. M'7.:.DA-UDI-i3.t/11/07/i023,. de fecha 11 de julio de los 

corrientes, en el cual se comunica inicio de proceso para actualización del Marco Normativo Institucional, impulsado 

por fa Dirección Administratit'ªi a través de la.Unidad de Desarrollo Instirucional.con.insurnos de las distintas.unidades 

orgauizativas del 1',[ioist�io; así mismo, en consideración a requerimiento a través de memorando MV-DT.- 

022/30/08/2023 de fecha 30 de.agosto de los corrientes, en el cual el Director Técnico remire propuest� de estructura 

organizativa de la Gerencia de Trámites r Permisos; la cual sustituye a la Unidad deTrámites y Permisos; presentando . . . .. . 

la debida jusrificación; se detallan a continuación los. principales ajustes a .la. estructura organizativa: 

a) Gerencia Legal: .ajustes .en nombre de unidad e incotpotacié>11 de funcione� s ' considerando la reciente 

aprobación de la Ley de Compras Públicas y el Reglamento paca la Calificación de Proyectos deInterés Social. 

b) Gerencia de Auditoría Institucional.: modificación de objetivo e incorporación de funciones, de acuerdo a 
.los objetivos de auditoria establecidos en el Estatuto de Auditoría Interna y con las NAIG, Plan Anual ele. 

Trabajo. 

c) Unidad, de Desarrollo Institucional: ajustes en nombre de áreas y funciones, en razó� a que, el p.roceso de 

;'Calidad" generalmente está asociado a fa revisión de procesos y procedimientos, optimizando el. control 

interno; para el caso cieL\rea de Planificación, se ajustan funciones en elmarco del procesó de Innovación y 

Modettiizacióil, 

d) .Unidad de Talento. Humano: se renombró la estructura Interna y se ajustaron funciones de manera que 

quedaran identificadas de acuerdo con las funciones que se realizan actualmente. 

e) Ünida<l de Género: se modifica elnombre por "Unidad de Género y Grupos Valnerebles", ajustando alcance 

y objetivos, p.ára garantizar los derechos fundamentales e. igualdad. de fa población .Salvadoreña, en 

cumplimiento. a las normativas nacionales vigentes; a favor dé laigualdad de los derechos de gniponfillnei:abies. 
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f) Unidad de Cooperacién llistitucional: Ios ajustes se enmarcan. en la creación. de la Agencia· de El Salvador 

pai·a. la Cooperación Internacional (ESCO), cuya función principal es optimizar las oportunidades y 
posibilidades . de cooperación para el desarrollo económico y social del país, así como, el proceso de 

coordinación de la Unidad eón la misma. 

g) Ü nidad de Desarrollo Comunitario: se reaüzan ajustes con la, finalidad de ampliar el universo de población 

á Intervenir. con énfasis en .los grupos vulnerables.Ias modiíicaciones requeridas obedecen a cambio· de nombre 

de una dé las áreas dé la Unidad, así como; modificación e incorporación· de funciones en cada una de ellas. 

h) Unidad de Desarrollo Territorial y Urbanismo; se mcorpora nueva árearelativa al desarrollo. urbano y se 

modifica él nombre de otra, incluyendo funciones en relación á las competencias. actuales de la Unidad, 

garantizando la implementación y seguimiento de la Planificación del Desarrollo Llrbano. a escala nacional, 

regional y local, par:a mejorada calidad de vida y desarrollo humano de la población. 

i) Unida4. de.Xrámites y Permisos: se incorpora propuesta de estructura organizativa de fa Gerencia de 

Trámites y Permisos, la cual sústitur,e a la Unidad de Trámites y Permisos; lo anterior justificado como un 

proceso de fortalecimiento, debido al volumen creciente de trabajo para resolver procesos de zesoluciones de 

trámites de. urbanismo y construcción, emisión de credenciales de profesionales; la reciente competencia de 

calificación de proyectos de interés social, así como las responsabilidades inherentes a la coordinación con. la 

Dirección de Trámites de Construcción. 

XIV; Que, a través de Acuerdo Ejecutivo número Ciento Dos de fecha 05 de septiembre de 2023, se acuerda: a.) 
Autorizar la Actualización de la Estructura Organizativa, de acuerdo a los requerimientos y justificaciones presentadas 

podas unidades solicitantes; Geren¿¡ii: Legal, Gerencia de i\uditoriaJ11sÍitucional, Unidad de DesarrolloInstitucional, 

Unidad de Talento Huma110; Unidad .de Género, Unidad de Cooperación .Institucional, Unidad dé. Desarrollo 

Comunitario, Unidad de Desarrollo Territorial y Urbanismo, y Unidad de Trámites y Peririisos;<.lo anterior de 

conformidad al Art, 14 de las Normas Técnicas de Control Interno Específicas (NTCIE) del �.linistcrio de Vivienda, 

b) Suprimir la U ni dad de Trámites y Permisos de la Dirección Técnica.de este Ministerio. e) ·Autorizar la creación de 

la Gerencia de Tr.im1tes y .Permisos, fa cual dependerá directamente del Despacho Ministerial y tendrá las 

responsabilidades, funciones y atribuciones.establecidas para la anteriorUnidad de Trámitesy Perriúsos.·d)Autorizar 

la creación del cargo de Gerente de T rámites y Permisos, quien· tendrá las· funciones y atribuciones que se establecerán 

en el.Manual de Organización Instirucional y el Reglamento Interno y de Funcionamiento del Ministerio de Vivienda. 

e) Incorporar el ''.Área de Planificación en Ordenamiento, Desarrollo Urbano y Sistema de Asentamientos Humanos" 

en la Unidad de Desarrollo Territorial y Urbanismo, con las funciones y atribuciones que se establecerán en'el Mariual 

de Organiaación-Iusrirucional y el Reglamento Interno y de Funcionamiento del Ministerio de Vivienda, 1) Modificar 

la denominación de la Unidad de Género de laDirección Administrativa-por Unidad de Género y Grupos Vulnerables 

y g) Encomendar a la Dirección Administrativa y a la Unidad de Desarrollo Institucional a. realizar las gestiones 

pertinentes l! efecto de adecuar y actualizar el Reglamento Intei:no y de Funcionámiento del.Ministerio de Vivienda, 

)'.y.\.{ 

S. 
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Unidad de Talento H:umarici dar el seguimiento correspondiente a los cambios que se efectúen con el propósito dé 

aplicar las atribuciones que le corresponden. 

GENERALIDADES DEL DOCUMENTO 

. ;�);Y;QBJB.W.1.YQ'.�,,JJ�P.i�"PAfi,.if� 
Objetivo General: 

Mostrarla estructura organizativa del Ministerio de Vivienda, así como las funciones y competencias de cada una de 
las unidades organizativas que lo conforman. 

Objetivos Especííicost. 

• . Mostrar la estructura organizativa del ministerio, representada gráficamente en el organigrama 
mstitucional. 

• Mostrar [as.Iíneas de. autoridad y responsabilidad de cada una de las unidades organizativas delministerio, 
• Que cada unidad organizativa del l\iliriisterio de Vivienda conozca sus funciones y competencias, a fin de 

que se apropie de ellas y ie dé fiel cumplimiento, . 

El presente manual es un documento institucional, por lo tánto,. será de utilidad por todas las dependencias que 
conforman el Ministerio Vivienda .. 

El �!anual de Organización Institucional del Ministerio. de VivÚ:hdá, es un documento que tiene su base legal en; 

I) fü;glamento Interno del Órgano Ejecutivo 

Arr, t17.-La. Presidencia de la República y cada Ministerio deberá contar con un Reglamento Interno y de 
Funcionamiento y un Ma.nual de Organización cua�do fuere necesario, que; conjuntamente eón .los 
lvfartualés dcl'rocc.dimicntos .detérnilitnr<in fa C!s.truénm1 ndmírii!;trilriva, el funcionumienró de cada unidad, las 
atribuciones de cada empleado, las relaciones con otros. organismos, normas de procedimiento y demás 
disposiciones administrativas. necesarias. 

Il) Decreto número w10, publicado en el Diario Oficial número ciento uno, toino cuatrocientos veintitrés, de 
(echa dos de jumo del dos mil diecinueve', el Consejo de Ministros decreta reformas alRcglarnento interno 
.del Órgano Ejecutivo; mediante el cual se .erea el l\1in1sterio de Vivienda; 

111) Decreto número doce, publicado en el Diario. Oficial número ciento treinta y ocho; tomo cuatrocientos 
veinticua tro, de fecha veinticuatro de julio de dos. niii diecinueve; .el. consejo de ministros decreta reformas al 
Reglamento lntetilÓ y Órgano Ejecutivo, mediante el cual.se definen las competencias al-Ministerio de 
Vivienda. · 

IV) Normas.Técnicas de CcntrolInremo Específicas dél Ministerio de Vivienda, aprobadas po.r la Corte de 
Cuentas de la República, mediante el Decreto Nºó8, de fecha 16 de marzo de 2022; las cuaies establecen 
funciones y competencias, a través del Art. 15 -m Titular a través de. la Unidad de Desarrollo Institucional, 
ha emitido el Manual de Organización Institucional, que incluye las lineas de autoridad; objetivo de las 
unidades, gerencias y. sus funciones" 

.1'4/,\,\. 
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El Manual de Orga-nización .Institucional debe ser emitido por la Unidad de Desarrollo Institucional y deberá 
considerar al.menos los aspectos siguientes: 

a .. 

b. 

c. 
d. 
e. 
f. 

g. 

Estructura Organizacional del ivun.isteriQ, representada gráficamente en. un organigrama institucional 
y decadaUnidad. 
Funciones y responsabilidades de cada unidad organizativa, incluyendo. la identificación }' segregación 
de funciones incompatibles. 
Misión, Visión,Valores y objetivos y metas institucionales. 
Niveles de autoridad, líneas de mandó, mecanismos participativos y comunicación. 
Relaciones y dependencias de las. unidades, en forma· organización ala nivel horizontal y vertical. 
El Manual de Organización Institucional, deberá definir claramente los procesos que deberán ser 
seguidos para modificar la estructura organizativa aprobada, y · 
El :i\fanuai de Organización Institucional, deberá ser revisado peziódicaménte 
por la Unidad de Desarrollo JnstitucionaL . 

ViSIÓN: Ser la entidad publica facilitadora del acceso a la vivienda y hábitat.para la reducción del déficit habitacional 
delpaís, promotora de la inversión para la reducción de lapobreza.social. . 

MISIÓN: Mejorar la calidad dé vida delas familias en condiciones de. vulnerabilidad, mediante la inversion de 
vivienda adecuada y asequible; promoviendo acciones qµe pennita:11, la. planificación urbana y la adaptación de las 
ciudades-a las liuev,;s necesidades sanitarias, ªmbienr::iles. y estructurales, 

VALORES: 

• Empatía. .. Solidaridad 
• Innovación 
• Liderazgo 

• Transparencia 
•• Excelencia 

. • Integridad 
• Inclusión e Igualdad 

NORMATIVA APLICABLE 

1. Reglamentó Interno del ÓrganoEjecutivó . 
. 2.. Ley ele Urbanismo y Construcción . 
. 3.. Reglamento para la seguridad estructural delas-construcciones 
4.. Reglamento a ia Ley Pe Urbanismo y Construcción. 
S. Reglamento de la Ley de. Urbanismo y Construcción en lo relativo a parcelaciones y urbanizaciones 

habitacionales, 
6. Reglamento Técnico Salvadoreño RTS .. 91.02;ül: 14 U rbanisrno y Construcción en· lo relativo al uso del. sistema: 

constructivo de adobe para vivienda de un. nivel. 
7. Reglamento del Uso.del Adobe en l;is construcéiones dé Edificios 
8.. Ley Especial para el Subsidio y Financiamiento a las Cooperativas de Vivienda por Ayuda .Mutua del Centro 

Histórico de San Salvador. 
9.. Ley Especial d� Lotificaciones y. Parcelaciones. para uso Habitacional 
ro. Reglamento d�la Ley Especial de Lotificaciones y Parcelaciones para uso habitacional, 
11. Ley Especial de agilización de Trámites para él fomento de Proyectos de Construcción. 

· 12. Política Nacional De Vivienda y H�bítat de El Salvador. . · 
13. Rcglnmcnro para. Caliñcacién de Proycctoe de futcr�:i Social 

(':\/.\A 
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APUESTAS ESTRATEGICAS 

., Reducir el déficit habitacional cuantitativo, mediante Iaimplcmentación de soluciones habitacionales, ª· familias 
de escasos· recursos. 

- Recuperar la calidad de vidá en áreas' urbanas dcgeadadas, ª· través de intervenciones de desarrollo urbano 
. estratégico y equipamientos sociales. 

- Reducir la vulnerabilidad y mitigar riesgos habitacionales, a familias afectadas poi emergencias o viviendo en 
zonas de alto riesgo. . 

- Dinamizar el sector. construcción, mediante ,la agilizacion en la resolución de trámites. de permisos de 
construcción y factibilidades de proyectos. . . . 

- Brindar asistencia. a procesos de planificación, desarrollo comunitario.y gestión territorial, . 
- Gestionarrecursos financieros, para fortalecer los programas dé créditos y contribuciones, con.la finalidad de 

facilitar el acceso al crédito y subsidio habitacional. · ·· . . 
.; Facilitar el acceso· a crédito y subsidios para vivienda integral a familias de bajos ingresos .. 
• Asegurar la tenencia de la tierra, a. familias salvadoreñas de escasos recursos económicos, 
- Brindar asistencia técnica. y legal.al Sistema de Viyienda.e mstiruciones del sector público, desarrollando procesos 

de legalización de inmuebles. . . 
- Bi:indar financiamiento de soluciones habitacionáles y contribuir con la reducción del déficit habiracionál. 
-}lejora� y ampliar e1 otorgamiento de créditos hipotecarios, y· simplificar .el proceso crediticio. 
- Modcmiz�ción .de los. servicios públicos que se .brindan a los usuarios. del ·�linistcrio de' Vivienda, 
- Innovar m�da:lidades de reducción .del déficit habitacional. 

Brevemente se explica el P.tócedimiénto á seguir pata .re.alizar modificaciones a la: estructura organizativa de la 
institución: 

Jefe de la Unidad 
Organizativa, .interesado en 
modificar la estructura 
organizativa a su cargo 

Jefe de la Unidad 
Organizativa, 
Director/a Ejecutivo, 
Director/a Técnico, 
Director/ a Administrn'tivo. 

Unidad de Desarrollo 
Ins titucional 

1·.,,:,, .•. · 

01 

02 

03 

Elabora propuesta de modificación dela estructura organizativa de su 
unidad, anexando un .resurnen que explique. el cambio que se pretende 
realizar y las razones que lo motivan (surgimiento de nuevas leyes, 
cambios en los objetivos estratégicos Institucionales, reorganizaciones. 
:inténias, entre otras). 

Presenta propuesta.a.jefatura inmediata.superior, 

Analiza la propuesta de modificación de estructura organizativa y hace. 
las modificaciones en caso de que las hubiere, taso contrarió remite 
propuesta al Jefe/a de .la Unidad de Desarroífo Insñtuclonal para que 
emita opinión técnica.. 

Recibe propuesta de modificación a. la estructura organizativa, verifica 
que dicha propuesta cumpla con los principios. de organización, además 
verifica aspectos. talescorno¡ 
• Que la estructura organizativa éste claramente definida, de tal forma 

que permita identificar niveles de autoridad, las liÍieás de mando y 
cómunicación -. 

• Que las funciones y responsabihdades estén bien redactadas. 
• Que no exista duplicidad de funciones con otras unidades. 

organizativas dentro de la institución. 
• Que esté claramente definida .la situación jerárquica, entre otros. 
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Unidad de Desarrollo 
Institucional. 

Gerencia Legai 

Unidad de Desarrollo 
lnstitucionai. 
Unidad. de Desarrollo 
Institucional 

Jefatura deDespaoho 

Unidad de Desarrollo 
InsÍ:iruéional .. · . 

.Ministro/a de Vivienda 

Dirección Administrativa 
Unidad. de b�sa�r<>llo 
Institucional 

Unidad de Desarrollo 
Institucioñal. 

04 

05. 

0.6 

07 

0.8 

09 

1Q. 

11 

12 

Realiza observaciones a: la propuesta de ·modificacion a la estructura 
organizativa, eri. caso de que las hubiere; caso contrario remite a Gerencia 
Lezalnara revisión Jegal, 
Revisa los documentos y emite opinión · legal a los mismos, 
comunicándolos a laUnidadde Desartóiio Institucional. 
Revisa si existen comentarios u observaciones y los supera con apoyo de 
las Unidades Organizativas relacionadas al proceso. · 
Elabora propuesta de acuerdo ejecutivo, pata legalizar modificación de 
estructura organizativa. . 
Solicita a la Jefatura de Despacho la asignación de. número al acuerdo 
ministerial y de modificación a Ja estructura organizativa. 

Asigna número al acuerdo ministerial. de modificación a la estructura 
organízaúva .. 

Remite Acuerdo ministerial de modificación: ala. estructura organizativa 
a autorización del .tltulac del ramo; 

Firma y remite autorización a li!. Dirección Administrativa y /ó Unidad.de 
Desarrollo Institucional 
Recibe acuerdo au.to.rizad9 de-modificación a.la estructura orgánizaiiva 
institucional y hace. del conocimiento de las Unidades Organizativas del 
Ministerio de Vivienda. · 

Anexa copia.de acuerdo de. modificación a la estructura organizativa al 
Réglamento Interno v de Funcionamiento del �.lirustcrio. 
Fin del Procedimiento 
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ESTRUCTURA ORGANiZATIVA 

CÓDIGOS UNIDADES'.ORGANIZATIVAS 

Unidad dé Procesosde Lotificación, Urbanización · Construcción 
¡,Qere�cµi';cl�/Ad.. ··µ1s1c19ttes;· .• •Oo.ntrat!tc10ne$Jqst1tiic101.1al;.;,.;X�:.éi:/,,·;;"� 
Unidad de Contratación de Obras 
Unidad de. Contratación de Bienes v Servicios 
Unidad de Asesoría.Le 

Unidad de Contratación de Obras, Bienes. Servicios . 

.... (;e.renqa,,i;\e?'.l',:1;;í!.rµte�.·',,Per,rusos, .,., .. ,, ·.·;, , .. �.:. : .. : ....•... , .• .•. , ,,,, )., ,, .. ,, .•.•..... •.• : •. : . 
Area deTrámites ele Permisos.de Construcción, lotificaciones • • arcelación 

U,1.L2 
1.1.l.l.3 . 

. 1.1..1.1.+ i\reaAmbicnt.tl 

1.1.l .2.1 Area .de Fortalecimiento de Ca . acidades Comunitarias 

: , :·:·:�··· ... . 
·.: .... �:: ;: .:::,·,;.;;·; 

Area de Infraestructura 
Area de Ejecución · Control de Pro; zectos . 

1. 1.1.2.2 Area de Gestión de. la Vivienda 

·u.l.4.2 

t:1.1.3.1 

·u.u.3 
'·i.Ll.4.l 

. 1.U.3.2 
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Atea de Soporte Técnico v. Redes 
A-rea de Administración de. Servidores v Cibersezuridad 

MINISTf.11..10 
DE-VIV.IENDJ.\ 

· 1.l.2.2.3 Area de Desattóllo de Sistemas 
>l:1.�2f.3.:,i1?:;éy,;�,�ú:: /Unidid�de:;Sem.c1os:;.ae:Adiniin�tbie1oii:dJtiéi�tica'�;�,¡\Yf.<,i'-ij'.?,:-?:;Ú"r�;i;li<.';"'''!Nt1.1c:t,:-¡1.:;,\j)'ij?.'¡;ú1.áá.,:áXt!.,; 

1.1.2.:tl Area de Transporte 
Ll.2:3.2 Area de Gestión de Mantenimiento de Instalaciones 
L1 .2:33 Area de Activos Fiios 
1.1.2:3A Area de Gestión Documental v Archivo. 
l. L2:3.5 i\J:e\l de Proveeduría 

,:;1.1;,2,4":.;,,."."'·'··"·"i' .. ,,., ... JJlli�::id-:.tle/l'alento/Humanq,;;,.: .. :.,,.� .. :., . ., .. ,.:.,.,,.,", .. -.;,,,;i"··;;,.: .. :.,,:: .. :., . ., .• ,.;,;,,,.,", ... """"··,,,.,,·:,,,J.·.,:,, .. <,,,"'"'"'·'·"·'"'.,,,.,,.",,:.·.,:, ...• , ... ,,::;;<.:.,.: .. ,:,,.;::; 
U.2 r 4.l. Areade.Administtación del Talento Humano. 
1..1,2.4.2 ..i\rea de Desarrollo del Talento 'Humane 

O�l'�·.5::i/&;¡).Mfr (U'ni9ád:def.Cpqpel:'"-ció�fT.iisQtqa911ij·:> .. :·G'.7:·\�···.··•·:;·•·Ht�}8;fü;�i;I.{1�t:ffü,·H?�Yt!�%Yi�i�/:ff%!iiW'.t··.,¡:.,. ·•;- 
·.· tr2:�·.��fü;i'.Yt ·!f: r: fOnfd!ic;tde!.Q�nero vY.Grutio?Villiie1ables: ixt !).�, ·;,--,:H(�·:;.· .. ••¡r• ·r-kf(�l{ · .;.· .. ••t• · �i!'t:· • �f··· ;.· •' ·¡::· 
A,X27;•, .. : .. ·.···i.··'·-' .. ·JJru4id·!:l�:i\cceso;a::To;,111fo.r.rnaa91).>�úb.lica;.,r::$,.::.:., .. ,: ... ,.,�n .. ,,.( .. ,:,;;; .. i:.:s •..... A,:'�.,.;. .. ).,.;;.; .. i •... :..: .. ,:;.'..:.\: .. ·; 
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liiSTITUCIONAI. 
GERENCIA lffiAl GERENOA DE GEREhCIA DE 

COMUNICACIONES. COMl't!AS PÚBUCAS 
PRENSA Y PROlOCOlO 

GERENOADE 
TRÁMrrESY 
PERMISOS 

DIRECCIOí'i TEC�ICA 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

licd>. MKhelle Sol 
"'"11Wadellivlencl;, 

Aprob,do:5e¡)riemll<e 2023 

Ál:eade 
Adminístt>Ción 

dt"f talento 
Humano 

Ál: .. de 
Des>rrollo del 

Talento ttumano 

Ana de Proweduria 

Ara de Oesarrolo 
MSrstemas 

/.n•deGestióndel 
Oesarrolo Urbano 

Asea de Sistemas de 

Lfonnadón Termon11 

Unidad de Oe$arTollo 
Te«iu.ul y Utbanasmo 

Ále• de E",ea,dón y Ccnlrd 
de Proyectos 

L 
Area de Planificación en 

L 0r-.o.0ewrc1o 
Urbano y Sistemas de 

Área de ln:fraesuuaura Asentamientos Humanos 

Unidad de Hábitat y 
Asecwnicintos Humanos 

A, .. de Planifi<>dón y 
Diseño de Proyectos 

,.,... de Gestión de .. - 
Clian>delntegradónde 

Tmiites de Urbanuxióny 
Co'1Sttua:kln 

AreaH fnWSUgadón de Normas 
de llbanitadónyC<lnsttu«lón 

(UNICONS) 
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DESCRIPCIÓN DÉ LAS DEPENDENCIAS O�GANIZATIVAS 

l. NOMBR,E DE .LA DEPENDENCI�. OR,<:iANIZATIV A: 

Dirección . 
Ejecntiv,1. . 

A < / � 

Ul\idafü·s ilc' , 
�BºYQ, /'·. 

DESPACHO ' 
MINIST.J2RIO DE 

VIVIENDA 

Jefatura del 
. Dc�pacho . 
> ' 

f .. 
i·· ¡ 
r: r ¡·. 
í· 

¡ 
f. 
!' t· 
¡. 

l ""'"•·····""=········· =c.,·.·""· ······�, · .. � ·.;...:i..,. ·'''-""""'""" .;:�y'.:,:.:·:·.:;·.;{,,¿<,·/:· ,; .. �\-:.:;¡·�t·�.·.:�.��·...;.:.:·.:..·...;:.;;·:·:·:.� :·::.·.�.��·.i:l:� 

11. OBJETIVO: 

Contribuir a mejorar la calidad de vida de la ciudadanía, promoviendo el desarrollo territorial y urbano, e 
incidiendo .. en la: disminucjóri de} déficit habitacional, mediante la implementación de políticas públicas; 
programas y proyectos, qµe faciliten el acceso a u.n. hábitat sustentable, seguro y saludable. 

IiI. SITUACIÓN JERARQUICA.: 

Depende de: Presidencia de la República de El Salvador; 

IV. PRINCIPALES FUNC.IONES: 

Además de las obligaciones determinadas en la Constitución de. la. República de El Salvador, leyes 
secundarias y otros reglamentos, le. corresponde.refrendar los decretos y acuerdos que fuereri dictados por 
el presidente/a dé la República, relacionados con su despacho ylos que.emita el Consejo de Ministros, así 
como dictar los acuerdos, resoluciones, circulares, u otras disposiciones.ministeriales de los asuntos de .SU 
ramo, además lo siguiente: 

P,\/.{.\ 
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1) Formular, dírigír y coordinar la. implementación dé fa Política Nacional de Vivienda y Desarrollo 
Urbano, . 

2) Dirigír, como Órgano Rector, la Política Nacional de Vivienda y Desarrollo Urbano, determinando 
en su caso, las competencias y las actividades respectivas de las entidades del Estado en. su ejecución, 
facilitando y. velando porlos planes de Desarrollo.Urbano de aquellas localidades cuyos municipios 
no cuentan con sus propios planes de desarrollo local, los cuales deben enmarcarse en los Planes de 
Desarrollo Regional y nacional devivienda y desarrollo; 

3) Elaborar y aprobar los planes nacion,ilcs y regionales, así corno fas disposiciones de carácter general 
.a que deban sujetarse las urbanizaciones, parcelaciones, asentamientos en general )' construcciones 
en todo el territorio de. la República; . . 

4) Planificar, coordinar y aprobar las actieidades de los sectores .de Vivienda y Desarrollo Urbano, en 
todo el territorio nacional; asícomo rnonitorear y evaluar los impactos d6 su ejecución en la reducción 
del déficít cuantitativo y cualitativo de vivienda y hábitat; 

5) Monitorear-y evaluados procesos de descentralización de municipalidades; asi' como la ejecución de 
Las competencias de dichas municipalidades relativas a la gestión: territorial, en correspondencia con 
lo está blecido por los Planes de Desarrollo U rbáno de las localidades que cuenten con sus. propios 
planes, ya sea que se realice de forma individual Q asociada; . 

6) Planíficii: y coordinar el desarrollo integral de los asentamientos. humanos en todo el territorio 
nacional, estableciendo las coordinaciones necesarias con .orros actores públicos o privados, pata 
lograr el objetivo de desarrollo integral de dichos asentamientos; · 

7) Desarrollar y ejecutar programas y proyectos estratégicos para.la reducción deldéficit cuantitativo de 
vivienda f hábiratj.así corno.la realización de acciones que impulsen iniciativas del sector privado; 

8) Realizar la contratación, ejecución y mejoramiento .de viviendas habitacionales, urbanizaciones y 
parcelaciones en todo el territorio de la República; ', .. 

9) Aprobar y verificar que los' programas que desarrollen las insrituciones oficiales autónomas que 
forman parte del Sistema de Vivienda y Hábitat, conformado por el Ministerio de Obras Públicas y 
.de Transporté, Fondo Social para laVivienda, Fondo Naciocal de Vivienda Popular e Instituto de 
Legalización dePropiedad, sean coherentes con la Política Nacional de Vivienda y Desarrollo. Urbano 
emitida por el Ministerio, debiendo coordinar con .las mismas todo lo relacionado con Ios 
asentamientos humanos dentro del territorio de la República y verificar que estos sean coherentes. 
con los. planes nacionales, regionales y locales de desarrollo, 

10) Adecuar y vigilar el. cumplimiento de fas leyes y reglamentos, que en materia de .ucbanismo y 
construcción existieren, pudiendo otorgarla aprobación para ejecutar todo tipo de proyectos, cuándo 
los municipios no cuenten cori .sus propios planes de desarrollo local y ordenanzas municipales 
respectivas; y capacidad. técnica instalada para tal fin, .así mismo, cuando. se trate de proyectos de 

• ínt'eié.s. general contratados o ejecutados pot cualquiera de las instituciones del Estado que conforman 
el Sistema de Vivienda y Hábitat; . 

. H)'. Realizar cv.alua:dones·dcl i.Jnpaeto causadop-oe un c,·cnto de .desast�e .nntur::il y an�Ílpico en el piiis;. 
sobré. cualquier asentamiento humano en general y construcciones habitacionales en todo el territorio 
del país; · 

12) Re�lizat la contratación o ejecución de obras y conservación de viviendas, según el caso, con el fin 
de prevenir y mitigar desastres naturales y antrópicos en el país; · · · 

Ü) Desarrollar cualquier otra funci6ninherente a la Ingeniería y Arquitectura que le asigné el órgano. 
Ejecutivo, relacionada a urbanizaciones y parcelaciones, asentamientos en general y construcciones 
en todo el territorio de la República; . . . .. 

14). Calificar de interés social los, proyectos. qµc beneficien. a familias de bajos ingresos de conformidad a 
la Ley de Creación de la. Unidad del Registro Social de. Inmuebles y al Reglamento que. establece el 
procedimiento para tal efecto;. 

15) Calificar de interés social las urbanizaciones¡ parcelaciones y construcciones individuales o en serie, 
a ejecutarse bajo la titularidad de las instituciones del Sistema .de Vivienda y Hábitat en cualquier 
municipio del territorio nacional, destinadasa vivienda ymejoramiento del hábitat, de conformidad 
a la Leyde Urbánismo y.Construcción; 

1 (>) Proponer y otorgar; según corresponda, todo tipo de convenios, contratos y .acue.rdo� con 
instituciones publicas y pnv.ad¡¡s,.de carácter nacional e.internacional; coordinando en este-último 
supuesto con el Ministerio de.Relaciones Exteriores; · 
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17) 

18) 

19) 

Brindar la.asistencia técnica, de conformidad a SU. naturaleza y finalidad, que sea requerida poi: los 
diferentes actores público. y privado vinculados al hábitat y: la vivienda; · · 
Ejecutac las competencias que las leyes; decretos o reglamentos 'atribuyan al Vicecn.inistérió de 
Vivienday Desarrollo Urbano, asumiendo todos. los. convenios y obligaciones contraídas por esa 
institución, los que .se entenderán celebrados y contraídos. con.él Ministerio de Vivienda; 
Las demás atribuciones qµe se establezcan por ley o reglamento, 

l. NOM8RE DE DEPENDENCIA ORGANIZATIVA: 

11. SITUACIÓN JERARQUJCA: 

Depende de: 

111. OBJETIVO: 

1 Despacho Ministerio-de Vivienda 

Coordinar la relación del ministerio con las diferentes instituciones, Órganos del Estado y Organismos. 
Inremacionales y para el desarrollo de SUS funciones cuenta ·COfi el apoyo cÍ.e un equipo de especialistas en 
diferentes. áreas de. especialización, 

IV. PRINCIPALES FUNCIONES: 

1) Coordinar y apoyar directamente al Í\finistro/a, para lograr un trabajo coordinadoy de comunicación 
constante qué permita La atención inmediata de requerimientos dirigidos al despacho ministerial .. 

2) Contribuir a que el Ministroj/a, mantenga una. relación coordinada con las instÍtucio11.es del Sector 
Vivienda y Desarrollo Urbano, con el propósito de controlar y supervisar el trabajo técnico y acuerdos 
que . se tomen e fnfo.rijiu oportunaménte al Titular del Ramo,. paca la roma de decisiones eficientes y 
�� - .. .. . . 

3) J\poy::ir al Ministro/ a .en las. tareas de coordinación con otras instituciones del Órgano Ejecutivo; para 
mantener una relación Interinstitucional eficiente y oportuna. 

4) Contribuir en el diseño e implementación · de la estrategia Iristitucional, mediante una adecuada 
planificación acoplada al Plan Operativo Anual institucional, que permitan definir políticas. y 
lineamientos actualizados relativos a los esquemas de: 'trabajo y planes de contingencia 

$) Dar seguimiento, a las actividades enmarcadas en el desarrollo. e implementación de la. estrategia 
institucional, para cumplir con el plan operativo anual y de esamanera abordar la problemática 
habitacíonal a través de proyectos de vivienda de calidad. 

6) Apoyar el trabajo dél ministerio con los organismos financieros internacionales y las diversas agencias 
de cooperación intemácional, con el finde mantener relaciones de cooperación que permitan obtener 

. recursos para la ejecución. e .irnplementación de proyectos estratégicos prioriaados para el ramo. d€! 
vivienda y desarrollo Urbano, · 

7) Contribuir a la gestión exitosa de los proyectos estratégicos del-ministerio, que permitan S.U fin¡11ización 
en, base a la planificación elaborada y con los recursos asignados. 

8) · Dirigir, supervisar y .coordinar el trabajo dél equipo de Especialistas del Despacho Ministerial, para 
brindar él soporte necesario en legislación administcitiva y de control gubernamental en los diferentes 
procesoe. il cargo. del rniniatcrio, qiic infltiyt:ri en la toma dcdccísíoncs dci titular. 

is 
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. 9} Firmar correspondencia.corriente ylo mismo aquella que noimpiique resolución de asuntos de que se 
trate, que. son f.acuJtad del titular, con el propósito de dar respuesta ágil. y atender requerimientos del 

.. ramo .. 
1Q) s: Asisér a reuniones con Instituciones .Oficiales Autónomas, con el propósito de mantener. la 

'representarividad de fa institución. y atender solicitudes dirigidas a estos entes; .que tienen relación 
directa con el ministerio. . 

11) Atender elllamado del titular en caso de emergencia 

i. NOMBRE DE U.DEPENDENCIA ORGANIZATIVA: 

U. SITUÁCIÓNJERARQÚICA: 

Depende de: 

Supervisa :. 

Despacho Ministerio de Vivienda. 

Ll.J Dirección Técnica 
1.1 :2 Dirección Administrativa 

111. OBJETIVO DE LA DIRECCION: 

Atender las. actividades de las direcciones del ministerio; en lo relativo a lo técnico operativo y gestión. 
administrativa del mismo; así como coordinar actividades de planificación, ejecución, control.ievaluación 
de las acciones estratégicas-y operativas del ministerio a través de está Dirección Ejecutiva, en coordinación 
con la estructura funcional y organizativa, asegurando la funcionabilidad y operatividad de .temas 
estra tégicos� instrumentos legales; armonización dé. tiempos Y agenda iristitucio.nal. 

Además, desde la Dirección Ejecutiva sé establece todo .el' trabajo institucional, para la elaboración, 
actualización o modemiaacién de los marcos legales y de poüticas relacionadas con los Asentamientos 
Humanos, la. Vivienda, el Desarrollo Urbano y el Hábitat; impulsando los procesos participativos en.cada 
una de las dependencias que constituyen el ministerio. 

IV. PRIJ',TCIJ.>ALES FUNCIONES� 

f) Participar activamente en la preparación del. Presupuesto Anual del ministerio r monitorear su 
ejecución . 

.2) E�table.éer canales de coordinación permanentemente con las direcciones dei ministerio, especialmente 
para asegurar que el proces.o de .inversión se ejecute conforme a la programación anual. 

3) T ener una participación activa en actividades .coordinadas por el ministerio y dar seguimiento a las 
instrucciones emitidas por el/la titular; o su representación cuando sea designado. . 

4) Acompañar al l\füústro/a en las visitas técnicas. que se realicen � los proyectos que desarrolla d. 
ministerio, cuando sea pertinente su participación. · . 

S) Supervisarla gestión.de las diferentes unidades ejecutoras dé los diferentes. programas,.con relación a 
los convenios 'de préstamo internacionales suscritos por el Gobiernode El.Salvador con los díferentes 
entes. financieros. 

6) Dar seguimiento .al trabajo de. las direcciones del ministerio y contribuir con la. evaluación del 
cumplimiento de las funciones que estas realizan. · 

7) Revisar los informes, documentos y correspondencia en general' relacionada al ramo de Vivienda, y que 
las direcciones del ministerio propongan á firma dél Ministro/a y emitir opinión al respecto sí fuese 
necesario. 
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8) Coordinar con todas· tas unidades administrativas y direcciones. del ministerio, a fin de agilizar los 
procesos institucionales, especialmente aqueila.s relacionadas con la inversión pública. 

9) Proponer ál Ministro/ a en impulsar la innovación. ele plánes, p.i:ogramas y proyectos en materia de 
vivienda y clesarrollo urbano. · . 

10) Validar iniciativas ministerilile� relaciooadas con la implementación de estudios, insquµientos o 
. proyectos vinculados a la Yivienda y al. desarrollo. urbano, con Ia finalidad de .incentiVár la, inve.rsi6n. 

11) Promover y mejorar el clima de inversión privada en la ejecución de proyectos de vivienda.mediante 
la agilizadon de trámites de permisos de construcción y factibilidades de nuevos. proyectos, a fin de 
dinamizar la· economía con: la ejecución de los mismos. · 

12) Coordinar el trabajo sectorial de las Institucíones del Estado vinculadas a. la vivienda y el desarrollo 
ri�a�, . 

13) Monitorear el manejo del Fondo circulante de Monto Fijo. .del ministerio y dar seguimiento :i los 
·. recursos disponibles del mismo; · 

14)Da� seguimiento a los diversos convenios firmados bajo responsabilidad del/la titular con especial 
énfasis en.el cumplimiento.de compromisos con otras Secretarias de Estado. 

15) Realizar las .dem1s. funciones que Je sean encomendadas por el Ministro/ a, de conformidad con ia Ley. 
16) Cumplír en lo aplicable con · lo establecido en el título sexto del Reglamento Interno y de 

Funcionamiento. 
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UNIDADES DE APOYO 

J. NOMBRE DE LA DEPENDENCIA óRGANIZATJVA:· 

u; ·sITUACIÓNJERARQUICA: 

Depende de: · Despacho Ministerio de Vivienda 

Supervisa a: 1:2.1 Unidad de Presupuesto 
1.2.2 Unidad de Tesorería 
L2.3 Unidad de Contabilidad 

IIL OBJETIVO DE LA GERENCIA: 

Responsable de dirigir, coordinar, · integrar y . supervisar las actividades . del proce.so · administrativo 
financiero, correspondientes al Ministerio, velando po.r el cumplimiento de la normativa.instirucional y la 
emitida por el Ministerio de Hacienda, ·· 

De acuerdo con la Ley Orgáníca de la Admirtisti:a<:íón Financiera del Estado, establece que .la UnÍdad 
Financiera Institucional es responsable de la gestión financiera, que incluye la realización de todas las 
actividades de las áreas que la conforman, artícúlos 16 dela Ley Orgánica de .• -\dmitústrac.íón Financiera . 
del Estado y 30 del Reglamento; 

IV. PRINCIPALES FUNCIONES: 

1) .Dirigin-coordinar, Integrary supervisar fas actividades de las Áreas de Presupuesto¡ Tesorena y Contabilidad. 
2) Desempeñar las funciones establecidas e1.1 Já Ley ,Orgánica de .• \jimínistradón Financiera del Estado y su 

Reglamento· determinadas por .él Ministerio .dé! Hacienda, como. ente rector de las. tinai1�a,s públicas. 
3) Actuar comoSecretario dei Comité Técnico deGestión del Presupuesto Irístitucional. 
4) Coordinar con la Gerencia de Compras Públicas, eri lo concemíerite a 1.a PlanÜicadón.\nual de Compras y a 

fa disponibilidad presupuestaria, pagos y demás actuaciones que le competan pr.esúpU:estaria . o 
financieramente dentro del ciclo de compra para la obtención de Ias obras, bienesy servidos del Ministerio. 

�) Elaborary propo11er al Ministror' a, los acuerdos, instructivos; guías, circulares y otras disposicionesinternas 
que regulen el proceso administrativo financiero dela institución. 

i'.\,',\' 
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6) Coordinar la elaboración e integraci6n del Pian Operativo Anua] de Ia Gerencia Financiera y dar seguimiento 
a.su ejecución. . 

7) Velar poi que el Sistema SAFI esté en óptimas condiciones y en coordinación con técnicos de la Dirección 
Nacional de Administracion Financiera e Innovación (DINAFI). 

8) Verificar el seguimiento a las aplicaciones, sistemas; respaldos de información, buen uso y mantenimientos 
de.los equipos, co.il.fonne a Ioslineamientos del SAFI, eátre otros, 

9) Elaborar el Plan Anual de la Gerencia Financiera Institucional 
10) Velar por el cumplimiento de la normativa legal y técnica vigente, Políticas y Normas de Fonnulación 

Presupuestaria. · · · 
l 1) Coordinar, revisar y validar l;t elaboración de manuales y procedimientos qµe contribuyan a la. ejecución de 

los programas y/o proyectos; 
12) Revisar y coordinar fa elaboración de la programación de la. Ejecución Presupuestaria PEP, 
13) Realizar las demás. funciones quele sean encomendadas por él Ministro /a, de conformidad con la Ley. 
14) Realizar wia buena administráción y .el pago oportuno en los cáSQS de compras en linea en las. que utilice 

mtjerils .de crédito, o cualquier medio electrónico conforme a ta Ley de Compras Públicas. . 
15) Ct.i�plir en lo aplicable con Jo establecido en el título sexto del Reglamento .Intemo y de Funcionamicnro. 

L NOMBRE DE LA..DEPENDECIA ORGANIZATIVA: 

�uemf;�1@�füiI�@i�$if,11�1@��1[�:1.�r.r0t@%1�M,:::��1;PNmA.P:;�i;t g��W!l1J.:'.ij§'¡I!P.Jr.1ww�r{r,fü�1f;�1tf�.��rvat1:1f��k'fW��t11��.�:!füf. 
U. SITUACIÓN JERARQUICk 

Depende de: 

Supervisa : 

IIL OBJETIVO DELA UNIDAD: 

. l.2 Gerencia Financiera Institucional 

No tiene unidades organi�ativas bajo su. cargo 

Coordinar las actividades relacionadas con la forrnuláción, ejecución, seguimiento y evaluación del presupuesto 
instiruciorial. . 

IV, 

1) 
2) 

3) 

4) 

5) 

6) 

7) 
$) 

9) 

i),,l.-\:\ 

PRINCIPALES FUNCIONES: 

Coordinar las actividades parata fotmuladón del proyecto de presupuesto institucional, 
D1rigii: la ejecución presupuestaria, conforme con la normativa emitida por el SAFl y lossistemas de control 
mterno institucionales. 
Efectuar él seguimiento de los resultados presupuestarios, principalmente los relacionados a .la inversión, 
por fuente de.financiamientocprográmas o proyectos. 
Elaborar y presentar, ante la Gerencia Finartcie�. informes periódicos oportunos sobre. la ejecución 
presupuestaria institucional. 
Realizat. todas.las gestionesnecesarias ante los subsistemas del SAFI, a efecto de coadyuvar con oportunidad 
en Ia movilización de Ios recursos presupuestarios institucionales .. 
Participar en la elaboración .del Plan Anual de Trabajo de ti Gerencia Financiera, contribuyendo al logro de 
los objetivos insti tucionales. 
Brindar asistencia técnica en lo relativo a -clasifieación de gastos y presupueste> 1en general. 
Partí4par en .la formulación de manuales.y procedimientos que contribuyan .a la ejecución de programas 

· y/ O: proyectos. · 
Cu111.plir eón otras funciones encomendadas po.r la Gerencia Financiera Institucional, 
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II.. SITUACIÓN JERARQUICA: 

1.2 Gerencia Financiera Institucional 

Supervisa. : No.tiene unidades organizativas bajo su cargo 

111. OBJETIVO PE LA UNIDAD: 

Gestionar )'. controlar los recursos financieros para el pagó de los compromisos institucionales. 

IV. .PRINCU?ALES FlJNCIONES: 

1) 

2) 
3) 
4) 

5) 

6) 
7) 

8) 
9) 

iü) 

ll) 
12) 

Í3) 

14) 

Coordinar; supervisar y efectuar el proceso de determinación y reconocimiento de las. obligaciones 
reales y exigibles a cargo de . la institución, debidamente soportadas y conforme a la legalidad, 
veracidad, conveniencia; oportunidad y pertinencia de estas, · 
Gestionar las transferencias. de fondos ante el Ministerio de Hacienda, 
Coordinar y supervisar las actividades financieras de las pagadurías auxiliares, 
Tramitar fas solicitudes. de transferencias d(: fondos a las Instituciones Adscritas. y para el. 
cumplimiento de las obligaciones adquiridas, 
Efectuar .los pagos .de las remuneraciones a. Jos empleados J sus respectivos descuentos, pagos a 
proveedores. de bienes y servicios, contratistas de proyectos de inversión, entre otros. 
Administrar y controlar los ingresos y egresos de las cuentas bancarias institucionales, 
Efectuar los registros de la información en los Auxiliares de Anticipos de Fondos, Obligaciones por 
Pagar (Corriente y Años Anteriores) y Control de Bancos, de .conformidad con las disposiciones 
legales y técnicas vigentes, · 
Custodiadas garantías emitidas por proveedores y contratistas, 
Entregar .el. quedan a los proveedores. o surninistrantes, postenmmente ·ª la verificación del 
cumplimiento de los. requisitos establecidos en las disposiciones legales. y técnicas vigentes, para 
iniciar elproceso de pago, · · 
Validar la correcta aplicación .de los descuentos establecidos por Ley y otros derivados de 
compromisos adquiridos p9r los empleados, en la planilla para el pago de remuneraciones, así como 
su rcrendón }' pngo .n his in�i:ituci��es y enrídades beneficiarias. .. 
Llevar registro y control de los embargos judiciales aplicados a empleados, proveedores y contratistas. 
Generar ·. informes periódicos. financieros. relacionados con la · tesorería y presentarlos al Gcre11te 
Financiero. . 
R�alizar la gestión en lo que compete al área de tesorería, del Fondo dé Actividades Especiales (FAE), 
conforme .la normativa aplicable emitida por el Ministerio de Hacienda, que incluye controlar y 
registrar los ingresos diarios f;C::neradós por la venta de bienes y. servicios en armonía con las. tacifas 
aurorizadas, velar pqr el.cumplimiento de las. obligaciones fiscales aplicables, entre otros; una vez 
aprobado el Decreto-de Ley. 
Cumplir con otras funciones que le sean asignadas por el Gerente Financiero Institucional, 
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l. NOMBRE [)ELA DEPENDENCIA ORGANIZATIVA: 

wwtw.1�<:Mtf;!t1ri�r r11PMNt0.itKMf1;mDffi�rmJtt.Ii?t1f g;.�1gJg�/tt�1lJ2.m@1gm�ttf.t}rtlt11JI1njffi1it#fJlf1itJJN0tz11tii$.i�fftJWt111 
.11. SITUACIÓN JERARQUICA: 

Depende de: L2 Gerencia Financiera Institucional 

Supervisa : No tiene unidades organizativas, bajo su cargo 

IH. OBJETIVO DE LA UNIDAD: 

Tiene cómo objetivo registrar todos los hechos económicos .del.ministerio, generar estados financieros 
mensuales y velar por un adecuado control interno que proporcione seguridad razonable en las. cifras 
contenidas en los mismos. 

IV. PRlNClPALES FUNCIONES: 

.Preparar.los. informes que se proporcionarán a las autoridades competentes, los cuales deben contener 
información sufi�ient�, fidedigna y oporruna, en la f�rma· y conterudo que éstas requieran, dentro.de 
la:s disponibilidades ciertas de datos, que coadyuvarán ¡tl desarrollo delagestí6:0. financiera .ÚtstitucÍon:il 

8) Someter'a la aprobaciórrde.la Dirección General deContabilidad Gubernamental, los planes de cuentas 
ínstírucíonalee y sus modificaciones; antes de �i:J.tr�r en yjgepcfa. 

9) Manténer.ordenado y referenciado el archivo contable de documentación original, 
10) Cumplir.con otras funciones que le asigne.el Gerente Financiero Institucional, 

·1) 'Contabilizar todos los hechos económicos generados por Ia.institución, 
2) Comprobar queja documentación q:ue respalda fas operaciones contables. cumpla con los requisitos 

exigibles en el orden legaJ..y .técnico. 
3) Generae i verificar los Estados Financieros Institucionales, con sus respectivas notas explicativas. 
4) Registrar la. depreciación de los bienes de uso y amortización de los bienes intangibles. 
5) Conciliar mensualmente las cuentas· contables y velar por .la depuración de las partidas conciliatorias 

que sé identifiquen. 
6) Mantener un adecuado sistema dé control' interno contable. 
7) 

1\�J;\.\ 
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. l. NOMBRE DE LA DEPENDENCIA ORGANIZATIVA: 

Y/fr�;;t;:ii:RENCltVOEAüot:ró'.R.tAú'NSTttúcióNA.t,L 

H. SITUACIÓN JERARQUlCA: 

Depende de: 

Supervisa :. 

III. OBJETIVO DE LA GERENCIA:. 

t. Despacho Ministerio de Vivienda 

No tiene unidades organizativas bajo. su cargo 

Contribuir al fortalecimiento y el cumplimiento de objetivos y metas del.Ministerio de Viviendamediante 
la realización de auditorías, corno servicio de aseguramiento y consulta, bajo W1 enfoque sistemático. de 
prevención, evaluando la eficiencia .de las operaciones y liso de recursos, la (:pnfiabilidad de la.información; 

. la-eficiencias del sistema.de control inJerho, Jagestiórr de riesgos institucional y el cumplimiento del marco 
normativo aplicable;' a fin de .agregar valor y mejora de los procesos 'institucionales. 

rv; PRiNCIPALES Fll.l'IGiONES: 

1) Planificar y dar seguimiento. al plan operativo anual 9 plan anual de trabajo de la gerencia. El plan anual de 
. trabajo. deberá ser· realizado sobre Ia base de la iciw.titícación y a.nálisis. de los riesgos a los que es té expuesto 
él ministerio a efectos de identificar las.áreas.coa.mayór exposición al riesgo; 

2) Enviar copia de su plan anual de trabajo y de los informes de. audítorias practicados, de conformidada la Ley 
de la Corte de Cuentas .de la República; 

3) . Realizar con oportunidad· los exámenes especiales. de conformidad a fas actividades programadas en el Plan 
anuai de 'f�bijo y hacer recomendaciones adecuadas y oportunas encaminadas a mejorar él control'interno; 
.forralecer.los procedimientos •. mejorarel desempeño-delas operaciones 

4) y l� gestión de riesgos que afecten ellogro de objetivos y metas institucionales; 
5) Apoyar.a solicitud del :tvfinistr.o/a en el proceso de identificación y cvaluació� de los riesgos relevantes a los 

·que está expuesta.el .Ministerio y contribuir a la mejora de lossistemas de gesti�IJ de. riesgos, control y gobierno; 
6) Definir-y -mantener por escrito un estatuto en. el que se csfabÍezca la posición dela función de fa Gerencia <le . 

. Audito1fa Interna dentro' de la institución, el cuai deberá ser aprobado poi· escrito por el Ministro/ a; 
7) Definiry establecer por escrito, políticas.y procedimientos para desarrollar la actividad de audito�ía interna;. 
8) .Asesorar al titular, y demás funcíprillllos/ as del .ramo en los temas de su competencia; 
9) Realizar. seguimiento a ias recomendaciones de la Corte de Cuentas de la República y Auditoría Interna 

Institucio�al a fin de.verificar las.acciones correctivas que se han tomado y determinar en qué medida se les 
ha dado cumplimiento; . 

10) Exarninar fa estructura .de control interno administrativa y financiero-contable establecido po; la 
administración de la institución según el Plan anual de trabajo; 

1l) Examinar y. evaluar los resultados de las operaciones y él cumplimiento dé objetivos i metas de las áreas 
auditadas o cuando se realicen exámenes especiales; . · . 

12) Desarrollar auditorías a fa ejecución presupuestaria; operativas o· de .gestión y auditorias especiales a las 
dependencias del ministerio -de conformidad .al 'Plan á�ualde trabajo; 

13} Orga�ización y supervisión de.los equipos de trabajo y proporcionar los lineamientos para el desarrollo de las 
auditorías especiales y/ o de gestión; . 

14) Verificar lá correcta aplicación y cumplimiento de leyes, reglamentos, acuerdos, .Ínstrucrivos, normas y 
principios contables, a efecto de comprobar el adecuado control y registro de las operaciones reguladas; 
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15) Monitorear las modificaciones a las disposiciones legales y normativa financiera que emitan las entidades 
rectoras, a fin.de velar. su cumplimiento institucional y actualizar el Archivo Permanente 

16) Evaluarlos proyectos o programas que ejecute el l'vfinisterio y que se hayan incluido. en el Plan anual de. 
Auditoría, pudiendo solicitar eLapoyo de especialistas; . . . 

17) Participar en.la discusÍ9n de los borradores de informes de auditoria interna con las unidades institucionales 
invoh1cr'cldas a. fin de .que se efec�en las correcciones pertinentes, 

18). Realizar arqueos de tondos y valores sorpresa y vedfitación: física de · bienes en existencia y activo fijo en 
coordína�ióit con la dépendencia relacionada y verificar srr adecuado registró y control, · · 

19) Cumplir en: lo aplicable con lo establecido en el t.íttiló sexto del Reglamento Interno y' Funcionamiento; 
20) Realizar las demás funciones que le. sean encomendadas por el 1\firustro/ a, de conformidad CQn la Ley .. 
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I. NOMBRE DE LA DEPENDENCIA OR.GANIZATIV A.: 

Il. SITOACIÓNJERARQUICA: 

Depende de: 

Supervisa ; 

1 Despachó Ministerio .de Vivienda 

1.4.l Unidad de. Procuración y .Análisis) urídícos 
1.4.2 Unidad de Procesos de LC> tificación, Urbanización y Construcción, 

111. óBjETIVO DE LÁ .GERENCIA: 

Validar y proteger los procedimientos y ordenamientos jucídicos normativos; brindando asesoría legal a la 
solución.dediversos-asunros que involucren al ministerio, así como.en tareas relativas a lainterpretación 
y·aplicáción de leyes relacionadasinherentes al quehacer del mismo .. 

IV. PRINCIPALES FUNC�ONES: 

1) Elaborar, informes, estudios y dictámenes qué sean solicitados por el Ministro /a; 
2) Participar a iequeriniiento del I'.vfinistro/ a; en ei análisis. y formulación de. proyectos de leyes, 

regl;¡meritos" acuerdos, resoluciones y otros documentos de carácter legal, relacionados con el 
ministerio; 

3) Brindar asesoría legal en la interpretación y aplicación de documentos contractuales; 
4) Brindar asesoramiento y apoyo jurídico a lo indicado por el/la titular, .así como a las unidades 

organizativas que conforman el ministerio: . 
5) Revisar y /o elaborar convenios a suscribirse, con éntidades autónomas, go]jÍérnos municipales y demás . 

. entidades gubernament�les; 
6) Preparar proyectos. de resoluciones que versan sobre los 'recursos que se presenten en contra de 

decisiones asumidas por las diferentes dependencias del.ministerio; 
7) Elaborar a requerimiento del/la, titular, proyectos de correspondencia con contenido jurídico; 
s) Certificar notarialmente docurilentos auténticos, a requerimiento dé· las difcientes· unidades 

institucionales, en los casos que legalmente correspondan; . . 
9) Evacuar las audiencias quese concedan al ministerio en procedimientos judiciales o administrativos; 
10) Colaborar con- fa Fiscaiii Generál de la República, en los casos que tiene interés este minisrerio y en 

"los c.¡uc fucr<;l rcquc�dn; 

... ',,.\.\ 
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11) Tramitar. oficios provenientes de fa Fiscalía General. de la República; 
12) Brindar apoyo técnico. legal a las diferentes entidades autónomas vinculadas.a esta secretaría de estado, 

e11 aquellos asuntos que sean de interés. para ambas instituciones; 
13) Participar por delegación del/Ja titular delramo; en arreglos directos, ):elacionaclos con controversias 

surgidas. en la ejecución dé 'los diversos contratos administrativos; 
14) Participar en el área. de su competencia, en la re:visi6n de docu��tos de solicitud de presentación de 

·ofeita y solicitudes de cotización; a requérimiente de la Gerencia de Compras Públicas; 
15) Opinar a reqúerimiento, sobre la legalidad de convenios á suscribirse con gobiernos o entidades 

' internacionales; . . . 
i <í) Representar [udicialmente al titular-del ramo; de acuerdo a sus instrucciones, en juicios de amparos y 

contenciosos administrativos o de cualquier.otra naturaleza; . 
l 7)Ttamfrat e iniciar juicios dé amparo ycontencios,os administrativos, en los qui': este ministerio tenga 

. interés a requerimiento del. titular del ramo; . . 
18) Autorizar. escrituras de compraventa, permutas, poderes, en casos que asifuese requerido y sean. de 

competencia del. ramo; 
· 1. 9) T ramitar diligencias notariales cie jurisdicción voluntaria, cuando fuere procedente y .a requerimiento 

de la unidad correspondiente; 
:20) Autenticar firmas de Funcionarios/ as de este ministerio. cuando. así fuese. requerido; 
21) Coordinar y colaborar con la Fiscalía Generalde la República, en �I ti:ainíte. de arbitrajes r juicios de 

cualquier na turaleza en que elministerio tenga interés, y que: se hubieren trasladado a la Gerencia Le�I 
. para ral efecto; · · . 
22) Diligenciae los procedimientos en los que. se requí�ran·dictameiles legales.jiontenidos en �a normativa 

interna del ministerio tales como: protocolos de actuación, manuales, políticas estatales. e. 
institucionales, entre otros. · · 

23) Realizar las demás· funciones que le sean encomendadas por el Ministro'/«, de con formidad con la Ley 
24)-Cumplir en Lo aplicable con lo establecido en. el título sexto del Reglamento Interno y de. 

Funcionamiento, · . 

t. NOMBRE DE LA 0EPENDENCIAORGANIZAT1VA: 

ítMtifffflfütiftf!JWiiii�IttftfíJ�Jr�,,�r�;i.�fijt{g��MQ!Q�lf�;Ñ.�1§!§ri!t�!PXg�JWff@i!1Wii}tif(ftit0} 
1L .SITUACIÓNJERARQUICA: 

Depende de: 

Supervisa :. 

1.4 Gerencia.Legal 

.No.tiene unidades or:gariizativas.b�jo su cargo 

m, OBJETIVO DE LA.UNIDAD: 
Tiene pm: objetivo participar a requerimiento del Despacho Ministerial, en asesorar y brindar opiniones 
legales¡ realizar el . análisis y . formulación de proyectos de leyes; reglamentos; acuerdos, convenios, 
resoluciones y otros documentos legales de las diferentes dependencias del oiiriisterio relacionados con la 
competencia del mismo¡ asimismo, evacuar las audiencias que se concedan al ministerio en prócedinuentos 
judiciales o administrativos. 

IV. PRINCIPALES FUNCIONES: 

1) Análisis. y formúlación de proyectos. de leyes, reglamentes, acuerdos convenios¿ resoluciones 
ministeriales y otros documentos de .carácrerlegal, . . 

i) Colaborar en la elaboración, revisión y gestión de propuestas de reformas de Leyes, reglamentos y 
modificaciones .a tos mismos, mediante ánálisis jurídico, a fin que sean. rci.ruttdos ala Secretaría.] urídica de la presidencia, para eltcim:ite respectivo. 

3) Revisión y validación. de proyectos de Acuerdos Ejecutivos, mediante el estudio y análisis del caso, con 
Iafinalidad. que cumplan con la .nórmativa aplicable, . 

25 



.(:t11,lllL.�:�JSf: 
·US�\'.\1.1'.):tt 

MINl�Tf.lÜ<.l 
Dt:VLVIl:ND� 

Manual de Organización Institucional 
. Ministerio de Vivienda 

4) Elaborar proyectos de. opiniones relacionadas ton proyectos de leyes, reglamentos y otros 
instrumentos. jurídicos. 

5) Evacuar las audiencias que se concedan al ministerio en procedimientos judiciales o administrativos: 
6) Representar judicialmente. al titular el tamo. 
7) Elaborar proyectos de opiniones jutídica.s de decreto legislativo previo a la. respectiva . sanción y 

publicación, . 
8) Tramitar e iniciar procesos de amparo y juicios contenciosos. administrados en loi¡9.ue este ministerio. 

tenga interés, 
9) Realizartodas las acciones tendientes a la eje�ucíó.n de fiamfas a favor. del ministerio, . 
10) Elaborar propuesta de 'informes, estudios y dictámenesjurídicos que sean solicitados. por. el titular, 
11) Brindar apoyo técnico legal a requerimiento del .titular� las diferentes entidades autónomas vinculadas 

a esta secretaria de estado. 
12) Elaborar proyectos de opiniones jurídicas pata la interpretación y aplicación de documentos 

contractuales en proyectos: 
13) Realizar resoluc;i(jnesjuridicas de todas las diligencias en procesos sancionatorios de empleados/ as o 

funcionarios/ as públicos conforme a la ley de. servicio civil y otras leyes laborales. 
i4) Participar.en comisiones de arreglo directo. . . 
15) Integrar comisiones es pedales de alto. nivel para resolución de recursos con base a la Ley de Compras 

Públicas 
.16) Revisar .y analizar a requerimiento del Gerente, Legal, proyectos de resoluciones en la insrrucción de 

procedimientos administrativos elaborados por colaboradores j;urídicos en casos específicos, de 
procesos sancionatorios, de .extinción de. contratos regulados por la. Ley de Compras Públicasy 
Convenios ele Préstamo Internacional, ;\St corno Ja inhabilitación de contratistas y. de modificaciones 
de contrato, en cumplimiento a las leyes y .reglamentos: . 

f7) Elaborar y firmar razones de auténtica de firmas a escritos o solicitudes suscrita por }()S .titulares dd 
ramo. 

18) Realizar a requerimiento dél titular del ramo, proyectos de correspondencia CQU contenido jurídico. 
19) Elaborarresoluciones jurídicas de todas las. diligencias .o etapas. procedimentales en razón de procesos 

sancionatorios de lá Ley de Urbanismo y Construcción y la Ley Especial de Lotificaciones y 
Parcelaciones para Us:o Habitaciónal. 

20) Elaborar resoluciones jurídicas de todas las diligencia� o etapas procedimentales en ·razón de recursos 
en 'aplicación de la Ley de. Urbanísmo y Construcción r la Ley Especial de Lotificacicncs y 
Parcelaciones para U so Habitacional. 

l. NOMBRE OE LA. DEPENDENCIA ORGANIZATIVA: 

. �PE$,QS.DE;tQJ]JF;IC4�fQN,.�Al�1]�qÓNY ,/ ... .:,'/· > :,·�Q�s;i;Jipg�fQÑ/;;�:r<::·. :iJ?··, -·, � :: ·_ . : · :· -_ -·, .. 
I[. SlTÍJACIÓNJEJµRQOICA; 

Depende de. 

Supervisa . : 

1.4 Gerencia Legal 

No tiene unidades organizativas bajo su. cargo 

111. .C>BJETIVO DE LA UN.IDAD: 
Tiene por objetivo asesorar y brindar opiniones sobre documentos de naturaleza legal .relacionados a la 
Ley Es pedal de Lotificaciones y Parcelaciones Para.U so 'Habiracional y Ley de urbanismo y Constmcción, 
asimismo, participar en los comités, foros u otros espacios en que para dichos fines. se requiere de asesoría 
legal. . . 

l'.\l.\:\ 
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IV. ·. PRINCIPALES FUNCIONES: 

1) Coadyuvar esfuerzos para darle cumplimiento a funciones qµe poi: ley le corresponden al ministerio. 
2) . Asesorar' y opinar sobre · documentos de naturaleza legal relacionados al proceso de· inscripción de 

desarrolladores parcelarios }'. profesionales a iii�cribír�e en él Registro Nacional de Arquitectos, 
Ingenieros! Proyectistas y Constructores. . · 

. 3.). Revisión o elaboración: de convenios, programas y sus. respectivas adendas a: suscribirse con entidades 
autónomas, gobiernos .municipales y demás entidades gubernamentales . 

.4) Colaborar en la elaboración, revisión y gestión de propuestas de reformas de leyes, reglamentos y 
modificaciones a los mismos, mediante análisis jurídico..a fin que sean remitidos a la Secretaria Jurídica 
de 1a presidencia, para el trámite respectivo. . 

5) Revisión y validación de proyectos de Acuerdos Ejecutivos, mediante el estudio y análisis del caso, con 
la finalidad que cumplan con fa riórmativ.a aplicable. . 

6) Formar Pártedel Comité de Resolución de Trámites de Urbanización y Construcción. 
Tj Participar en Ia reviiióñ de documentación y elaboracién de resoluciones de los procesos de 

regularización de Jotificaciones según la Ley Especial de Lotificaciones y Parcelaciones Para Uso 
Habitacional y procesos de análÍs.is de trámites según la. Ley de Urbanismo y Construcción. 

· 8) Brindar asesoría en . general, con el fin de aclarar dudas. relativas ál proceso de aprobación de· los 
proyectos, y� sea por la Ley de Urbanismo y Construcción o la Ley Especial de Lotificaciones y 
Parcelaciones para Uso Habitacional, cuando así sea requerido, . 

·9) Acompañar-ala Gerencia de TrámitesyPermisos en.el proceso.de trasladode competencias en Materia 
de Gestión Territorial. 

Hl) R�si6Íi ,y '\'ll�dación deÍos requisitos establecidos. en las resoluciones de Interés Social, .para .que, el/la 
titular conceda, amplie, modifique o deniegue la calificación de un proyecto como de Interés Social. 
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l. NOMBREDE.LA OEPENI>ENCIA ORGANIZATIVA: 

/tS'GE:RE.NCiA'l:)E.'��,�ttJISíCiO'NES\;V::coNitRATA'.CIONESJNS:t1tücioN.�·� 

II. SI'.fUACIÓNJERARQUICA: 

Depende de: 

Supervisa ; 

1 Despacho Ministerio .de Vivienda 

1.5.í Unidad de Contrataciones de Obras 
· 1 .5:2 Unidad de Contrataciones de· Bienes y Servicios 
.i.s.s Unidad de Asesoría-Legal 

IJI; OBJETIVO DE LA GERENCIA: 
Realizar todas las .funciones relacionadas con la gestión dé adquisiciones y contrataciones de. obras; bienes 
y servicios delMinisterio de Vivienda-, en cumplimiento a la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de Ía 
Adminisrcacíón Pública, LAC:AP, así como a Ias políticas; lineamientos y disposiciones 'que sean 
establecidas po.r fa Unidad Norrnativa-de Adquisiciones y Contrataciones (UNAC). 

IV. .t>RINCIPALESf'.UNCIO'NES: 

1) bar cumplimiento a fo :Ley c:ie Adquisiciones y Conreataciooes de 1� 4-dmínistracíc$n Pública en adelante 
L\CAP; . 

2): Cumplir Ias políticas, Iineamjéntos y disposiciones técnicas qµe sean establecidas por la Unidad 
.Normativade Adquisiciones y Contrataciones (lJNAC): · 

3) Ejecutar los procesos de adquisiciones y .contrataciones objeto de la LACAP, para lo cual llevará el 
expediente correspondiente. . . 

4) Elaborar el anteproyecto dé presupuesto de gastos zle la Gerencia. de Adquisiciones y Contrataciones 
Institucional, correspondiente a.las adquisiciones .ínstitucionales de cada ejercicio fiscal. . 

5) Constituir el enlace entre. la .UNAC y las dependencias µél ministerio, en cuanto a las actividades · 
técnicas, flujos y registros de información y otros aspectos que se deriven de la gestión de adquisiciones 
v contrataciones. .. 

6) Eiab.oraI en coordinación con la Unidad Financiera Institucional, el Programa Anual dé Compras, 
adquisiciones y contrataciones dé obras; bienes y servicios y darle seguimiento a la ejecución del misrnoj 

7) Verificar la asignación presupuestaria, previo a la iniciación de todo proceso adquisitivo, según aplique�· 
$) Adecuar conjuntamente con la unidad organizativa solicitante las bases de licitación o de concurso, 

términos de referencia o especificaciones técnicas, según el caso ': 
9) Gestionar ante él .Muustro/ a la.aprobación de las bases .de- licitación o de-concurso y adendas en caso 

necesario. 
Hi) R�alizar la recepción y apertura de ofertas y Ievantar el acta respectiva. 
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· 11) Solicitar fa asesoría de peritos o técnicos idóneos, cuando así lo requiera Ia naturaleza de. la adquisición 
y contratación; · 

12) · Gestionat. ante el Ministro /a la .. adjudicación de obras, bienes· o. servicios; 
13) Permitir él acceso al expediente de contratación ,1 las personas involucradas en el proceso, .después de 

notificado el resultado, así como también a los administradores de contrato. · · 
14) Mantener actualizada la íhfo1m.ii.ción requerida en los módulos. del.zegistro y llevar. el control, y .la 

actualización del .banco de datos institucional de oferrantes y contratistas. 
15) Exigir, recibir y devolver las garantías requeridas; así como gestionar el incremento de las mismas, en 

. la proporción en que el valor y el plazo del contrato aumente; según ínfonnc del administrador del 
contrato ... 

16) Remitir al .Área de Tesorería de la Gerencia Financiera. Institucional, las garantías .para su debida 
custodia. 

1'7) Informar' por escrito y trimestralmente 111 ·titular;cie la institución sobre las contrataciones que se· 
realicen. . . .. . . . . . 

18) Prestar asistencia a.la comisién de evaluación de ofertas, o ala comisión especialde alto nivel, para �l 
cumplimiento de sus funciones. 

19) Calificar .a los ofe.rtantes nacionales o extranjeros. 
20)Pfopoi:cionar a fa Unidad Normativa de.Adquisiciones y .Contratacicnes de Ia.AdrninistraciónPública · 

(UNAC) oportunamente toda la información requeridapor ésta. 
21) Preparar y enviar informes a .entes fiscalizadores cuando se.soliciten .. 
22) Realizar las i:lerri�s funciones que le sean encomendadas poi: el.Ministro / a; de conformidad con fa Ley 
23) Cumplir en fo -aplicable con lo establecido en el titulo. sexto del Reglamento .Interno y de 

Funcionamiento, 

l, NOl\fBRE DE LA DEPENpENCiÁ óRGJ\NIZATIVA,: 

!!l�%ftNtifj1f;mtli0!fcffWBNf?J!HJ}1:;�fti�t!l@Jqif �gJ9J.ñ�1�§!Al5t:I�Iijg1:S2��§'fl.i1tJiJtJHM��1f.ítW*iIJ;t;J!.}ifiülfüft 
11., srnJAClÓN JE�Q:(JICA,: 

Depende de: 

Supervisa : 

is .. Gerencia de Adquisiciones y Contrataciones Institucional 

No tiene unidades organizativas bajo su cargo. 

111. OBJETIVO DE:LA UNIDAD: 
Llevar a cabo lbs procesos de adquisiciones y contrataciones para obras de proyectos ejecutados poi el 
Ministeriode Vivienda de acuerdo con lo prográmado en el Plan Anual de Compras, dando cumplimiento 
a lo establecido en la Ley LA CAP y REL\CAP, Convenios y leyes afines 

IV. PRINCIPALES FUNCIONES: 

1) Promoverlos procesos de adquisiciones y contrataciones de obras requeridos por las dependencias del 
ministerio, y llevar el.expediente correspondiente. · · 

2) Ejecutar los procesos de JiÍ:¡r.e gestión solicitados por Ías diferentes dependencias dCÍ rilin.istene>, 
verificando los limites de los montos permitidos de contratación. a efecto de evitar el fraccionamiento. 

3.) Adecuar en forma conjunta con. la unidad solicitante los términos de referencia, bases de licitación p 
concurso y especificaciones récnicas, de conformidad a las leyes aplicables. 

4) Gestionar ante la Gerencia Financiera Institucional; la verificación de la asignación presupuestaria de 
los procesos de adquisición. y contratación. . 

5). Ejecutar el proceso de entrega dé bases. en el área de su competencia, y llevar el registro 
correspondiente. · . .. 

ó) Solicitar asesoría de pentos y técnicos idóneos cuando así· lo requiera fa naturaleza de fa. adquísícíon. 
· 1.). Gestionar las aclaraciones yadendas en caso que. fuere necesario, yconfrolat .su adecuada distribucióa. 
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8) Coordinar visitas de campo cuando sea necesario, con las unidades requirentes e interesados en los 
proceso!\ de licitación o concurso. 

9) Realizar fo: recepción y apertura de ofertas y levantar el acta respectiva; y llevar el cuadro control 
correspondiente; 

10) Coordína.r y/o participar en las comisiones de evaluación de ofertas. para fa adquisición de obras y en 
comisiones especiales de alto nivelmediante nombramiento del titular. . . . . 

11) Llevar el i:cgístro y los correspondientes expedientes de .las contrataciones realizadas; de acuerdo a lo 
establecido en.lalcv. 

12) Proporcionar asesÓóa.a.las personas que deseen '.ii:lgresa:r o a�tualiz.ar•información en el banco de 
proveedores institucional. . . 

13) Mantener actualizado el Sistema Electrónico de Compras de El Salvador (COi\IPE,ASAL) .respecto de 
las adquisiciones desu área, · 

14) fott�grar y ejecutar el programa anual de compras, así como fas mcdificaciones e11 lo referente a las 
contrataciones .de obras .. 

15) Dar cumplimiento a las políticas y procedimientos de los organismos internacionales en lo refercote á 
fas adquisiciones y .contratación de obras, cuándo él financiamiento provenga de convenios .o tratados 
suscritos por el Gobierno de EISalvadór� . . 

16)Cumplir las políticas, lineamientos y disposiciones técnicas que sean establecidas por la UNAC. 
l7)Ejeéutar los procesos de adquisiciones y contrataciones conforme a la L\CAP; para lo cual llevará un 

· expedienté de rodas sus. actuaciones, desde �l requerimiento de la unidad solicitante hasta la Iiqnidación 
de fa obra. 

18) Coordinar el acceso al expediente de contratación a. las pers.onas involucradas en el proceso, después 
de notificado el resultado. 

19) Informar por escrito, semanalmente a.la Gerencia de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 
sobre los procesos que se realicen y elaborar iilfot:ines consolidados mensuales y trimestrales. 

· 20) Dar seguimiento a los procesos de. adquisiciones f contrátaciones cumpliendo la. normativa establecida 
en la L·\CAP, RELACAP, lineamientos de fa UNAC·y.organístnoextemo,.seg(in corresponda. 

21}Llevar un control de las diferentes etapas en qµe se encuen tran los procesos asignados a los técnicos. 
del área. 

,22) Consultar .en línea el estado de las solvenda.s o constancias de. cada oferente o contratista en el 
respectivo proceso; el mismo día en que se reciban fas ofertas, para l� c�al deberán imprimir dicha 
consulta y anexarla en el expediente respectivo . 

. 23) Preparar y enviar informes a entes-fiscalizadores cuando lo soliciten. 
24) Cumplir e11 lo aplicable con fo establecido en el titulo sexto .del Reglamento Interno y de 

. Funcionamiento. 

i. NOMB.RE DÉ LA i>EJ>.ENDENCIA, OR(;ANIZATIVA: 

.·.··············.::·······.······:··:'i;s;itiNIPAI>. bE'.CONTltA'.tA(,''iON.ES]>E.BíE&�S'Y5BRVicíós' :············;·.�·.····.·····.· ...••...• ·., .. · '."· 

n. �ITU.ACIÓN.JERARQUICA: 

Depende de: 

Supervisa . : 

.1.5 Gerencia de Adquisiciones y Contrataciones Institucional 

No tiene unidades organizativas bajo su.cargo. 

III. OBJETIVO DE LA.UNiDAD: 
Llevar a cabo los procesos de adquisiciones y contrataciones pa� obras de proyectos ejecutados por él 
Ministerio de Vivienda.de acuerdo con lo programado en elPlan Anual de Compras; dando cumplimiento 
a lo establecido en lit Ley LA CAP JRELAC.r\.P, Convenios y leyes afines 

IV. PRINCIPALES FUNCJONES: 

1) Promover los procesos de las adquisiciones de bienes y servicios que fueren requeridos por las 
dcpcndenci<>s dlil minis,terto, y llevar el expedierire cor.rcspondienre. 

l':fl..\·\ 
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2) Verificar en los procesos. de libre gestión los límites' de los montos permitidos de coñtratáción a· efecto 
de evitar el 'traccionamie.nto. 

3) Gestionar ante fa Gerencia Financiera Instlnicionaf,la verificación .de.la asignación presupuestaria .de 
los procesos de adquisición y contratación. 

4) .Adecuar en fonnn conjunta con la dependencia solicitante los términos de referencia; bases de licitación 
·o. concurso y especificaciones técnicas, conforme. las leyes aplicables. · · · · 

5) Ejecutar elproceso de entrega de bases .en el. área de su competencia a los interesados, y llevar el 
registro correspondiente. · ·· 

()) Gestionar las acláraciónes-y adendas en caso que fuere necesario, y controlar su adecuada distribución. 
· 7) Solicitar asesoría de peritos y récnícos idóneos cuando así.lo requiera la naturaleza de la adquisición, 
8) Ccordinar visitas de campó cuando sea necesario, con las unidades requirentes e interesados o 

interesadas en.los procesos de licitación o concurso. 
9) Realizar· la. recepción y apertura de. ofertas, levan:.tar el seta respectiva y llevar. el ·cuadro control 

correspondiente. 
1 Ó) Coordinar y/ o participar en las comisiones de evaluación de ofertas para la adquisición de bienes y 

servicios }'en: comisiones especiales de rufo nivel mediante nombramiento del titular. . 
11 )Llevar. el registró y los correspondientes expedientes de las contrataciones realizadas, de acuerdo a lo 

establecido en la ley. · 
12).Propotcionar asesoría a las personas que deseen ingresar o á.c.tµ:11izar.iriforrri;1i;i9n en el banco de 

proveedores. institucional. . . 
13) Mantener actualizado el Sistema Electrónico de Compras de ElSalvadot (COl\iIPRASAL) respecto de 

las adquisiciones de su área, 
14) Integrar y ejecutar el programa anual de compras, así como las modificaciones en lo referente a.las 

contrataciones de bienes .y servicios. · · 
15) Dar cumplimiento a las políticas y procedimientos de los organismos intemacionales enlo referente a 

. las adquisiciones y contrataciones de bienes y servicios, cuando el financiamiento provenga de 
. convenios. o tratados. suscritos por el Go.bi�QlO .de El-Salvador, en lo. aplica ble. . 

16) Cumplir las políticas, Iineamien tos y.disposiciones técnicas que .sean establecidas por la UN . .-\C. 
17). Ejecutar los. procesos de adquisiciones y-contrataciones conforme a.i� LA CAP; para lo cuál llevaiá un 

expediente de todas sus actuaciones, desde. el requerimiento de la unidad solicitante hasta, la liqwdación 
del bien o servicio; 

18) Coordinar el acceso al expediente de contratación a las personas involucradas en el proceso, después 
de notificado el resultado. · · 

19)lriformár por escrito, .sérnanaímente a la Gerencia de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 
sobre los procesos que se.realicen y elabcrar informes consolidados mensuales y trimestrales. 

··20) Dllr :i.cguinúcnto a los procceosdc ádquisicionee y contrataciones cumpliendola normativa establecida 
en JaL\CAP, RELACAP, lineamientos de la UNAC yorganismo extemo.segü» corresponda. 

21). Llevar un .control de fas diferentes etapas en que sé encuentran los procesos asignados .. :i los técnicos 
· del área. · ·. ... .. . 

22).Co:nsultar en linea el. estado de las solvencias o constancias de cada oferente o contratista en el 
respectivo proceso, el mismo día. en que se reciben las ofertas, para lo cual deberán imprimir dicha 
consulta Y' anexada en el expediente respectivo. 

23) Preparar y enviar informes a.entes fiscalizadores ·cuando lo soliciten. 
24) Cumplir eri lo aplicable con fo establecido en el título .sexto .del Reglamento Interno y dé 

Funcionamiento del.Ministerio. 
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l. NOMBRE DE LA DEPENDENCIA QRGANJiATIVA: 

.. c,.•:.:i::.·•···· U//,/)>(;;(0;,>>iFJ/Liis·�'.ú.NIDAD�DE'ASESóitW.iEGAL:/ L(ú 

II. SITUACIÓN JERARQUICA: 

Depende de: 1:5 Gerencia de Adquisiciones y Contrataciones Instirucionál 

Supervisa : No tiene unidades organizativas bajosu car�; 

111. OBJETIVO OE LA UNIDAD: 
Revestir de legalidad las actuaciones en los procesos de adquisiciones y contrataciones públicas, que sean 
promovidas poda. G�\CI del Ministerio de' Vivienda, dando estricto cumplimiento a los procedimientos 
por.ejecutar, en .el sentido de que toda. actuación se encuentre dentrodel. marco legal, .sin menoscabo a la 
ágilidad y celeridad ciµe requieren los mismos . 

. IV: PRINCÍPALES F.UNCiONES: 

1) Brindar asistencia legal en. el área de su competencia. . 
2) Elaborar, gcstioriar y legalizados contratos dé obras; bienes y servicios; así como las resoluciones 

modificativas y cualquier otra que conforme a la LA CAP fueren procedentes. 
3) Elaborar r gestionar ante la. Fiscalía General de la República' lá suscripción de los contratos relativos a 

· los procesos adquisitivos que de .acuerdo � la LA CAP son de su competencia; y legalizar los mismos. 
4) T r.imitar los recursos de ievísi6.n Interpuestos. por oferentes verificando se. cumpla con los requisitos 

deley. 
5) Aurentiqu y certificar documentos de su competencia, 
6) Participar en actos de recepción y apertura de ofertas. 
7) V erificar, rechazar, recibir, controlar y a ténder consultas relacionadas fon garantías y fianzas; así tomo 

también remitir dichas garantías y fianzas al Departamento de Tesorería para su. custodia. 
8) Elaborar a. requerimientó del administrador de contrato, ín(�i:mes iil titular sobre incumplimientos 

contractuales para iniciar el procedimiento de aplicación de las sanciones a los contratistas conforme a 
lá.L:\..CAP. . 

9) Coordinar la notifü:aéión de todo acto .adminístrativo competencia de la Gerencia de Adquisiciones y 
Contrataciones Institudonál(G: ... \CI) cotifonn�la LACAP. · 

10) Consultar en linea �l estado de las solvencias o constancias dé cada oferente o contratista.en el 
respectivo proceso, en el momento de la contratación, para lo cual deberán imprimir dicha consulta 
y anexarla en el expediente respectivo. 

11) Cumplir en lo aplicable con lo esrablccído en el titulo; sexto del Reglamento Iutceno .y dt. 
Funcionamiento · 
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l. NOMBRE.DE LA DEPENDENCIA 0.RGANIZATIVA: 

!.J%121t!�J1ftfü1i'!)l1JJ!f�li�(�t����Rif�g��Ji�J.J1�:iíf.flii�!!1�i!9ªffl(t,f!�9.l�ttlf!f�t.J�itffiilliIW1& 
n, SITUACIÓN JERARQúlCA: 

Depende de: · 

Supervisa: 

1 Despacho .Ministerio de Vivienda 

No tiene unidades organizativas bajo su cargo. 

111. OBJETIVÓ DE LA GEIU:N.CIA: 

Tiene como objetivo proponer a el Titular del Ramo; políticas. de info.rmatiéin y .divulgacié» permanentes 
dé las actividades que realiza el ministerio. La. Gerencia de Comunicaciones recibe órdenes directas del 
Ministro / a y de las, Secretarias de Comunicaciones y de Prensa de la presidencia, son fas únicas entidades 
CJ,!JC pueden solicitar darle prioridad a uri tema, evento O. bajar, algún contenido . 

. PRINCIPALES FUNCIONES: 

1) Aprobar toda .la linea gráfica del ministerio, ya .séa material impreso; audiovisual o contenido digital; 
modificaciones con iespecto al Manual de. marca, colores ypublicaciones institucionales, . 

2) Proponer la política; de. comunicación social del ministerio y una vez aprobada por el Ministroya; 
coordinarla, ejecutarla y evaluar permanentemente sus resultados; 

3) Efectuar un constante rastreo y monitoreo en los diferentes medios de comunicación (prensa escrita, 
radio, televisión y redes sociales), para medir la imagen del ministerio, en relación con el quehacer 
institucional. · · · · 

4) Emitir boletines e informes de prensa, editar revistas y oteas publicaciones que contengan ioformación 
de las -actividades cumplidas por el ministerio; . . 

5) Cooi;din� las actividades dé. prensa, protocolo; relaciones. públicas y eventos del Ministro/' a; que 
fortalezcan.el proceso de comunicación interna. y externa del Ministerio. . . . 

6) Asegurada gestión con: los.diversos medios de comunicación, publicación y difusión de ia mformación 
relativa al ministerio; 

.7) Facilitar fa remaci6n de publieaciones y eventos que fortalezcan ei proceso de comunicación in tema 
del.ministerio, · 

8) Facjlitar y aprobar todas .las publícacíones de infoririación intei:na y exrema del. mínísrerio. 
9) lvlantene.r adecuados canales de comunicación con los diferentes medios informativos locales e 

internacion;les, a f� de coordinar las·a�ti,.jdad�s d� difusión; 
10) Mantener en resguardo el registro y archivo de fas publicaciones periodísticas¿ videográficos y 

. fotográficos .que contiene información relacionada al.ministerio; . 
11) Apoyar en la,Ótganíiaci6n y .cooedinación.dé eventos protocolariosy actividades relativas a la atención 

· de funcionariosr'as, visitas oficiales, visitas especiales, seminarios y reuniones que se le encomiendenj. 
12) Coordinar la. elaboración del proyecto de .. memoria anual de labores del ministerio; 
13) Coordinar elmontaje de-eventos-inaugurales, conferencias.de prensa. y actividadesintemas; 
14) Planificae, diseñar y producir las campañas de publicidad para él ministerio; 
15) Apoyar y aprobar ia publicación de anuncios de. obras que se les exige a las empresas .que ejecutan · 

proyectos del ministerio: . · · · 
1�) Coordinar y elaborar el contenido e. imagen para.la página Web del Ministerio .. 
17) Coordinar y elaborar contenido e imagen parí\ las .redes sociales y medios digitales en el caso que se 

requiera. 
1$)Definir en conjunto con él Ministro./a temas deprioridad, que se deben comunicar, según el objetivo 

. . . . . 
que se qweta exponer. 

19) Ser er.iláée directo con la Secretarla .de Comunicaciones y la Secretaria de Prensa de la Presidencia de la 
Rcpúblkl\ y.ante los medíos de prensa y comunicación. 

20) Coordinar la logística del titular del ramo, durante visitas e inspecciones a proyectos· que ejecuta el 
Ministerio. 
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21):Apoy.ar a Ia.Unidad del Talento Humano en lasdiferentes actividades internas con el personal. 
22} Cumplir en-lo aplicable con.lo establecido en el titulo.sexto del presente reglamento 
23) Realizar las-demás funciones que le sean encomendadas por el J\.'linist.ro/a, _de conformidad con la Ley. 

l. 'NOMBRE DELA DEPENDENCIA ORGANIZATIVA: 

··.· .. · ,····_li..GEREN'ciAoE·CoMPRAS i>.úattcis ' 

IL. SITUACIÓNJERARQPICA: 

Depende de: 

Supervisa : · 

l Despacho Ministerio de Vivienda 

1:7.1 Unidad de Contratacionesde.Obras, Bienes y Servicios 
1.7.2 .. Unidad déAsesoría Legal 

IU.. oaJETIYO .DE LA (iE�NCIA: 

Tiene como objetivo realizar- la gestión de. adquisiciones y contrataciones de obras, bienes y servicios, con 
hase .a los requerimientos remitidos · por las unidades solicitantes. del Ministerio de Vivienda; en 
cumplimiento a la Ley de Compras Públicas (l..:CP), así como a las políticas, lineamientos r disposiciones 
que sean establecidas poda Dirección Nacional de Compras Públicas.(DINAC). 

IV. PRINCIPALES FUNCIONES: 

l) Cumplir las políticas, liheamicnto.s y disposiciones técnicas que sean establecidas por la DINAC. 
2) Ej�cutac todos los .procesos de contratación objeto de la Ley de Compras Públicas 
3), Gestionarlos procedimientos de selección del contratista objeto de laLey de Compras Públicas 
4) Llevar up. expediente físico y electi:ónicÓ de todas las actuaciones del proceso de contratación .. 
5) Constituir el enlacé entre la DINAC y las dependencias del Ministerio, encuanto a fas actividades técnicas, 

flujos y registros de información y otros aspectos que sé deriven dé fa gestión de las contrataciones. 
6) Elaborar en coordinación con las . Unidades Solicitantes y la Gerencia Financiera. Institucional la 

Planificación Anual de Compras (PAC) y darle seguimiento a la ejecución de fa misma. La PAC debed ser 
compatible con. l¡1 Política Anual de. Compras; el Plan de trabajo institucional, el presupuesto y la 
programación de fo ejecución presupuestaria del ejercicio fiscal en vigencia }' sus modificaciones. 

y,\/.\.\ 
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7) Verificar la estimación financiera, o' disponibilidad presupuestaria para el ejercicio vigente, previo a ]a 
contra ración de todo proceso. de. compra .o a Ja • autorización de modificaciones por incremento. 

8) Adecuauo.nji.mtamente con la unidad solicitanrelos documentos de solicitud de ofertas: 
9) · Realizarlarecepción y apertura deofertas y Ievantar elacta respectiva. 
lO) Solicitar.la asesoría-de peritos o técnicos 1dói:re9s, cuando así lo requiera iana:ruraleza \;fe.l� contratación. 
11) Permitir el acceso al expediente de contratación a fa$. personas involucradas en el proceso, a partir del dfa 

siguiente de la notificación del xesulrado hasta el vencimiento del plazo pata la. interposición del recurso 
de revisión en los casos,qtie aplique según la Ley de Compras Públicas. 

12) Mantener actualizada Ia Információrr requerida en los. módulos de COñilPRAS .. -\L; y llevar el control y la 
actualización del banco de datos institucional de ofertantes. y contratistas. de acuerdo con el tamaño de 

.empresa y poi: sector económico; con el objeto dé facilitar la participación de éstas en las políticas de 
. compras: 

13) Exigir, recibirydevolver las garantías solicitadas-én.Ios procesosquese requ:iei;an; así como gestionar el 
incremento de las. mismas, en .la proporción en qué el valor y el plazo del contrato aumenten. . 
Enviar las garantías solicitadas en los procesos que se requieranta custodia de la 'Unidad de Tesorería. 
Institucional. 

15) Informar por escrito y trimestralmente al titular del Ministerio sobre las contrataciones que se realicen. 
16) .Prestar al Panel de Evaluación de Ofertas o evaluadores, o a.la Comisión especial de alto nivel, la asistencia 

que precise para.el cumplimiento de sus funciones. . 
17) Llevar un. regis.tro de ofertantes y contratistas, a efecto dé. incorporar informaéicSn. relacionada con el . 

• incumplimiento y demás situaciones q:ue fueren de interés para futuras contrataciones o exclusiones .. 
18) Proporcionar a la DI�:A C oportunamente toda la información tequerida por ésta. . 
19) Las demás qu,e le establezca la Ley de Compras Públicas, su Reglamento y las disposiciones emitidas pof. 

laDINAC 

El Gerente GCP podrá delegar al interior .de sir Gerencia, los empleados que desarrollarán ·las. anteriores 
atribuciones, .debiendo supervisar las actuaciones M los mismos, siendo. responsables solidarios en caso de 
negligencia y omisión en s1.1 deber de supervisión. 

l. NOMBRE DE LA I)EPENDENCIA ORGANIZAT1:VA: 

·::::·;::;:::::�;::.;';;',�):7;'c::�:;;;;,lJ�ID:ND:;oE;c;�:N.TRA'J;ACibNES'.nE';OBIµS;;B1ENES:.:y¡;;sERVI.CIOS<�'::�:•::.;;:,,:;::'.'.'. 
11, SITUACIÓN JERARQOICA: 

i4) 

Depende de:. 

Supérvisa :. 

1.7 Gerencia de Compras Públicas 

No tiene unidades organizativasbajo su cargo. 

ÜI. OBJETlVO DE LA UNlDAI): 

Llevar a cabo la gestión de Ios procesos de adquisición y contratación de obras; bienes Y. servicios 
requeridos poda Unidades Solicitantes del Ministerio de· Vivienda, de acuerdo con lo programado en la 
Planificación Anual de Campeas: (PAC), dando cumplimiento a. fo establecido en la Ley de Compras 
Públicas, Convenios y demás normativa aplicable. 

IV. 
1) 

PRINCIPALES FUNClO'.N°ES: 

Gestionar los procesos de adquisición )� contratación de obras, bienes y servicios .requendos por las 
unidades solicitantes del lvüri.isfeñ<>, debiendo llevar para tal efecto él expediente correspondiente. 
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3) 

2) 

20) 

19) 

l8) 

8) 

9) 

10) 

21) 
22) 
23). 

.24) 

11) 

Ejecutar los procesos de. compras solicitados podas diferentes unidades solicitantes del Ministerio, de 
acuerdo con. los montos establecidos pirra cada método de contratación a efecto de evitar el 
fraccionarriiento. 
.Adecuar en fonna conjunta con la unidad solicitante los documentos de solicitud de obras, bienes y 
servicios, de conformidad a la normativa aplicable. . 
Gestionar ante l.a Gerencia Financiera Institucional, la verificación de la asignación presupuestaria 

.corrcspondiente para los procesos de adquisición y contratación de obras, bienes y servicios, . 
Solicitar asesoría. de peritos y técnicos idóneos cuando así lo requiera la naturaleza de la 
adquisÍcion/ contra iación . 

. Gestionar laii aclaraciones y adendas en caso fuere. necesario, así como su adecuada distribución. 
Coordinar visitas de campó cuando sea necesario, con las unidades requirentes e interesados en los 
procesos de· :iclquisicibn/ contratación. 
Realizar la recepción y apertura de ofertas, levantando el acta respectiva; llevando el cuadro control 
correspondiente. 

.Coordinar y /o participar en el.panel di! evaluación de ofertas (PEO) pira la contraración.y [o adquisición 
de obras, bienes y servicios · 
Coordinar y/o .participar en las comisiones especiales de alto nivel.de acuerdo con· ci nombramiento 
emitido por parte del titular. 
Llevar el registro de los respectivos expedientes de las: contrataciones .. realizadas, de acuerdo .con lo 
establecido en fa ley .. 

12) Proporcionar asesoría a las personas naturales y /ojurídicas .que deseen ingresar o actualizar información 
en .él banco de proveedores institucional. 

13) Ingresar la información requerida en el Sistema Electrónico de Compras de El Salvador (COMPRASAL) 
respecto delas adquisiciones y/ o contrataciones de obras, bienes y servidos: · 

14) Integrar y ejecutar la planificación anual .de. compras, así como las modificaciones que se consideren 
. pertinentes. . . 

1 S) Dar cumplimiento a las políticas y procedimientos. de los organismos internacionales en lo referente a 
fas adquisiciones y contratación de obras, bienes y servicios; cuando el fin?nciamiento pro.veng-a de 
convenios o tratados .suscriros por el Gobierno de El Salvador, 
Cumplir las políticas, lineamientos y disposiciones técnicas que sean establecidas por la DINAC 
Ejecutar los procesos de adquisición y contratación conforme a lo establecido en. la. Ley de Compras 

· Públicas (LCI:;); llevando W1 expediente de todas sus. actuaciones.'desde el. requerimiento presentado por 
la unidad solicitante hasta la Jiquidación de la obra, bien o servicio. . . 
Coordinar el acceso al expediente de contratación a las personas involucradas en el proceso, después de . 
notificado el resultado. · 
Informar periódicamente a la Gerencia de Compras Públicas •. sobre los proceses que se realicen, 
elaborando informes consolidados mensuales y/ o trimestrales. 
Dar: seguimiento a los .procc;Sos de adquisición y· corrtraración cumpliendo la nonnativa ear .. blecide ·en fa. 
LCP, lineamientos de la DlNAC, organismo externo }' demás .normativ� aplicable, según .córresponda 
Llevar un control delas diferentes etapas en las q�e se encuentran los procesos a;ígn;idos, . 
Prepacaryenviar informesa entes fiscalizádores cuando lo soliciten. 
Rernitir dichas garantías y. fianzas a la. Unidad de Tesorería para su custodia. 
Cumplir en lo aplicable con lb. esrablecido en el . título sexto cid Reglamento Interno y de 
Funcionamiento, . .. 

14) 
17) 

4) 
5) 

6) 
7) 

Í'.\/.�\ 
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IL SITUACIÓNJERARQUICA: 

Depende de. 1.7 Gerencia de Compras Públicas 

Supervisa: No tiene unidades organizativas. bajo su cargo. 

111. OBJETlVO DE LA UNiPAD:. 

Revestin ele legalidad las actuaciones en Los procesos de adquisiciones y contrataciones públicas, que sean 
.promovidas porla GCP del lvlinisterio. de Vivíerida, dando estricto cumplimiento .a los procedimientos 
.por. ejecutar, en el sentido que toda actuaciónse encuentre dentro del marco legal, sin menoscabo a la 
agilidad y celeridad que requieren los mismos; 

IV .. PR.iN�:iPALES F.UNCiQNES: 

.1) Brindar asistencia lega] en el área de su competencia. 
2) Elaborar y gestionar los contratos de obras, bienes, servicios y consultorías; así corno las 

resoluciones modificativas y cualquier otro qué coriforme.alaLCP fueren procedentes. 
3) Elaborar y gestionar ante la Fiscalíii General de fa República la suscripción de los contratos relativos· 

a los procesos adquisitivos que de acuerdo con la LCP son de su competenciary legalizar losmismos, 
4) T rarnitar lós recursos de revisión interpuestos por oferentes verificando se cuinplá con los requisitos· 

de ley . 
. 5} Participar en actos de recepción y apertura de ofertas. . 
. 6) Verificar, recibir y atender consultas relacionadas con garantías y fianzas. . . 
T) Elaborar. a requerimiento del administrador de conteato, informes al titulas sobre incumplimientos 

contractuales para iniciar el procedimiento de aplicación de fas sanciones a los contratistas conforme· 
a LaLCP.. . 

8) Coordinar la notificación de. todo acto · administrativo competencia de la Gerencia de. Compras 
Públicas (GCl>) conforme la LOP. . . . . . 

9) Cumplir en lo aplicable con lo establecido en el título sexto .del Reglamento Interno y de 
Funcionárnien to. · · 
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l. NOMJ)RE D.E LA I>EPE:NDENCIA ORGANIZATI:VA: 

11. .SITUACIÓN JEMRQVICA: 

Depende dé: 1 Despacho Ministerio deVivienda 

Supervisa .a: 1 .s.i Area de Trámites de. Pennisos cic Construcción, urbanización, 
lotificación y Parcelación. 

1:8�2 .¡:\i:ea de Registro de Prof'esionaies 

l.KJ Área de Calificación.de.proyectos de interés. social 

IIL OBJETlVÓ DELA GERENCl,A: 

Tiene tomo objetivo principal desarrollar procesos efectivos de los frimites que. se siguen bajo su responsabilidad, 
cumpliendo. con el marco legáÍ vigente, construyendo ciudades de paz y enromes habiracionales sostenibles y 
adecuados. . 

IV.. PRINCIPALES FUNCIO.NES: 

GERENTE 
1} Realizar .el análisis técnico de los trámites de. factibilidad, permisos y recepciones de proyectos de 

urbanización y construcción a. nivel nacional, coordinando con. las oficinas regionales del ÑllVI !!. 
efectos de.impulsar la realización-de-los mismos, mediante procesos modernos, efecnvo� y oportunos 
que se encuentren dentro del marco legal vigente. . . . 

2) .Emitir.inforrneTécuicodc proyectos deinterés social, beneficiando apobladores de escasosrecursos, 
luego de vcrificat. el cumplimiento de requisitos técnicos y legales. . · 

}) Brindar al usuario (personas naturales o jurídicas), asistencia técnica en lo relativo � requerimientos 
técnicos, norma tiva y procedimientos para rrárni te¿ de aprobación de factibilidad, permiso y:. recepción 

.de proyectos de urbanismo y construcción. . 
4) 'Darconrinuidadal registro de profesionales dela arquitectura-e ingeniería en el registro dé arquitectos, 

ingenieros, proyectistas )! Constructores a efecto de promover la sana práctica de las profesiones dela 
·.m:9-uitcch,·�a ¡ ia ·ingeniería y,. eai:antizar la sesurid .. ;,tcle: los .¡:u:oyeetns de ,urhani2ación y ·conlltn1cción. 
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5) Identificar mediante _denwicia o de oficio, a los infractores dé la.Ley de Urbanismo y Construcción, y 
otras leyes relacionadas, que bubieren desarrollado proyectos de urbanismo y construcción en 
contravención a lo establecido en dichas leyes, a -efecto de. tJ:ámitar los procesos sancionatorios .de 
acuerdo con e) .marco legal vigente; 

6); Proporcionar asistencia técnica en fo relativo a requerimientos técnicos, .normativas .y procedimientos 
y emite resoluciones de los trámites de factibilidad, permisos y, recepciones _d_e proyectos -de 
urbanización y construcción á nivel.nacional. 

7} Velar por el cumplimiento del Plan 'Operativo Anual Institucional de la Gerencia. 
8) Realizarlas demás funciones quele.sean encomendadas por el :Minístto/a;de.confotmidad con la Ley. 
9) Cumplir en lo aplicable con lo establecido en el título sexto del·· Reglamento Internó y .de .. · 

Funcioríamiento, . . 

JEFE 
Í) Apoyar: al Gerente y coordinar con las oficiáas regionales del}.;lIVI, lo relacionado a trámites, permisos 

y calÍficaci6n,. en. el.proceso de análisis técnico de los trámites de factibilidad, permisos y recepciones 
de. proyectos de urbanización y construcción. · 

2) Apoyar y asesorar en 'la formulación .de informes técnicos de proyectos, verificando el cumplimiento 
de requisitos técnicos y 'legales. 

3) Brindar asistencia .técnica en lo relativo a requerimientos técnicos, normativa y procedimientos para 
tramites de aprobación de factibilidad, permiso y recepción de proyectos de urbanismo y construcción. 

4) Apoyar el proceso. deidentificación de infractores de.la Ley de Urbanismó y Construcción, y otras 
. leyes. relacionadas, que hubieren desarrollado proyectos dé .urbanismo )" construcción en .contravención 
a lo .esráblecido en dichas leyes, 

. 5) .Apoyar .en el seguímil!"nto del Pla,.,. Operativo Anual .Institucional de Ia Gerencia, 
6) Realizar las demás: funciones que le sean encomendadas por el l'vfinístro/ a, de conformidad con la Ley. 
7), Cumplir en lo aplicable con lo establecido .en él título sexto del Reglamento Interno y de 

Funcionamiento, · · 

l. NOMBRE. DE LA DEPENDENCIA ORGANIZATIVA ···�:¡�=����<:-: __ .:�::.-,:-�:··,-,:······, :·;:-.··:···,,·- 
II. SITUACIÓNJERARQUICA: 

Depende de: 

Supervisa a:. 

1:8 Gerencia de Trámites y Permisos 

• No tiene unidades organizativas bajo su cargo 

111. OBJETIVO DELÁRE.A: 
Tiene como objetivo, revisar, analizar y. aplicar los requerimientos técnicos y legales en proyectos. de 
urbanización y construcción, a fm de.obtener .resoluciones y permisos de proyectos que garanticen la 
calidad, conti:ol y rapidez .en los trámites, así. comoun mejor desarrollo territorial y verificación de la. 
seguridad de.las construcciones- 

IV. PRINCIPALES FUNCIONES.: 

1) Aplicar, él marco nonnati:vo .vigente pan revisae el cwnplimiet.ito dé los requerimientos técnicos y 
legales de los peoyectos.de urbanismo y constmcción a nív� nacional.paragarantizar .un desarrollo 
territorial y edificaciones adecuadas r seguras. . 
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2) Coordinar elequipo de técnicos a cargo, programando y asignando volúmenes de trabajo de.acuerdo 
a metas establecidas. 

3) Coordinar los procesos y· ei buen manejo de. Las recursos en las oficinas i:egionales. para obtener 
resultados .. con calidad, seguridad y rapidez, ere, en la tramitología de proyectos de urbanismo ·. y 
construcción. . . 

4) C�ordínar la aplicación de las diferentes leyes existentes en otrasinstituciones para: norrnar el desarrollo 
de los diferentes proyectos de urbanismo y construcción. 

5) Brindar asistencia técnica a las municipalidades y otras instituciones involucradas con el desarrollo 
urbano; para que estos les den cumplimiento a lasleyes, 

6.) Validar en conjuntó con el técnico las resoluciones emitidas en los tramites, para ga�ntizada adecuada 
ejecución del proceso, . 

7) Presentar. las resoluciones de cada tramité en el Comité de. Resoluciones de Trámites (CR1) que se 
desarrollan jun ro eón los d.emás coordinadores de las regiones y colaboradores jurídicos.. .. · 

8) Coordinar conlos técnicos cualquier observación, corrección o cambio que surja del CRT, previo a la 
finria tÍtulár dél ramo. 

9) 'Consolidar y.revisar las actas de las resoluciones emitidas poi cada técnico de la Oficina Regional para 
garantizar la confiabilidad de los resultados ahí vertidos, 

10) Dar cumplimiento a la Ley .de Urbanismo y Construcción y su reglamento; planes de desarrollo r 
.ordénarnierito .tcrriroéial y. las. ordenanzas municipales, ,\ .fin de obtener .resoluciones y permisos de 
proyectos que gaiaiiticen hi calidad, control y .rapidez en los trámites, así como un mejor desarrollo 
.té.i'ritéiiial y verificación de. fa seguridad de .las construcciones. 

11) Realizar las demás funciones que.le sean .encomendadas por la jefatura, gerencia, dirección. o titular, dé 
conformidad con la Leyy reglamento, . 

l. NOMBRE DE. LA DEPENDENCIA ORGANIZATIVA 

?.�i//):J:si2ÁREÁ?DE;JlEG1Sf.l{O'.;DE.;P.R0FESÍ(;)N"ÁLESH. ;:jf;r:\; 

. IL SITUAC.lÓN JERARQUICA: 

Dependede; 

Supervisa a: 

1.8 Gerencia de T rámites y Permisos 

No nene unidades organizativas bajo su car� 

IH. OBJETIVO DEL �EA: 
'Identificar y registrar a los Arquitectos, Ingenieros, proyectistas y constructores a nivel nacional, para 
generar una base de datos confiable de profesionales sistematizada, actualizada y disponible con base a ley 
de 111 materia a .. fin· de.garantizar. a; ia .población la. autenticidad de Ios. profesionales inscritos, así mismo es 
la .encargada dé darle seguimiento al Registró de Desarrolladores Parcelarios, identificando e. inscribiendo 
con carácter público a las personas naturales y jurídicas, nacionales o extranjeros q�e comercialicen 
p):oycctps parcelarios o.de lótificación a nivel.nacional 

IV, PRINCIPALES FúNCIÓNÉS: 

1) Realizar la .inscripción de los profesionales previo al cumplimiento de los requisitos cxig1dos por el 
decreto ejecutivo que regula lamateria. · · · 

2). Verificada autenticidad de la documentación presentada. . . . 
3) Administrar la base de datos de los profesionales inscritos, para mantener actualizado el registro de los 

profesionales autorizadospara 'el ejercicio de la profesión. . . 
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· 4) .Proveer de un.carnet.de profesionales inscritos antes .del afio. dos mil.nueve, a. fui de actualizar datos y 
verificar firmas y sellos. · · 

5) Atender consultas tanto de nuevas inscripciones como de recametizaeiones. 
6) Proporcionar información sobre la autenticidad de la. inscripción de profesionales tanto .a particulares 

como á instituciones gubernamentales que asílo soliciten. · 
7) Actualizar base de datos de los. profesionales inscritos, para mantener actualizado. el registro· de .los 

profesionales autorizados para ejercer. · 
·8) Colaborar con institúcione� (FISCALIA, PNC,. CNR, AMUSDEIJ, OPVS.A,.etc), informando sobre 

profesionales que se encuentren legalmente inscritos y con autorización; para el ejercido de la 
profesión. · 

9) Mantener actualizado la base dé datos de desarrolladores parcelarios inscritos, autorizados para 
comercializar-Ioreso parcelas; . 

10) Proporcionar informiÍció.n sobre Ia autenticidad de la inscripción de desarrolladores parcelarios, 
solicitada por cualquier interesado; . 

· 11) Realizar las. demás funciones que le sea¡:i encomendadas por la jefatura, gerencia, .dirección o titular, de 
conformidad con la Ley y reglamento: 

l. NOMBRE DE LA DEPENDENCIA ORGANIZATIVA. 

!tl:-%ff.f.0'.��}!f�}3,J����f�I�J�q1.9.Jill��f�ll,QX��1.�.§IQg!f™;l,\��§Z$.f.>.€�;.:t-ifüjl7f��ti1 

JI, SITUAGIÓN JERARQUICA: 

Depende de: 

Supervisa a: 

1:s Gerencia de Trámites y Permisos 

No tiene unidades organizativas bajo su cargo 

m. OBJETIVÓ DEL ÁREA: 
· Tíe9e como objetivo, revisar,-analizar y aplicar los requerimientos técnicos y legales en proyectos de interés 
social, a. fin. de emitir resoluciones de declaratoria de proyectos de interés social, beneficiando • a pobladores. 
de escasos recursos; g;irantizando la calidad, coniioly xapídez en los trámite si así como un mejor desarrollo 

· rerritorial. 

ÍV. . PRINCIPALES FUNCIONES: 

i). Revisar .el cumplimiento de.los requerimientos técnicos y legales de los proyectos que beneficien a 
pobladores de escasos recursos, y que apliquen para calificación de interés social; calificación que es 
requerida poi: la Ley de Creación de la Unidad del Registro· Social de Inmuebles, para la. posterior 
inscripción en.dicho registro de los derechos sobre inmueblesen los que 'Se desarrollen proyectos de. 
interés. soda]. ' . 

2) Coordinar con las instituciones involucradas en la· revisión de los aspectos técnicos y legales, .para 
efectos de emitir la calíficación de proyecto de interés social. 

3i Coordinar el equipo técnico y jurídico a cargo, programando y asignando volúmenes de trabajo de 
acuerdo a metas establecidas. . . . 

4) Coordinar los procesos y el buen manejo de los recursos para obtener. resultados con calidad, 
seguridad y rapidez, etc, ·· 

5) Gestionar los informes técnico- jurldicos emitidos para propuesta de. resolución. y recomendables al 
Titular, de los proyectos sometidos ª· consideración de. declaratoria de interés social, 

6) Coordinar. con los técnicos cualquier observación, corrección o cambio que surjan; p�o a la firma 
Titular del rámo. . . . 

7) Realizar las demásfunciones qué le sean encomendadas por la jefatura, gerencia, dirección o. titular, 
de conformidad con la Ley y reglamento, . 
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J. NOMBRE DE LA DEPENDENCIA ORGÁNIZATIYÁ. 

II. SITúAClÓN JERARQUICA: 

Depende de: 1.1 · Dirección Ejecutiva 

Supervisa a: 1.U . .1 
LU.2 
l.U.3 
1.1;1.4 

Unidad Estratégica y Operativa. 
Unidad dé Desarrollo Comunitario 
Unidad de Hábitat y Asentaniienros Humanos 
Unidad de Desarrolle Territorial y Urbanismo 

111. OBJETlVO DE LA DIRECCIÓN: 

Coordinar, supervisar y atenderlas. actividades 'técnico-administrativas del ministerio, así como también 
planificar, rnonitorear y-dar seguimieoro a los procesos, programas y proyecto� de Viv1encfo y Desarrollo 
Urbano. 

IV: J,>RINCIPALESFUNClONES: 

1J 
2) 

3) 

4) 

5) 

6) 

7) 
1'.\'{ .. \:\ 

Darseguimientoal trabajo delos jefes (as) de IaDirección Técnicay.contribuir con. la evaluación del 
cumplimiento de las funciones de sus unidades: · 
Revisar técnicamente los informes y. documentos que las uiúdades sometan a · firma del/fa Titular y 
emitir opinión técnica al.serrequerida. · 
,-\segurár una oportuna coordinación con la Dirección. Ejecutiva y Unidades de la Dirección 
Administrátiva del ministerio.. a fin de. agilizar los trámites pertinentes, especialmente .aquellas 
relacionadas conla inversión pública.. · 
Participar en las actividades coordinadas por el Ministro/a y dar seguimiento a las instrucciones 
emitidas por el/hqitular� 
.Acompañar al Ministro/a en las visitas técnicas que se realicen a los proyectos que desarrolla el 
ministerio . 
Apoyar al titular en el impulso y la innovación de planes; programas y proyectos en materia de Vivienda 
y Desarrollo Urbano; . . 
Apoyar iniciativas ministeriales, relacionadas con .la 1mplémentación· de estudios, inétrumentos o 
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proyectos vinculados a la materia de la Vivienda. y Desarrollo Urbano. 
8) Asistir a las reuniones. convocadas por el/la titular del huno, para dar seguimiento y control.a fa 

inversión dd ministerio. . . · -. 
· .9.) Participar activamente en la preparación del presupuesto anual del. l.)lÍnísterio y . monitorear su· 

ejecución.· 
1 O) Participar técnicamente en' la programación· de la· inversión del ministerio; así corno también en la· 

preparación del Plan.Anualde.Inversién Pública (PAIP) y darle seguimiento.a su ejecución. 
11} Formar parte de lá Unidad de Seguimiento y Control. de Ia Inversión del ministerio; 
12) Coordinar' el trabajo de las unidades de fa Dirección Técnica del ministerio y las unidades Ejecutoras 

de Convenios de Préstamos, especialmente pai� asegurar que el proceso de inversión en proyectos de 
Vivienda y Desarrolló Urbano' se ejecuten confomie a la progr.iínac:ión anual. . . 

13) Participar en la preparación de la planificación operativa del ministerio; en coorqinación de fa Dirección 
· Ejecutiva. · . 

14) Cumplfr en lo aplicable con lo -establecido en ei título se;ro del Reglamentq Interno y de 
Funcionamiento .' 

1S}Todas:aqµell:Ís.otras funciones que le sean delegadas por el Mirustfo/a o por el Direcrof/a Ejecutivo 
dél ministerio. · · 
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1, · NOMBRE DE LA DEPENDENCIA ORG.ANIZATiVA 
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11. SITUACIÓN JERARQUICA: 

Depende- de: 

Supervisa a: 

1 .: L 1 Di:recc.ión T Jaúc:i 

1.1;1.1.l ObservatoriodeDesarrollo Url>ano,Vhrienda y Hábitat. 
U.1.1.2 Oficina de integración de Trámites de Urbanización y 

Construcción. 
Ll,l.i.) .Area de Investigación de. Normas de Urbanización y 

Cons tracción 
L i.r. l.4 J\.i:ea Ambiental 

111. OBJETIVO .DE LA UNIDAD: 

Coordinar, planificar, cilrigir·y monitorear los diferentes. procesos que se .dan dentro del territorio a nivel 
rural y urbano. a. través de .la implementación del Observatorio de Desarrollo Urbano; Vivienda y Hábitat 
como herramienta de comunicación e investigación 

IV. PRINCIPALES FUNCIONES: 
t) Promover, coordinar y dar seguimiento a: la. implementación del Observatorio de Desarrollo, Urbano, 

vivienda y hábitat, como hérramienta de· comunicación instirucional, 
2) Impttl�ar la. formulación y aplicación de mecanismos y herramientas para. la promoción .e 

implementación de reglamentación técnica y normas de seguridad para Ia construcción, nuevas 
tecnologías y. coordinar el apoyo. fihanciero internacional a través de. cooperación técnica. 

3) Supervisary gestionar fa operatividad de la Oficina de Integración de Trámites en el mateo. de la Ley 
Especial de Agil.iza:cióri de Trámites y Fomento de Proyectos de Construcción. 

4) Dar seguimiento y velar poi: una adecuada coordinación interinstitucional en él. tema ambiental, de 
acuerdo a la Lev de Medio Ambiente, . 

5) Veiar p�>r el cumplimiento dei Plan Operativo. Anual Institucional de la unidad 
6). Cumplir en: lo aplicable con lo establecido en el título sexto del presente reglamento. 
1) Realizar las demás funciones que le sean encomendadas por el Ministro/a y sus superiores ele 

conformidad con la Ley. 
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l. NOMB.RE ORLA DÉPENDENC.IA O;R(;ANIZATIVA 

;::.;,·;;::;:.�.;:::,�,;;;,j�fü;t1�QB$ERY-*Toro,o:JjEt1?-�SAM.OLii<;>::.u�í{.l'Ñp;ww.1EN'O;A.,�::�AB1'.Jl:A.,'.J1,f�:;:.�;,;;;;;;,;;;;�;,:;, 
11. SITÚACióN JERA.RQU.ICA: 

Depende de; 

Supervisa a: 

U.U Unidad Estratégica y Operativa 

No tiene unidades organizatieasbajo su éatgp 

111. OBJE.TIVO DEL ÁR.E,A: 

Fomentar la transparencia activa, inedlante Ia eilb:éga de infonnac,ión. producida .pc,t;d Ministerio de 
Vi:vienda, promoviendo la planificación .del desarrollo Regional,. Municipál y el Oi:den�i:ruentq Urbano' y 
Local, brindapdo información geo-referencial del desarrollo Territorial, Vivienda y Ha:i;itat. 

IV. . PRINCIPALE:S FUNCIONES: 

Proveer un mecanismo que facilite oportunamente. información específica de profesionales, 
organizaciones civíies, gubernamentales y ciudadanía en general. 
Ser una herramienta de comunicación, valorización de la investigación e información relacionada con 
las características de evolución de vivienda, hábitat y urbanismo, con elfin de apoyar y colaborar con 
la toma de decisiones. 
Diseñar un sistema de seguimiento al desarrollo de los procesos urbanos de los diferentes territorios.. 
Brindar a -través del portal web, información por medio. de indicadores, documentos, tablas, mapas· 
temáticos; mapas dinámicos, para sociabilizar información en línea, generada desde los territorios, en 
torno a ternas dél Ministerio de Vivienda. 

5) Fortalecer el análisis a través de información, estudios-e it)vestigacíónes .relacionadas.con las temáticas 
territoriales para ios tomadores de decisiones. 

6) Apoyar en la.. construcción de Categorías de.Ásentatnien�os para El Salvador, 

L NOMIUtE 08 LA DEPENOHNCIA ORGANIZATIVA 

�)11�í�':U�:tO'F.'.ICIN.i;::0E�ffl+EGR!Ae.I()N.'(l.)E���l�&S1DE·W.::a.BAN.IZA€llÓN��rcoN.smRtl��Jª-:Nf 

11. SI.TUACJÓN JERARQUICA: 

2) 

1) 

3) 
4) 

Depende de: 

Supervisa a: 

1.1:i.1 UnidadEstratégicá-y Operativa 

No tiene unida des organizativas bajo su cai:go 

111. OBJETIVODELÁREA! 

Integrar ródos los trámites para la aprobación de proyectos, en procesos sistematizados; . daros y 
transparentes, én los. cuales las .. instituciones involucradas que .intervienen, sin perder su autonomía, emiten 
1.!IS respectivas resoluciones de forma coordinada en tiempos agile!l y .. oportunos. Así como 'también 
colaborar con: ia. Subdirección ci.e Trámites de Urbanización y Consrruccíón en la utílización de procesos 
sistemáµcos, consistentes, ágiles y apegados a derecho en l:i resolución. de trámites .4e proyectos de 

·u.r�ani�rn� .y ��n�t:�,e.inn,. fUh''� ��r,.ti7.Ar. A. la pobl�eión el 51�ces9 a p:1rcelncjones y ·edibc�cíOncs 
aéle�µadasy seguras. Por otra parte, llevar un control estadístico sobre los ttámi.tes realizados, 
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rv, . . . 
PRI.NCIPALESFUl'lCIONES: 
1) Aplicar 19.s procedimientos requeridos para revisar el cumplimiento de los requerimientos técnicos. y 

legales de los pmyecros de urbanismo y construcción a nivel nacional, para garantizar un desarrollo 
territorial y edificaciones adecuadas y seguras, 

2) Coordinar los procesos-para la tramitología de proyectos de urbanismo y construcción a'fin de obtener 
resultados-con calidad, seguridad y rapidez. 

3) Validar en conjunto.enel Comité de Resoluciones de Trámites (CR1) las resoluciones emitidas en.los 
trámites, para garantizar la adecuada. ejecución dél proceso .. 

4) Apoyar a la Subdirección de Trámites de Urbanización y Construcción, para lograr atender todas las 
demandas, necesidades y obligaciones de dicha subdirección .. en todo el territorio nacional, 

5) Brindar asistencia técnica a lbs gobiernos locales; usuarios y otras jnstituciones :i fin de orientarlos 
sobre el desarrollo de los proyectos, . . 

6) Elaborar periódieamente informes sobre los proyectos en.la Subdirección de Trámites de Urbanización 
y Construcción; sobre el. avance, .o problemática de los mismos, con ia finalidad de buscar alternativas 
inmediatas de solución. 

7) Colaborar con la operativización de pro<:esos simplificados y coordinados con todas las regiones para 
la resolución de tramites. . . . . . .. 

NOMBRE DE LA. DEPENDENCIA ORGANIZATIVA 

<)�í.f;'i:t�E�'.;i?tI:1'8'1'J;l:$.1.'.15*�g1_gij(I).1$.-,Js.P.��jtg''.Y.J{I.3-�Ji{i.tA�!��);'.tQN.$[)((.lr.;�tQ�(\j. 
II. SI'J'iJACIÓN JERARQú.ICA: 

l. 

Depende.dé: 

Supervisa a: 

U.U Unidad Estratégicay Operativa 

No tiene unidades organizativas bajo su cargo 

nr, QBJE1'.IVÓ DEL ÁREA: 
Alcanzar l.a institucionalidad y sosteníbilidad a través de alianzas de participación entre el Sector Público, 
Privado, Academia, Cooperantes Internacionales. y ONG'S que acompañen . y contribuyan en la 
actualización, armonización y divulgación .del marco jurídico nacional, pira su aplicación en. la búsqueda 
integral de la calidad en las.obras de urbanización y construcción, público y privado para su resiliencia en 
el tiempo. .. 

IV. i>RINtiPALES FUNCIONES� 

1) Revisión; acrualización y formulación de. Reglamentos Técnicos pata la construcción de vivienda de 
Una Planta, Dos Plantas y en Altura. 

2) Analisis de propuestas de nuevas tecnologías y materiales de construcción orientados a. la vivienda. 
social; para su adopción a través .de un Recomendable Técnico: . . . 

3) Acompañamiento en investigaciones experimentales promovidas por la empresa privada y la academia 
a nuevos materiales y tecnologías constructivas, orientado a la vivienda social, pata ser adoptadas. 

4) Gestión de mecanismos y herramientas par� lli. irnpJemerúación y divulgación de las normas de 
segundad para la construcción sismo-resistente. · . 

5) Gestionar con la cooperación intemacional apoyo. ·1111anciero1 para 'promover. proc.cso de difusión y 
transferencia de tecnología constructiva de vivienda · social sismo-resistente; a través de una 
coordinación con instituciones públicas, ON G;s y la empresa privada. 

6) Coordinar con organismos del Consejo Nacional .de Calidad (CNC), el cumplimiento a la Ley de 
Creación del Sistema Salvadoreño de Calidad, relativo ala acreditación.de.organismos de.lá evaluación 
de la conformidad; enlos proyectos autorizados por el Ministerio deVj�iÍen'da;.ásí como los procesos· 
de Consulta pública, privada internacional qué requieren }�S 00ril18S desegundad, para .!\U aprobación 
y legalización. · 

1.'.\l,\.\ 
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7) Transferencia de información técnica-cientifica sobre I.á vivienda social a. través del Sistema de 
Información de Vivienda S?cial(SIVS). 

·r. NOMBRE DE LA DEPENDENCIAORGANIZA1'IVA 

}Jf.f@kWNN�Jt¡�··�r/i:t�P�;¡¡\{.·�·t!.N(�!f;�Jt(?,'J�1;r1:.4&\REAÁMBIEN.TÁJYt ..•. ·i�};··r··�:.1i;.Í'JfüH0!!(��>X •. 0lf.;ij¡'.� .... '.li?rft� 
U. SITUACIÓNJEJtA,RQQICA: 

Depende de: 

Supervisa a: 

1.l.1.1. Unidad Estratégica y Operativa 

N o tiene unidades organizativas bajo su cargo 

. III. OBJETIVO DEL ÁREA: 

Akanz.ir fa institucionalidad y sostenibilidad a través de alianzas de. participación entre el Sector Público� 
Privado, Academia, Cooperantes Internacionales r ONG'S que acompañen y contribuyan en la 
actualización; armonización y divulgación del marcó jurídico nacional, párii su aplicación en Já. búsqueda 
integral de la calidad en las obras de urbanización y construcción, público y privado para su resiliencia en 
el tiempo. 

IV. PIÜNCIPAI.ES.FUNCIONES: 

1) Coordinar y dar seguimiento a la incorporación de la dimensiéá ambiental eÍI. las políticas, planes, 
programas, proyectosy .. accionesambientales dentro.de la institución; 

2) V dar poi. el. cumplimiento de las normas ambientales de los pr.ogramas, proyectos y acciones que ia 
institución desarrolla; 

3) Apoyar aLJl;.firiisteric:uie Medio .Atµbient� y Recursos Naturales (l\:lAflN) en el control y seguimiento de 
la E.va.luadón.Am.biental; · 

4) Asegurada necesaria c.oordinadón int�rirtstítucionalen la gestión ambiental, tanto a nivel gubernamental 
copio municipal; · 

5) Recopilar y. sistematizar la información ambientaldentro de fa institución y proporcionarla al l\-IAR..� 
según los canales que se definan: · · 

6) Fomentar programas de promoción de reducción, reutilización y reciclaje de desechos. sólidos (3R), 
compras verdes y ahorro de agua y energético; . 

7) Aquellas otras no contempladas anteriormente, asignadas por el jefe mrnediato superior y qué sean de su 
competencia 
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l. NOMBRE DELA OEPENDBNCIAORGANiZATIVA 

11. SITUACIÓN JEIµRQUiCA: 

Depende de, 1.1.1 Dirección Técnica 

Supervisa a: i.í.a.i Área de Fortalecimiento de Capacidades Comunitarias 

1. l.1.2.2 ,-\iea de Gestión de la Vivienda 

111. OBJETIVO DE LA UNIDt.\O: 

Impulsar actividades y acciones que apoyen el fortalecimiento de las organizaciones comunales; y estimulen 
.la: participacíón organizada de Ias familias en la gestión de los recursos comunitarios y en el desarrollo de 
actividades productivas .. 

rv. 
1) 

2) 

3) 

+) 
5) 

6) 

iJ 

8) 

:t•,(./.'.J. 

PRINCIPALES FUNCIONES: 

Recolectar la información socioeconómica de los beneficiarios en los diversos programas y proyectos, a 
manera deformalizar la postulación de los participantes. 
Coordinar con los equipos técnicos en campo y atención a la ciudadanía, teniendo .como reíerenc:ía un 
actuar transparente y eficiente: SU: vinculación, especialmente con Ia Unidad. de 1::IaJ.>itat y Asentamientos 
Humanos es clave para. la territorialidad del ti:llbil.jó del ministerio. 
Coordinar y facilitarel trabajo con organizaciones comunitarias, gobiernos municipales, dependencias de 
gobiemó y otros actores locales que demanden la realización de proyectos de mejora de las condiciones 
de la vivienda V: el hábitat. 
Inregrar equipos multidisciplinarios de trabajo en .lo operativo y estratégico con el propósito de asegurar 
la ínt�gracíon técnica y social en las diferentes intervenciones que ejecute el ministerio. . 
Recibir las solicitudes de demanda de vivienda, registrándola y clasificándola según las modalidades de 
atención existentes, y convertirla en irrsurno parjl fa planificación institucionalen coordinación con 1�. 
Unidad de Hábitat y Asentamientos Humanos (OHAH). 
Asistir y.ásesoraí; al titular del ministerio en las .acrividadesrclacionndas al trabajo enlas.comunidades ya 
la demanda de vivienda. · 
Establecer estrategias para seguimiento 1 rnónitoreo de la acción social desde una '\'.isíóii holísdca en Io 
relacio�ado a los proyectos de vivienda y hábitat (gestión dél riesgo, género, capacidades. para el desarrollo. 
productivo, prevención de 1a violencia, convivencia, ayuda mutua, autógesti6nj,. 
Elaborar · programas de intervención desde · la perspectiva social, para las . diversas modalidades de 
intervención. · . 
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9) Realizarlas verificaciones éxpost sobre el cumplimiento de habitabilidad de las -, familia� beneficiarias con 
una solución habitacional, · 

10) Elaborar y ejecutar proyectos y piogramas en coordinación con la Unidad de Hábitat. }' Asentamientos 
Humanos (UH.AH) y con .el Fondo Nacional de Vivienda Popular (FONAVIPO) de manera conjunta o 

. . separada según corresponda, . · 
11) Establecer Jos criterios de selección social.paralas diversas modalidades .. de intervención . 
. 12) Elaborar y actualizar las cartillas formativas relaciónadas.a las intervencionesdel ministerio. 
13) Asegurar la conf ormación de ios Comi.tés. de Proyectos y la participación de Iasfamilias y Juntas Directivas 

involucradas. . . . . . . . . 
1+) Asegurar un.adecuado.diagnóstico comunitario («µ1los.casos.de modalidad colectiva) o individual, 
15) Velar por el cumplimiento del Plan Operativo Anual institudonalde la unidad: 
16) Realizar.las demás funciones que.le sean encomendadas por ei 1vfinistro/ a, de .confon.pídad con la .Ley .. 
17) Cumplir en lo aplicable con lo establecido en el titulo sexto delRegÍafi.l�to Interno. y de Funcionamiento• 

I, · NOMBRE DE LA DEPEND.ENCIA ORGANIZATIVA 

:c..; .••...•.... :: .... ;'.:• ....•. .1.1.t.2.liAREA/OEd�OR'l'AI.E.CIMIENl'.0,,;:0E.J!AJ>ACÜJAD:ES,.C.OMUNI'I'AlUAS.-c: .. :�.: .. ,: ..... 1,., .••• 
:. 

II, SITOACIÓN JERARQUICA: 

Manual de Organización Institucional 
Ministerio. de Vivienda 

Depende de: 
Supervisa a: 

1.U.2 Unidad.de Desarrollo Comunitario 
No.. tiene unidades organizativas bajo su cargo 

111. OBJETIVO DEL ÁREA: 

Promover el. conocimiento, fa convivencia, apoyar en. la reconstrucción .del tejido sociál.y las redes (fo 
.apoyo. en las comunidades donde .se .ejecuran proyectos habitacionales. 

IV. PlúNCIPALES FUNCÍONES: 

1) Elaborar diagnósticos de necesidades de fortalecimíenro a nivel. organiaativo y-eornunitario .. 
2) Diseñar y/ o adecuar según-necesidad, un programa de formación y capacitación comunitaria. . 
3). 1'.,f;i�teno:,: co-:no .eje. el� in.t�enci6n: P�cvc.nci6n.dc ·la �-iolcnc.in; ec¡Wdncldc.génei:o; protcccióo de.Ju i.rtfaru;ia·, 

niñez y adolescencia; ayuda. mutua y.trabajo coopérativo. · · 
4) Elaborar cartas mejodológícas Pl\1'.ª intervenciones de.campo, 
5) E�aluar lasjornadas form�ti'vas, 
6) Evaluar la intervención del proyecto habitacional. 
7) Colaborar al Át�a de Gestión de la vivienda en los casos que asísea requerido por la Jefatura de la Unidad 

de Desarrollo Comunitario, 
S) Coordinar con otras instancias gubernamentales el apoyo para jotnadas ·de formación. 
9) Coordinación con municipalidades y /o distritos para .procesos de formación de .\DESCO · 
10) Coordinación con ONG en actividades de incidencia .en las comunidades intervenidas. 
ti) Elaboración de censos y diagnósticos Individuáleeycomunitarios. 
12) Aplicación de herramientas tecnológicas para censos y registro de Información. 
13) Elaboracién de informes de .diagnóstico, seguimiento y resultados, 
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l. NOMBRE DE LA DEPENDEN:CIAORGANIZATIVA 

<<>>+�;i//;�;</}/iI>?J;t.:i:2�2;AREÁDE'.GEST!ó.Nü:>Ef.1.\{viVlE?SftiA\stLU'k//(�;<, 

11. SlTUACIÓNJERARQlJICA: 

Depende de: 
Supervisa a: 

1.1,1.:Z·U:nidad de Desarrollo Comunitario 
No tiene unidades organizativas bajo su cargo 

nr. OBJETIVO DEL ÁREA: 

Gestionar la .demanda de vivienda en el sentido, de evaluar; 'investigar, documentar y transferir a otras 
Instituciones del Sistema de Vi\iienda las necesidades de vivienda, de hábitat' y de legalidad, según la. 
pertinencia y capacidad institucional. Dicho proceso estará supeditado a. la. capacidad y priorización 
establecida. 

IV, 

1) 

2) 
3) 

4) 

5.) 
6} 
7) 
8) 
9) 
10) 
11) 
12) 
13) 
14) 
15) 

l'.\I.\.\ 

PRINC.IPALESFUNCIONES: 

Recolectar la .información socioeconómica de los beneficiarios delos diversos programas que impulsa el 
sector y .formaliza la postulación para participar en programas y proyectos específicos. 
Acompañar el traslado. de familias beneficiadas bajo el. programa de reasentamiento, 
Acompañamiento y coordinación perrnanénte con la Unidad de Hábitat )'..1�sentatnic;:ntps Humanos en fas 
diferentes etapas de intervención. 
Coordinación con municipalidades y/o distritos aspectos pertinentes y necesarios en caso de 
contrapartidas o. Convenios: 
Elaboración de censos y diagnósticos individuales y comunitarios. 
Elaboración de línea base. 
Elaboración de informes de diagnóstico, seguimiento y resultados. 
Verificaciones de habitabilidad, 
E.1:iboració¡i de.expedientes según.modalidad de intervención. 
Entrega físicay registro dé los apoyos transferidos a la persona seleccionada. 
Establecer procesos y criterios de priorizadón y selección de beneficiarios, 
Elaborar notas de respuesta a las instancias que .soliciran .apoyo en ternas de vivienda y hábitat, 
Resguardo ele la información. 
Aplir;ación de herramientas tecnológicas .de. censo y registro y de información. 
Alímentai: ia base.del RUI y RUP. . 
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' UNIDAD DE 
1-L-\BI'L'AT Y 

ASENTAIW fENTOS 
· HUMANOS · 

0 - 0 ,e 

1 
'. 
\ 1'(,,l ,k l'lím{i, "eh )11 , ·¡ )í,<:iio 

, í.1\ l\,i�u.:·t,,� 
' . . ' 

;, �-. . 

11. SITUACIÓN JERAltQUICA: 

1 
. ' 

,>t.',\ ;__1¡- !�¡c<.11< ;1m ¡' Co1111t·l <k 
' • l'i·,�-, < ,i,, 

( � ' ( 

' . . . 
\il'a d1.. lúfi 3\..�t1'u;:t uta 

( '·, ,., 

Depende de: 

Supervisa a: 

1.1.l Dirección Técnica 

Li.U:1 Área de Planificación y.Diseño de Proyectos 
1 J. L3.2 Área de Ejecución-y Control de Proyectos 
i.t.1.3:3 A.rea de Infraestructura 

111. OBJETIVO DE LAUNIDAO: 

. Planificar. y dirigir la formulación de políticas; definición. de estrategias, programas.y.proyectos; también la 
planificación, diseño, organización, coordinación, implementación, ejecución, supervisión y monitoreo de 
los prQyectos y programas del ministerio, que buscan dar solución a la problemática habitacional; es. la 
unidad encargada de fo co.ordiriación, planificación, ejec�ción, monieoréo y supervisió» de actividades 
enfocadas a mejorar la Infraestructura de yivÍcnda' y hábitat de familias de escasos recursos _económicos a 
nivel nacional; velando por el cumplimiento de normas técll.icas, legales y administrativas para él logro de 
los objetivos del Ministerio y coordinando intervenciones conjuntas con las instituciones del.Sisrema de 
Viviénda. . 

IV. · PRINCIPALES _FUNCIONES: 

1) Proponer políticas.y estrategias institucionales óriéntadas al desarrollo de programas relacionados con 
lavivienda y su hábitat. · . .. . . . 

2). Impulsar, conjuntamente con.otras unidades y áreas del ministerio.y bajo la orientación del titular; fas 
iruciativas de políticas y proyectos de leyes necesarias para el sector: 

3). Coordinar con entidades del sector público .ei diseño y concertación. de la Política de Vivienda y de la - 
Política de.Subsidios del país. · · · · · 

4) Coordinar él desarrollo e implementación de instrumentos financieros de. vivienda en coojunto con 
otras instituciones del sector. . 

5) Coordinarpor parte del ministerio la ejecución de los planes emanados del Gobierno- de.la República 
para atender la problemática habitacional, así como también.aquellos que .se generen como resultados 
de situaciones de emergéncíá. 

'6) Ser. la cornraparte técnica ante organismos financierós para 1:( ejecución de- programas destinados a 
superar el défü;it habíracional del país, · 
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7) Brindar seguimiento técnico-administrativo a los pre>yecto� de vivienda y hábitat, considerando la base 
legal establecida p9r el Convenio, Programa o según fuente de financiamiento; controlando y. dándole 
seguimiento a la inversión, mediante los avances físicos-tinancieros de los contratos respectivos; 

8) Dar :isi�tencia técnica y supeni¿iónpar�)a correcta utilización cíe recursos del ministerio entregados a 
las municipalidades y dem:is entidades relacionadas dél sector gubemameneal. y privado, a efecto de 
mejorar la capacidad del sector vivienda de atender la dcm:irida.habitacional especialmente a las familias 
de más bajos ingresos. . 

9) Apoyar al Ministro /a en fa coordinación y funcionarnien to regular de instancias. que promuevan temas 
de análisis y operativos. orientados a la· eficacia y eficiencia del desarrollo de programas y proyectos. 

· 1 O)· Coordinar. con los gobiernos locales y demás instituciones, las actividades relacionadas con la ejecución 
de asentamientos humanos. y ptqyectos habitacionales, · 

fl)J�valunr el logro de fas .m etas asignadas a cada miembro del equipo de trabajo de la unidad. 
l2)Cooxdifiar la elaboración cie1 plan operativo a:;iual de la unidad, 
13} Dar. seguimiento al proceso. de. formulación y ejecución del. presupuesto de la wúdad para· cada ejercicio 

· fiscal. 
14) Ejecutar, supervisar y controlar la construcción y/o mejoras en proyectos dé vivienda asignados a la 

unidad. · · · 
15). Planear; administrar y contrólarIos recursos físicos, maquinaria, equipo y materiales destinados a la 

construcción de viviendas y/ Q mejoras, así .corno el mantenimiento de estas, con el. fin. de obtener un 
. uso óptimo de. losmismos. . . 
l(i)Coordinat la ejecución y a4minísttación de los proyectos de infraestructura física financiados totales o 
. parcialmente por la. institución -. 
17) Asesorar y apoyar al titular del· ministerio en la elaboración de políticas. y estrategia para· .atender 

. situaciones de emergencia ocasionadas .por fenómenos. naturales. . ... · · 
i 8) \1 clar por el cumplimiento delPlan Operativo. Anual Institucional de.la unidad .. 
19) Realizar. las .demás funciones que.le sean encomendadas por el l\Íiiristro/;i,. ele conformidad con la µ:y 
20) Cumplir en lo aplicable con .fo establecido en el título. sexto del Regla:i:n�to Interno y de 

· · Funcionamiento . 

. l. �OMBRE DE LA DEPENDENCiA ORGANIZATIVA 

&CH%?//?i.tt113�iJAREK.�nE��LANíFícAeró&tXi:foisEÑdir>E)PROYEáros:xy 

II. SITlJACIÓN JERARQUICA: 

Depende.de: 

Supervisa á: 

1.l..L.3 Unidad deHábitat y i\,sen.tamientos Humanos 

No tiene unidades órganisativas bajo su cargo 

m, OBJETIVO DEL ÁREA: 

Formular, dar seguimiento y monitoréó a. la planificación financiera y de ejecución de programas y 
proyectos asignados a la Unidad ci� Hábitat y Asentamientos Humanos. Coordinar y supervisar l.a 
elaboración de Perfiles de Proyectos, Carpetas Técnicas.Térrrurms de Referencia para Ia.contratación de 
obras, bienes f servicios, cálculo de presupuesto�; programaciones de obra, trámites de factibilidades. r 
permisosde urbanismo y construcción y ambientales, cumpliendo conla normativa legal y técnica aplicable 
y vigente. 
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IV. PRINCIPALES. FUNCIONES: 

1) -Coordinan las actividades y ásígnaciones del jefe de la Unidadde Hábitat y Asentamien.tos Humanos 
relativas :i: las áreas de Planificación y Diseño de' proyectos y programas, 

2) 'Cooedinarla así�acion y dar seguimiento a.la elaboración de Perfiles de Proyectos, Carpetas Técnicas, 
Términosde.Referencia para la contrataciónde obras; bienes y servicios; trámites de factibilidades-y 
permisosde.urbanismo y construcción.y ambientalesyde los proyectos. asignados alÁrea. 

3) Dar seguimiento a la mversión .fiska y financiera de los programas de vivienda y de hábitat que se 
desarrollan. dentro de la Unidad para verificar el cumplimiento con los objetivos programáticos y la 
institución r 

4) Realizar gestiones inrerinstitucionales para coordinar acciones necesarias para el desarrollo de. la pre 
inversión de los programas y proyectos. 

5) Dar cumplimiento a lo establecido en los Acuerdos, Convenios y/ o Contratos de Préstamo o Donación 
que entidades nacionales o .intemacionales suscriban con la institución o Gobierno de El Salvador, y qué· 
el 1vfuústerio de Vivienda sea el ejecutor, en las áreas de formulación dé Perfiles.de proyectos, Car-petas 
Técnicas, Términos de.Referencia para la contratación de obras, bienes y servicios, 

6) Evaluar ellogro de las metas asignadas a cada miembro del equipo dé trabajo del área y Consultores 
contratados, 

7) Administrar r/omonitorear las Administraciones de.Contratos asignados al Área. 
8) Coordinar: la elaboración del plan operativo anual de la Unidad .y dar seguimiento para su efectivo 

cumplimiento. ' . 
9) Formular y dai seguimiento al presupuesto' de la Unidad para cada ejercicio fiscal. 
1 O) Fonnulat y realizar el Pla11. Anualde; Adquisiciones y Contra tációnes de la Unidad. 
i 1)Formular los.presupuestos de los programas y proyectos asignados a la Unidad, de forma anual y de. 

mediano y largo plazo, con .la finalidad de. dar cumplimiento a la. inversi6n programada y g11rantiza.r el 
cumplimiento de metas. y objetivos programáticos. 

12) Gestionar y dar seguimiento oportuno de los proceso� de adquisición de bienes y servicios ante fa Unidad 
de Adquisiciones y Contrataciones institucional, para asegurar l�s · contrataciones oportunas que den 
adecuada operatividad a los programas y proyectos asignados a esta Unidad. 

13) Brindar apoyo .á los-procesos de .evaluación de ofertas de Licitación Pública Nacional o 'Intemacional, 
.· concurso; libre gestÍon; órdenes de compra que .sean. requeridos para dar cumplimiento a las metas. y 
objetivos programáticos de la Ünidad de Hábitat y Asentamientos Humanos. . 

14} Resguardar y controlar los recursos asignados, relativos a equipos, mobiliario y material de oficina·. 
15) Desarrollar las acti\;¡dades necesarias que permitan el buen funcionamiento del Área a fin de brindar la 

mej�r �tc�cion a las personas y/ O comµhidades que soJicitan ayuda O son benefieiái:ios. 'pK0gt'3!'tlllti�os. 
16) A ténder el llamado del tirula.r en casos de. emergencias. 

L NOMBRE DELA DEPENDENCIA ORGANIZATIVA 

f[!lf[r;1:X?J1Nitf1tJfW$!.WJJ1lítt;�:,i���P.itijJ.t9Y.�!:�ijf!lit§2�gpiijJ�t!{!9.it�:<.it.J?§)l:*t!Wí!�&J.fitt«r�tJ)iffi!l( 
JI. SITUA(:IÓN JER.t\RQUICA: 

Depende de: 

Supervisa a: 

1.1.1.i Unidad deHábitat y .z\sentam:ientos 'Humanos 

No. tiene.unidades oeganizativas bajo su cargo 

lIL OBJETIVO D.EL ÁREA: 

Coordinar, evaluar y .dar seguimiento· ai moniroreo de los diferén:tes proyectos de vivienda y· hábitat que. 
se ejecutan en la Unidad de .f.f:ibitat y Asentamientos Humanos (ÜHAH), en aspectos como Supervisión, 
Adininis.mción .de c9iltratÓS;· Ejecución física-financiera, Liquidación cónttácJ:tial y· Seguimiento dei 
cumplimiento de garantías; de los diferentes ¡;,royectos de. construcción .de obras, cuyas modalidades 
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pueden ser; Complejos háhitacionales; mejoras de vivienda, y/ o urbanizaciones, que sé ejecutan dentro de 
l.a Ueidad, a través de subcontraraciones de obras y/o servicios o ejecución .. directa; de acuerdo a lo 
establecido en..losTétmm:os de Referencia, Contratos, Carpeta Técnica y otros.documentqsgéiie.rados y 
aprobados .qu.e incluyen toda la documentación legai;. financiera, administrativa: y técnica.constructiva 
aplicable, en ei marco del desarrollo de.programasy proyectos asignados a la UI-L\H. 

IV. PRINCU?ALES FTJNCIONES: 

1) Coordinar.las actividades y asignaciones del Jde de la Unidad de Hábitat.y Asentamientos Humanos relativas 
al área de ejecución y control .de proyectos y/ o programas: Dar seguimiento a. la ejecución fisica-financicra, 
liquidación contractual y seguimiento del cumplimiento de garantías de los diferentes proyectos asignados .a la. 
Unidad. 

2) Dar seguimiento oportµno a la ejecug.(m de: proyectos, a tin de detectar riesgos o problemas que afecten. la 
programación )'/ o realizar las correcciones y resoluciones oportunas para solventar atrasos: 

3) Dar cumplimiento a: los objetivos, alcances y meras establecidas en los Acuerdos, Convenios y/ o Contratos 
de Préstamo o Donación que entidades nacionales o internacionales suscriban con la institución o Gobierno 
de Él Salvador, y que el Ministerio de Vivienda sea el ejecutor; paca el desarrollo de Programas de Vivíci:i,da y 
Hábitat, r asignados a la únidad. . .. 

4) Dar asistencia t�cníca y supervisión pa;a la correcta utilización de recursos asignados a las Municipalidades u 
otrasinstituciones públicas o privadas-para proyectos de viviendaa través de convenios.,a efecto de mejorar 
la capacidad de atenderla demanda habitacional' especialmente de familias· de más bajos ingresos. 

S) Coordinar con los gobiernos locales u oteas Instiruciones públicas o privadas, las .actividades relacionadas con 
ia ejecución de asentamientos humanos y proyectos habitacionales. 

6) Evaluar el logro cie Ias metas asignadas a cada miembro del equipo de trabajo de la Unidad y Consultores 
contratados, 

· 7) Apoyar a el/la Titular .en la elaboración de estrategias para atender situaciones de.emergencia ocasionadas por 
fenó�enós naturales. 

8) Coordinar el seguimiento Técnico-administrativo de proyectos dé vivienda generados en la 'Unidad ele Hábitat 
y Asentamientos Humanos, llevando la Administración de Contratos a través de fa basé Iegál establecida en. 
los documentos contractualesy verificando qµe las obras se .ejecuren bajo las normativas vigentes en el país. 

9} Brindar apoyo .a los procesos de evaluación .de ofertas de Lidtaci6n Pública. Nacional o lntemacional, 
concurso, libre gestión, órdenes dé compra que seán requeridos para dar cumplimiento a las metas.y objetivos 
programáticosdeIa Unidad deHábitat.y .\;�ntamiento� Humanos. . 

1 <>) D..ir ieguíiníentó. a los procesos de adquisición de. bíenes y· servicios .anre la .Gerencia dé Comp'ras Públicas,. 

para asegurar las cóntrataciones oportunas que den adecuada operatividad a los programas y proyectos 
asignados a esta Unidad. . 

11).besarrollar las actividades necesarias que permitan el buen funcionamiento del Área, a fin. dé brindar la mejor 
arención.a fas personas y/ o comunidades que solicitan ayuda: o son beneficiarios. programáticos. 

12) ,>\ tender el llamado del tttulat. en casos de emergencias . 
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l. NOMBRE O.E i.A DEPENDENCiA OR.GANiZAT.IVA 
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11. SiTUACIÓNJERAR.QUICA: 

Depende de: 

Supervisa .a: 

Ll :1 .3 Unidad de H�bitat y .Ase11ta.m1entos Humanos 

No tiene unidades organizativas bajo su cargo 

.111. OBJETIVO DELÁREA: 

Planificar, coordinar, ejecutar, monirorear' y supervisar las· actividades enfocadas a mejorar la 
ii:ifrlleStiuctu:ta de viviend¡t y hábitat de familias de. escasos recursos económicos, a nivel nacional, sea esta, 
construcción de vivienda nueva en modalidades como vivienda permanente o desmontable, reparaciones 

·. de infraestructura de vivienda o mejoramiento · de vivienda existente; donde las intervenciones pueden ser.. 
vivienda InSitu, complejos habitacionales; o en nuevos asentamientos.organizados (NAO), que se ejecutan 
dentro de .la Unidad, a través de servicios o ejecución directa'. Todo. de acuerdo a. lo establecido .. en los 
Términos de Referencia, Contratos, Carpeta Técnica u otros documentos generados y aprobados que 
Incluyan toda la documentación lega], financiera, .administrativa y técnica constructiva aplicable, en el 
marco del desarrollo de programas y proyectos asignados a la UHAa . 

IV. PRINCIPALES FUNCIONES: 

1) Coordinarlas actividades y asignaciones dél Jefe de la Unidad de Hábitat y. Asentamientos Humanos. relativas al 
arca Infraestructura. 

2) oa:i- seguimíento a la ejecución fi�ica de proyectos asignados al área de infraestructura. 
�) Dar seguimiento oportuno a los proyectos de construcción de vivienda nueva en las diferentes modalidades; o. 

mejoras de vivienda existente (según aplique)¡ a fui de detectar riesgos y problemas qué afecten la programación 
y¡;, realizar. las correcciones y resoluciones oportunas para solventar. atrasos. . 

4) Apoyar a el/la Titular en la elaboración de estrategias para atender situaciones de emergencia ocasionadas por 
fenómenos naturales. . . . . 

5) Apoyar el ::icgwoúcnto. técnico de proyectos de vivienda generados en la Unidad de Hábitat y Asentamientos 
Humanos. 

6) Desarrollar· las actividades necesarias· que permitan. el buen funcionamiento del Área, a fin · de .brindar la mejor 
aterrción a fas pe.rsonas y/o comunidades que solicitan ayuda o son beneficiarios programáticos, . 

7) Elaborar los estudios necesarios para ia construcción y el mantenimiento de las obras de construcción de viviendas 
y/ o mejoras. . . 

8) ·Elaborar Perfiles de Proyectos, Carpetas Técnicas, Términos de Referencia para la contratación de obras, bienes 
y. servicios, tdmites de · factibilidades y permisos· de urbanismo y construcción, ambientales; entre otros, de los. 
proyectos asignados al Área. · 

9) Ejecutar, supervisar y controlar la construcción viviendas-y / o mejoras de proyectos asignados a la Unidad: 
lo) Planear, administrar y controlar los recursos físicos, maquinaria, equipo y materiales d�;tínados. a la construcción 

de viviendas y/ o mejoras, así como el mantenimiento de éstas, con el fin de, obtener un uso.óptimo de los.mismos; 
11) bar seguimiento a los procesos de adquisición .de. bienes .y servicios ante la. Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones instituciona], para asegurar las. contrataciones oportunas que den adecuada operatividad ·a los 
programas y proyectos asignados á es.t¡i Unidad. 

12) Coordinar Ja, ejecución y administración de los · proyectos de infraestructura física financiados total o parcialmente 
pprl') jn�tit'ución. 

13)Coórdina.r y apoyar programas y/ o proyectos dé. vivienda de intérés, social, de. conformidad con .los criterios de . 
. focálizació� reglamentados porel Programa y/ o proyecto .. 
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C�cüdimii corr Ios gobiernos locales 11 otras instiruciones públicas o privadas, las actividades relacionadas con la 
ejecución de proyectos hábitacioríales-o construcción dé viviénda nueva y/o mejorasIn situ, 

1,5) Evaluar el logro de metas asignadas a cada miembro del equipo de trabajo del área y/ó consultores contratados. 
t(i) .Atender el llamado del titularen casos de emergencias 

L NOMBRE OE LA.DEPENDENCIA ORGANIZATIVA 

H. SITUACIÓN JERARQUICA:> 

14) 

Dépende de: 

Supervisa a: 

1.1.1 Dirección Técnica 

1.1.1.4.lÁrea de Gestión del Desarrollo Urbanó 
1.UA2 Arca deSistemas de Información Territorial 

1.1.tA.3 Area de Planificación enOrdenamientojDesarrollo Urbano v 
• •• • 4 

Sistemas de .�i;entmníe,ito� .. Humanos 

ut. OBJETIVO DÉ LA UNIDAD: 

Tiene como objetivo la elaboración de la Planificación del Desarrollo Urbano .a nivel nacional, regional, 
¡¡sí como la generación de instrumentos de planificación parcial que impulsen la implementación de los 
mismos, pa�a: mejorar la calidad de vida ydésarrollo humeno de la población, construyendo ciudades de 
paz y entomos.habitacionalcs sosreníblcsy adecuados ... situación que involucra el desarrollo urbano de 
ciudades y las condiciones de urbanidad de los asentamientos humanos en general, así estén ubicados en 
zona rural Lo que llevaa considerar diferentes escalas de trabajó territorial y urbanas 

IV, PRINCIPALES FÚNCIONES: 

l) Coordinar la formulación técnica .de la política nacional de vivienda y desarrollo urbano, 
2) Coordinar la formulación tecriica de la planificación d�l desari:oÍlo urbano, a escala nacional, regional 

· y parcial del país. 
3) Realizar las coordinaciones necesarias pata la implementación de. la planificación del desarrollourbano, 
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4) Dar seguimiento alas oficinas técnicas descentralizadas o municipalidades-que ejerzan la competencia 
de �stión ywntrol territorial, a. fin de evaluar y supervisar el-cumplimiento de. los presupuestos legales 
y buen funcionamiento de las mismas. ·· ·· · 

5) Coordinar las actividades técnicas de la unidad ep .�.Heria de �e�áttoÍlo territorial y urbanismo, · con las 
de las- diferentes instituciones, municipalidades u oficinas regionales descentralizadas, p11ta la 
transferencia de lecciones aprendidas o tortalecímien:to del personal técnico. 

6) Impulsar y coordinar la revisión, formulación y modemización continuas del marco legal y normativo 
en materia de planificación territorial, a efecto de que el país cuente con procedimientos, reglamentos, 
normas y leyes que se adecuen a la realidad y a la demanda dé los .usuarios •. 

7) Propiciar la generación de.información de las experiencias de planificación y gestión territorial, a escalas 
nacional, i:egiomil,subregionaly local, de acuerdo a las necesidades dé usuarios internos y externos de 
la instinici6ii. . 

8) Apoyar iniciativas :reiaci.omid.os a la 'formulación e 1mplemcnta9ón de estudios, .nonnatÍva:s e 
instrumentos vinculados.aldesarrolío rerritorialy al urbanismo -. 

9) Apoyar y coordinar la promoción de. innovación y el.desarrollo de proyectos territoriales trascendentes 
del gobierno nacional, para propiciar un mayor progreso. del país. 

10) Gestionar y coordinar la .sistemaiización de lecciones aprendidas en el marco de la planificación 
territorial para la transferencia dé dichas lecciones al personal técnico de las oficinas de planificación, 
gestión y .control territorial; a escala regional, 

11) 'Impulsar la implementación de planes, programas y proyectos <le. desarrollo territorial conjuntamente 
. con otras .instituciones del Estado, las oficinas .d.e planificación, gestión y control territorial, a escala 

region�l. . . 
12.)Realizar ª"rividades especiales asignadas por-la DirecciónTécnica, o representar a lamismarcuando se 

estime pertinente, con el propósito de mantenerla representatividad institucional. . 
· 13) ·Formular informes de avance sobre metas o responsabilidades asignadas ala Unidad, por la Dirección 

· Técnica, Ejecutiva y ( o Despacho Ministerial, con el objeto dé dar . a conocer el control técnico, 
.seguimiento, evaluación y supervisión técnica de los proyectos o estudios en ejecución o por elaborar. 

14)Desatrollar eimplementar la planificaciónoperativa de la subdirección.segén metas definidas por el. 
·. plan de gobierno, Dirección Técnica; en relación al plan de gobierno, con el fin de apoyar la 

.. implementación y desarrollo de.la planificación territorial a nivel-nacional, regional y.subregional. 
i5) Realizar seguimiento para .evaluar el logro en las metas asignadas a cada uno de los miembros del 

equipo de trabajo de la unidad, con el objeto de conocer si aquellas iniciativas (estudios, instrumentos¡ 
proyectos) fueron cumplidas. 

16) Apoyar las .actividades coordinadas por el ministerio durante acontecimientos de emergencia nacional. 
17)Velár por el cumplimiento del Plan Operativo An:ual. Institucional dela Unidad. 
i 8) Realizar lasdernáe funqoncs que le sean encomendadas por el iMini�tro/ a, de confonnidad con la Ley .. 
19)Cumplir en lo aplicable con lo establecido en el título sexto del Reglamentó Interno y de 

Funcionamiento. 

i. NO;M.B.RE DE LA DEPENDENCIA ORGANIZATIVA 

\.··:·:··;.·.,;.· : .. ,.:·::'·::'"'�".::··;1.1.1x1}ÁR.E!KD.EGE�'.flÓN;l)l!IJUESARROLLO:.ú!{BANO:::,: ,,.,,..,.,,:.,;;, ..• �.,.,.,., ,,,,.,., 

IL SITUACIÓN JERARQUICA: 

Depende de: 

Supervisa a: 

1.Ll.4 Unidad de DesarrolleTerritorial y Urbanismo 

No tiene unidades organizativas bajó su cargo 

111. OBJETIVO DEI.ÁREA: 

Apoyar; en la formulación. de Planes de. Desarrollo.Urbano en el diseño, formulación y ejecución de 
proyectos territoriales y de desarrollo urbano, a escalas nacional, regional 'f local; enmarcados en la. 
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planificación urbana, con el abordaje estrategico de los ternas ordenamiento, desarrollo territorial y 
desarrollo urbano, generando intervenciones integrales, que coordinen estructuras de cooperación mutua, 
con otras iastitucioncs, con. el fip dé. conceptualizar Ia inversión y los beneficios de las .intcrvenciories y 
poder gestion.ar cooperación técnica y financiera para formular yeíecutar estudios, programis r proyectos 
de carácter territorial. . . 

IV. PRINCIPALES FUNC.ION:ES: 

I) Actualizar y formular instrumentos de planificación urbana .y tcrritorial.de escala nacional, regional y 
Iocal, de acuerdo. al marco legal vigente y ]a visión de desarrollo. · 

2) Dar supervisión técnica los procesos de planificación local de desarrollo urbano llevado á cabo por 
municipalidades, así. como monitorear a las municipalidades y oficinas de planificación y gestión 
territorial que ejerzan la competencia del control y gestión del territorio; a fin de evaluar y supervisar 
el cumplimiento de los presupuestos legales y buen funcionamiento de las mismas. . 

3) Diseñar intervenciones urbanas y proyectos integrales; enmarcados en la planificación urbana, y 
proyectos.estratégicos. . . . · . 

4) Llevar a cabo actividades de capacitación y forralecimiento de capacidades dirigidos a gobiernos locales, 
en materia de planificación y gestión territorial. . 

:.) Dar seguimiento a la implementación de iniciativas vinculadas con.Ia implementación de estudios, 
instrumentos o proyectos -de gestión del desarrollo territorial y urbano, .que permita establecer un 
marco nacional de desarrollo urbano y territorial; · · 

.6) Realizar actividades especiales asignadas por la Unidad, o representar .a la misma, cuando se estime 
pertinente, con el propósito dé manténee-lareptescneetividad institucional. 

7) Apoyar las actividades coordinadas por el ministerio 'durante acontecimientos .. de emergencia nacional, 
8) Sistematizar lecciones aprendidas en materia de procesos de plaruficacíón,.gestión y control territorial, 

llevados a cabo por la Institución. 
9) Atender el llamado de.los titularesen caso-de emergencia. 
JO) Reafizat actividades de estudio, investigació», y desarrollo die modalidades, herramientas o 

instrumentos que permitan a) la introducción de cambios estructurales. dirigidos a la creación de 
ciudades qu.c cumplan con fas condiciones mínimas d� sostenibilidad, habitabilidad e inclusión social, 
b) Impulsar la creación de estrategias y políticas de desarrollo urbano que permitan la densificación }' 
ciudades compactas que sean inclusivas, sosieríibles y .résilientes, e) Desarrollar instrumentos de 
financiamiento y de gestión urbana a fin de contar eón presupuesto P.ª'ª implementar las propuestas 
estratégicas de desarrollo urbano. 

11) Sistematización.de bases.de datos. socioeconómicas para.contar información base pata los análisis en 
Ia formulación de.instrumentos de planificación urbana y territorial.. 

12) Investigar comportamientos delmercado de suelos y otros sectores relacionados al hábitat a. fin de 
generar criterios económicos que permitan formular instmmerrtos . de gest,ióii urbanística que 
dinamicen la economía y mejoren la. calidad dé vida dé' fa población. . 

l. NOMBRE DE LADEPEDEN.CIA ORGANIZATIVA 

ViXY:Jfüf�4i:t�I{ENPE;isi'�·t:e:M;As.fbEíNF.0ítMACló8.J;,TEIUÜT.ORIAL> 

II. SIT:UAClÓN JEIµRQUICA: 

Depende.de: 

'Supervisa a: 

i.Ll.41,Jnidad de Desarrollo Territorial y Urbanismo 

No tiene unidades or�nizativas bajo su cargo 
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Facilitar la obtención, gestión, generación, pi:otésamiento, áJi.áÍisis, modelación y salida de información 
geográfica, estadística, documental en temas relacionados a1 Desarrollo Urbano y elHábitat,,qtie facilite la 
roma.de decisiones de los equipos que conforman .el ZvilVI y el Sector Vivienda, 

IV. PRINCIPALES .FUNCIONES: 

· 1) Diseño; implementación, operación y mantenimiento de Geoportal del.Desarrollo Urbano y Hábitat. 
2) Brindar al lvIIVI .Asesoda técnica y supervisión a 'los procesos de .Planifü;;1dón,, control y gestión del 

territorio con diversas escalas territoriales de análisis, asignadas .por los titulares, en lo que respecta los 
Sisfemás de Infounacióri Territorial, · 

3) Procesar y · facilitar información geográfica púa programas y proyectos formulados, implementados, 
coordinados por.el.minisrerió, o en apoyo al sector. . . . .. 

4) ,:\po.yar el fortalecimiento Institucional. de las áreas que competen al sector vivienda, .a través de la 
generación e. implementación de herramientas para et levantamiento, seguimiento, control y publicación 
de.ínforrnsción geólocalizada.basadas en plataformas.de Sistemas de. información Geográfica, que agilice 
y haga más eficientes las. áreas que.compete a este ministerio, 

5) Generar, procesar y facilitar información del parque habitacional, atención dé familias afectadas por 
emergencias, desarrollo de proyectos Urbanísticos, diagnóstico multisectorial. élel Ordenamiento y el 
Desarrollo Urbano y del Sistema de Asentamientos.Humanos, 

$) Levantamiento, y analisis de .iaformación georeferencial socioeconómica y. técnica., de. asentamientos 
humanos, ii;ittaestructµra, topográfica, · fotógramétrica, de teledetección, en formatos de salida gráfica 
comúnmente empleados en SIG, com:o. elvector y,rá�ter. . 

7) Compartir a la ciudadanía, de forma sistémica, información relacionada al desarrollo urbano, para la gestión 
del rerri torial. 

8) 

9) 

10) 
11) 

l. 

Atención de servicios de .dibujo Asistidos por Computadora, modelación y renderización de proyectos. 
ejecutados por el lvIIV1. u. otros .relacionados que fuesen requeridos. · 
Aknacenamiento; visualización; consultas, análisis; y modelización de mformacién georreferenciada del 
Desarrollo Urbano y Hábitat. 
Atender al llamado de los titulares en caso de emergencias. 
Cumplir con. lo establecido en el Reglamento· Internó y de Funcionamiento del .Ministerio de Vívienda. 

NOMBRE .DE LA DEPE:OENCJA ORG:ÁNIZATiVA 

.11. SITUACIÓN JERARQUICA: 

Depende de: 

Supervisa a: 

1. L 1:4 Unidad 'deDesarrollo Territorial y U rbanismo 

No tiene unidades organizativas bajo su cargo 

111; OBJETIVO DEL.ÁREA: 

Apoyar.en laformulación eimplementación de las diversas políticas, estrategias; planes, programas y proyectos 
de ordenamiento y desarrollo territorial para los núcleos poblacionales; con In finalidad de favorecer la 
corrección de desequilibrios territoriales eñ .armonia con las políticas de d�sarrollo )' otras políticas sectoriales 
relacionadas, tales como: medioambient.e� vivienda, transporte, entre otras. 
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lV. PRINCtPAl.ES FUNClONES: 

4) 

3) 

i) 

5) 

Actualizar y formular instrumentos de planificación dé desarrollo urbano, a escala Mcíonál, 
regional y . local. del país estructurando los asentamientos humanos urbanos y rurales 
contribuyendo a la cohesión territorial. 
Re;ibzar la coordinación necesaria para Ja implementación de la planificación y.estr:uctu�acrón de. 
los asentamientos humanos. 
Car�cteriiat l�s asentamientos· humanos, a fin de determinar · los ·. desequilibrios territoriales y 
establecer estrategias de.intervencién para potenciar.las actividades económicas, conectividad y 
medio ambiente. . 
Revisar, actualizar y operativizar de insnumentos.legalesy t¿cnicos analizando temas económicos 
y de impacto socialpara la implementación de una estrategia de coordinación para el desarrolló 
urbano q1.1e. permita el crecimiento económico y desarrollo de la población, a escala regional y 
local. · · · 
Formular instrumentos de planificación urbana y territorial -que establezcan el marco de 
referencia espacial necesario para el desarrollo .de las· distintas actiyid;ules humanas, ya sean: 
asentamientos humanos, actividades productivas o de protección de los recursos naturales; 
señálando a: su vez, la vocación de la diversidad delterritorio. 
Sistematización de bases de datos socioeconómicas de los asentamientos humanos, para contar 
con información base para los análisis en fa formulación ele instrumentos de planificación urbana 
v territorial, 
impulsar la investigación de instrumentos de gestión urbana análizarid<·; impacto social y 
crecimiento económico que rmplicaria para recomendar la implementación .de in.strutnentos .de 
gestión de suelo, de desarrollo urbano y ordenamiento y desarrollo territorial, . 
Élaborat diagnósticos de economía urbana relacionados ii: los ámbito� de educación, salud y 
demografía á. -diferentes escalas de detalle, para contar información base en la formulación de 
instrumentos . de planificación urbana. y territorial para reducir desequilibrios territoriales. 

9} Atender el llamado de los titulares. en caso de emergencia. 

7) 

8) 

1) 

,,.v.,.\ 



:• i•: MINl!>TERIO 
• ••• • DÉ VIVIENDA 

,·,t:1•E1,r«:n:ii: 
ct.�\l\'f\fX.)(\ 

Man u.al _de Organización Institucional 
Mínisterio de Vivienda 

l. NOMBRE DE LA DEPENDENCIA ORGANIZATIVA 

: DIImCCTON· 
ADMINISTIL.\TIYA 
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GENERO.Y . 

GRl!POS 
VL'LNER:\131.BS 

U. SITUACIÓNJERARQUICA: 

Depende de: 

Supervisa a, 

1.1 Dirección Ejecutiva 

Ll.2,1 Unidad de Desarrollo Institucional 
1.1.2.2 Unidad de.Tecnologías de la Información 
1.1.2.3 Unidad de Servidos de Administración y Logística 
l.1.2.4- Unidad del.Talento Humano · 

-1.1,2.5 Urti<lad de Cooperación Insrinido�al . 
1.1.2.6 Unidad de Género y Grupos Vulnerables 
1.1.2. 7 Ü nídad de Acceso a la Información- Pública 

111. OBJETIVO DE LA DIRECCIÓN: 

Tiene· como objetivo dirigir, dar seguimiento y verificar Ja gestión de· administración. y planeación del 
desarrollo institucional, tecnologías de fa información, servicios de administración. y logística, talento 
humano, cooperación Institucional, género y acceso a fa inforinación pública; así tomo coordinar r:i gestión 
de los. procedimientos requeridos por la Corté de Clientas dé la República. 

JV; PRINCIPALES FUNCIONES: 

l) Administrar y· gestionar los procesos que contribuyan. á modemizar la gestión ministerial, coordinar la 
Planificación Estratégica y Operativa, así como el seguimiento de la.ejecución, contribuir-al lineamiento. 
estratégico de los proyectos y actividades ministeriales . . . . 

2) Velar porque se cumplan las normas, políticas y metodologías. en lo. relacionado a tecnología de fa 
información, sistemas éomputaci:¡:idos, equipo de cómputo .y comunicación electrónica, . 

3). Garantizar fa ejecución de. las operacioaes administrativas del ministerio; por medio del seguimiento-y 
supervisión de los .diferentes procesos administrativos; .. . . 

4) Vigilar el buen desarrollo del talento humano, en lo relativo.a.Ios siguientes procesos: organización del 
trabajo; atracción, reclutamiento y selección; evaluación del desempeño; bienesta» de pétso)ial; 
capacitación y desarrollo; _clima organizacional y relaciones. laborales 

si 
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5) Velar por .cl cumplimiento de. lo establecido por: la Ley de .. Igualdad, Equidad y Erradicación dé la 
Discriminación contra las Mujeres, asi corno también de fas diferentes normativas .nacionales a favor 
de los derechos humanos de grupo� vulnerables corno son: niñas, .niños y adolescentes, personas con 
discapacidad, adultos mayores, colaborando con el resto de las instancias delministerio para desarrollar 
transversalmente en los diversos programas y proyectos del ministerio. 

�) Garantizar el derecho dé acceso,Jmblicación,. divulgación y actualización de la.información pública del 
ministerio 

7) Velar por el cumplimiento del Plan Operativo Anual Institucional el� la dirección 
8) Realizar las demás funciones que le sean encornéndadas por el �:linisti:o/a, de conformidad con la Ley 
9) Cumplir en lo aplicable con lo establecido en el título sexto del Reglamento Interno y de 

Funcionamiento del ministerio, 

62 



/l�'.. 
·�·" . . ... . ;; . 

,x.,i,1U'"�ú1<� 
l;l;�.\1.}lf.trl(W.. 

MlNl;iTÉU..10 
liEVIVIENDA·. 

· Manual de Organización Institucional 
Ministerio de Vivienda. 

t. NOMl3RE DE LA DEPENDENCIA ORG,A.NIZATIVA 
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H. SITUACIÓNJERARQUICA: 

Dependede: 

Supervisa a: 

i .1 Dirección Administrativa 

1.1.2.1.1 Área de Normativa y Calidad . 
'l .1.2.1._2 Area de Plánificacióri y Seguimiento; 

111. OBJE.TIVO DE i.Á lJNIDAD: 
Tiene como objetivo administrar y gestionar los procesos que contribuyan a modernizar la gestión 
ministerial, coordinar la · Planificación Esrratégica y Operativa, ·así· como el seguimiento de la· ejecución, 
contribuir al linea1ruento estratégico de los proyectos y las ácti.vid�dcs ministeriales: . 

IV. PRINCIPALES FUNCIONES.: 

JJ Coordinar el proceso de planificación estratégica y operativa institucional, 
2) Dar seguimiento y evaluar poi; lo menos una vez al año, el plan estratégico institucional, para ajustado a 

las políticas de gobierno y garantizar su cumplimiento, · . _·· . . 
3) Dar seguimiento y evaluar al menos cada trimestre, el. grado de cumplimiento de .. los objetivos del Plan 

Operativo Anual. · _ 
4) Identificar y proponer proyectos de reestructuración institucional cuando fuere necesario o le sea 

requerido._ 
5) Dar opiniones técnicas y/o administrativas de los proyectos implementados en el marco de la 

modernización institucional: 
6) Colaborar a: requerimiento . del titular, en el análisis económico del financiamiento de proyectos. o 

programas contemplados en la planificación estratégica. . . .. 
7). Coordinar con las diferentes unidades; l� actualización del reglamento interno institucional 
8} Garantízac qµe el Manual de óq�anización de las. unidades estén acordes al Reglamento Interno y de 

Funcionamiento y velar por la actualizacién de los mismos. 
9) Formulación ci.e informes periódicos, sobre la gestión administrativa de su competencia. 
10Jlmp:ulsar lo iefacionado-á.Ja ge'stíón de la calidad en los procedimientos y documentos normativos; que 

.. conlleveal.fortalecimiento y modernización instiwc;ion�l. 
11) Proponer proyectos que.fortalezcan el desempeño institucional y contribuir a su implementación, 
12) Colaborar en todas aquellas actividades de su competencia que le sean requeridas poc las unidádes 

organizativas del ministerio. . . 
13) Velar por el cuinplimientodelPlan Operativo.Anual yPlan Estratégico Institucional ele la. unidad -. 
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14) Realizar las demá� funciones que le sean encomendadas por el X1ini$tro/a, de-conformidad eón la Ley. 
15) Cumplir-en lo ap]icab� con lo establecido e,i eltítulo sexto del Reglamento Interno y de Funcionamiento 

dél.ministerio. · 

l. NOMBRE D.E LA DEPENI>ENCIA.ORGANIZATIVÁ 

·/Ji.'.'./ 1U/i;�1[t2:i::LkRE&ókjNO.RMA:'f:tvA!.i1cAtlb.AO\i!0/i: 

U. SIXUACIÓN JERARQUICA: 

Depende de: 

Supervisa a: 

1.1..2:.1 Unidad de.Desarrollo Institucional 

No tiene unidades organizativas bajo su cargo 

111. OBJETIVO OEL�A: 
Garantizar que la instítuci6n cuente con.las herramientas. administrativas necesarias para su buen 
funcionamiento, 

IV� 
i) 

2) 

3) 

4) 

5) 

6) 

7) 

8) 

9) 

PRINCIPALES FÚNCIONÉS: 
Coordinar con las dependencias organizativas que lo 'requieran, la modificación o actualización de la 
estructura organizativa del ministerio a efecto de actualizarla y someterla a .la aprobación del titular. 
Revisar- y actualizar periódicamente; la normativa. interna de carácter administrativo y someterla a 
aprobación del titular, . . . . . 
Emitir y/()' actualizar lineamientosmetodológicos a utilizar por cada dependencia del ministerio, para el 
proceso de Gestión de Riesgos institucionales. 
Analizar y consolidar la información relacionada a los riesgos que fueren identificados por las unidades 
organizativas del ministerio, en cuanto a su.impacto y probabilidad de ocurrencia; así como también, su 
incidencia en el cumplimiento de la misión, VÍStÓtl, objetivos y metas institucionales: 
Realizar el proceso de Monitoreo y seguimiento para la administiación de riesgos, .q.ue permitirán conocer 
la efectividad de las acciones que se hubieren tomado. 
Formular �i./ o validar procedimientos y/ o documentos normativos institucionales que fortalezcan d 
control interno. 
Realizar auto evaluación del sistema de control jn temo a .nivel institucional, e infoi:mar. los resultados, al 
titular. · ·· · · · 

Proponer e implementar proyectos de -", reestructuración institucional cuando fuere necesario o le sea 
requerido. · . 
Revisar }' Actualizar de acuerdo a ia 'estructura otgánizativa el Manual de Organización Institucional y �l 
Reglamento Intemo- yde Funcionamiento: · 

l. NOMBRE DE LA. PEPÉNDÉNCIA O�GANIZATÍVA 

·····.·�· .• ·;··. :·····:ii.2t:2AREkt>íf Pi.AfyJflftAcf<5NvCA110A1:)•·.·· 
H.. SITUACIÓN JERARQUICA: · 

P.)/:\.\ 

Depende de; 

Supervisa a: 

1.1.2.1 Unidad de Desarrollo Institucional 

No tiene unidades organizativas bajo su cargo 
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111. OBJETIVO O.EL ÁREA: 
.Coórdinar y dar seguimiento a la planificación estratégica y operativa del Ministerio de Vivienda. 

IV. PRINCIPALES FUNCIC>NES: 

1) Coordinar el proceso de planificación.estratégica institucional. 
2) Elaborar y dar seguimiento al plarr operativo anual de la.unidad. 
3) Emitir y div.ulga-r un instructivo qué proporcioné los lineamientos generales para .la elaboración del plan 

. operativo anual de cada dependencia del ministerio. 
4) Consolidar Ios planes operativos' .anuales de cada unidad organizativa, en un plan anual operativo 

institucional y someterlo a aprobación del titular. . . 
5) Coordinar la .actualfaac{ón del plan estratégico institucional, para ajustarlo a las políticas de .gobiemc y 

garantizar su cumplimiento. 
6) Dar seguimiento y evaluar al menos cada trimestre, el grado de cumplimiento de los objetivos del Plan 

Operativo Anual. 
7} Revisar semestralmente las evaluaciones de desempeño del plan estratégico, del Ministedo. 
8) Dar opiniones técnicas y /o administrativas delos proyectos implementados en el marco de .la modernización 

mstituciónal. 
9) Apoyar en 1a coordinación e iittegntción de información panda conformación de la memoriade labores dél 

.sectór vivienda. 
1 O) Fórmulación de informes. periódicos, sobre la gestión administrativa de. su competencia .. 
11) Cumplir .enJo aplicable con lo establecido en el título sexto del Re�ment� Intemo y de. Funcionamiento 

del ministerio 
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l. NOMBRE DE LA PEPENDENCIAORGANÍZATIV.t\: 

·,1¡it,z;2\ui\JinAD'1)E,l:teqN.o.�Q&iaj,ill.�;t.A/,11\teo�ctoN< 

U. SITUA(:lÓN JERARQliICA:. 

Depende de; 

Supervisa a: 

1. 1:2 Dirección Administrativa 

. 1.1.2.2.1 Area de Soporte Técnico r Redes 
Ll.22,2.Árcá de Desarrollo de Sistemas 
l. l.223 Atea de Administración de Servidores y Ciberseguridad 

111. OBJETIVO DE LA UNiDAP: 
Tiene como objetivo establecer y proporcionar normas, pqiíticas y metodologías. en. lo relacionado a las 
tecnologías de la información, .sisremas computarizados, ciberseguridad, equipos de cómputo y 
comunicación electrónica: Brindar además.asistencia técnica para garantizar el buen funcionamiento de 
equipos y software, así como también administrar servidores, redes y bases de datos. 

IV. . PRINCIPALES FUNCIONES: 

JEFEDE UNIIM.D: 

1) Proporcional' procedimientos mecanizados eficaces a las dependencias dei ministerio; 
2) Establecer políticas necesarias para administrár eficienremenre los recursos tecnológicos del 

ministerio. 
3) Coordinar.la adnurustmdón de los recursos de tecnologías de información del ministerio, para lograr 

sistemas integrados y eficientes. 
4) Velar.por la legalidad del uso de licenciasde software.iaplicaciones y Otros de. la institución, 
'5) Monirorear fas tendencias de la tecnología en el área de su competencia, para evaluar su aplicación 

en la institución. . . 
. 6). Administrar y gárántizar- el buen funcionamiento de los medios de comunicación tecnológica y cedes 

.de comunicación de datos del Ministerio de V1\�enda. 
7) Garantizar la: integridad� seguridad, operatividad y respaldo.de los. datos a tcav�s de la. base de datos 

institucional. . . 
8) Implementar nuevas tecnologías y. proyectos ajustándolos a las necesidades de la institución. 
9) Proporcionar asistencia técnica en materia de tecnologías dela información, requerimientos de bienes 

y servicios 

I',\),\.\ 
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10) Administrar y dar mantenimiento a los servidores, base de datos, y demás información del Ministerio 
de Vivienda 

11) Difundir buenas pt.ácticas ele utilización de.los recursos tecnológicos institucionales y las medidas. de 
ciberseguridad orientadas al manejo de Ios mismos, ·. 

12} Implementar nuevas políticas de ciberseguridad de la informacién de tecnologías de la información, 
13) Medir elgrado de satisfacción respecto de-los servicios que proporciona la unidad. 
14) P:utjdpar en reuniones int�rinstituciopales, para tratar temas relacionados a las políticas del Gobierno 

Central enlo relativo a sistemas dé.informacién; · · 
.15) Velar.por el. cumplimiento del Plan. Operativo Anual Institucional de fa unidad. 
16) Realizar las demás funciones. que le sean encomendadas por el Miniatro/' a; .de conformidad con la 

Ley. 
17) Cumplir en lo aplicable con lo establecido en el título sexto. del Reglamento . Interno y de 

· Funcionamiento. 

SUB JEFEDE UNIDAD 

Encargado de fas actividades .del áiea de Soporte Técnico. 

El .Sub.jefe de fa Unidad de Tecnologías de 'la.Información, tendrá a cargola coordinación y supervisión 
del área de Soporte Técnico, cumpliendo las siguientes funciones: .. 

1) Supervisar fa ejeéüci6n. del plan an11al de ttaJ;iajo de la Unidad de Tecnologías de la Información 
mediante el seguimiento a: las actividades y proyectos programados; a fin de. medir los. resultados 
obtenidos· que conlleve a la toma de decisiones de Ios "Titulares. 

2) Acompañar ia implementación de: actividades que permitan anticiparse al cambio Tecnológico, por 
medio de una constante revisión de indicadores, con el fin de mantener al 1Íinisteno de Vivienda a: 
la vanguardia .en la: Tecnología. . .. . . 

3) Utilizar la planeación como base de la administración del tiempo, con la finalidad de optimizar el 
recurso humano de la unidad, logrando. con está alcanzar los. objetivos establecidos en el Plan 
Operativo Anual, . . . 

4) Ajustar las metas a.modo de proporcionar ventajas ala organización por medio del estáblecimienro. 
de premisas, teniendo priotidades; así como proponer· estrategias, con el_ objeto de mantener al 
lvlÍnisterto de Vivienda a la vanguardia en el aspecto Tecnológico. . 

5) .Coordinár y determínar si las Polítíeas .son las adecuada� para la Urudad de Teaiol9gias ele la 
Información, utiliáando técnicas de control, monitoreo y supervisión, con el propósito de determinar 
los. tipos y los .niveles de riesgo asociado a }os sistemas de información evaluando el alcance de las 
actividades controladas para iniciar 11n proceso. correctivo, . 

6) Seleccionar las Tecnologías de Información y Comunicación, a través de realizar un. análisis de 
· alternativas, con el.objetivo de contribuir a alcanzar las metas Institucionales. 

7) Administrar éficienrernente los proyectos infomiaticós, á través 1.!0ª búsqueda constantemente de 
irinó:vacióny el emprendirniento, con elobjeto de beneficiar a los usuarios del Ministerio ele Vivienda. 

8) Revisió.n dela asignación de)o.s recursos necesarios para optimizar procesos a través del desarrollo 
de. nuevas aplicaciones, con: el objetivo de reducir costos y eliminar procesos redundantes, 

9) Yclar por la legalidad de licencias de Software, aplicaciones y otra propiedad dél Ministerio, a través 
de le, establecido en.la ley, a.fin deevitar observaciones delos entes fiscalizadores. . 

10) Coordinar la elaboración del requerimiento anual de la contratación de servicios, de acuerdo. a lo 
asignado presupuestaziamente, a fin de brindar. una mejor atención a los usuarios . 

. 11) Coordinación y supervisión del Trabajo asignado .iil personal de _la unidad mediante reuniones . de 
. trabajo, conforme al Plan OperMíco y a lo ésta blecido en el manual dePolíticas y procedimientos de 
la unidad, añn de. garantizar la eficiencía en el cumplimento de los tiempos. 

12). Atender el llamado delos Titulares en casos de emergencia. 
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SUB JEFE DE. U:NII>AD 

Encargado .de las actividades .de las Áreas de Administración. de· Servidores y Ciberseguridad y 
Desarrollo de Sistemas 

1) Coordinar, diseñar, implementar y proponer mejoras a los sistemas de información del .Ministerio de 
Vivienda, desarrollando aplicaciones conforme a. los requerimientos establecidos eh las políticas 
inf�rmáticas vigentes y conforme ido requerido poi: el usuario, velando por la automatización de 
procesos institucionales. 

2) Gestionar y coordinarcon el área correspondiente la: actualización de las estructuras de bases .de .daros, 
diseñadas porlos analistas para ser usadas por las distinras.aplícaciones. 

3) Administrar los mecanismos pata la actualización de tecnología de desarrollo-de aplicaciones, y sitios 
web, 

4) 

5) 

6) 

7) 

8) 
9) 

to) 

11) 

Próponer y coordinar el diseño e implementación de planes de respaldo y control de versiones de las 
aplicaciones y sitios web en.producción, 
Administrar . y coordinar el mantenimiento a las distintas bases de datos del ministerio, para 
proporcionar tiempo de respuesta de forma oportuna, . 
Coordinar. y verificar que se realicen las respectivas copias de segi.µiclad de toda. la hase de daros y 
servidores del ministerio, · 
Implementar políticas de seguridad de la mformación, coordinar eldesarrollo.y puesta en marchade 
nuevas tecnologías y mecanismos de ciberseguridad. 
Coordinar la elaboración de Planes de-Contingencia relacionados a las bases de datos dél Ministerio. 
Déf111ir y velar por el cumplimiento de .los estándares de desarrollo de proyectos de sistemas de 
información, para que exista uniformid�d· cm. los disciíos y lenguajes de prograniación, 
Proponer r coordinar la actualización de nuevas tecnolcgías de desarrollo)' diseñe> de aplicaciones Y. 
sitios web en intemet . 
Atender él llamado. de los Titulares en casos de emergencia. 

l. NOMBRE DE LA DEPENDENCIA ORGANIZATIVA 

,\/iH�t2;:Z':1}Át$AÜ)E�SQP.O&.t.E\;TEC1�úctl:&:imoEsY,,�;;, ·······.•,, •.• :,:x 

u, Sfl'UACIÓN JERÁRQUICA: 

Depende de: 

Supervisa a: 

1. L2:2 Unidad deTecnólogías de la Información 

No tiene µriidadesorganizatívas bajo su cargo 

111. OBJETIVO Dl!L ÁREÁ: 

Administrar la infraestructura tecnológica, tecles de datos y brindar asistencia técnica a través del servicio 
de soporte. técnico, que fuete requerido. por las unidades organi . zarivas del Ministerió 

rv. PRINCIPALES.;FUNCIONES: 

i) Planeación, administración, supervisión y ejecución de proyectos de infraestruétub informática que 
incluya servicios de valor agregado; servidores y redes dé datos. . 

2) Diseñar, implementar y ensayar junto a Ios responsables de áreas de la UnÍdad de Tecnologías el plan 
· de contingencia informático, coa el fin de minimizar el riesgo de pérdida o daño de la información en 
siruaciones de emergencia. . 

3) Darle seguimiento periódicamente al Plan Operativo Anual, a fin de.alcanzar los objetivos 
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4) Supervisar el cumplimiento .de metas de. trabajo y planes de.manrenimiénro preventivo y correctivo a 
· los equipos de· comunicación. · · 

5) Proporcionar el servició de asistencia técnica que fuere requerido por las unidades órganizativas del 
Ministerio. · · · 

6) Verificación de) correcto. funcionamiento y -mantenirniento de los .equipos .ihfom1áticos, .de la 
institución para garantizar su buen funcionamiento. 

1) Analizar los requerimientos técnicos de las dependencias del ministerio. para la adquisición de nuevos 
equipos. 

8) Realizar .análisis sobre incideácias constantes reportadas por los usuarios al. fui. de proponer a la 
superioridad soluciones defuútívas. · · 

9) Administrar los contratos .que fueren requeridos por la. Unidad de .Servicios de .Administración y 
Logística, .respecto de Ios sirvicios M m:an tenimien to preventivo. y correctivo de equipos informáticos. 

:iO) Resguardar laslicencias de software adquiridos por el ministerio. . · 
U)Coordínar los mantenimientos preventivos y correctivos de equipos de Impresión de planos pai:a 

mantenerlos en buenas condiciones, 
12)ü1ordínar periódi�a�ent� los 'levantamientos de inventario cie software y hardware de los equipos 

informáticos. · 
13)Instalar y configurar-redes internas de acuerdo con los requerimientos operativos que sé establezcan, 

· incluyendo instalación de. cableados, enrutarnienros configuración de. conmutadores.creación dé líneas 
de. acceso, niveles de seguridad que garantíc�n el funcionamiento de la infraestructura tecnológica del 
Ministerio.de Vivienda. · 

14) Admínis trar l�s. servicios necesarios para ia .red, 
i5) Formar parte en comisiones.de evaluación de requerimientos de bienes y servicios, 
16) Proporcionar mantenimiento a las redes de comunicación de datos, 

l. NOMBRÉ DE LA DEPENDENCIA ÓRGANIZATivA 

.: .��;;:;: ,;: ;!� : .:.,;,;,: ... :,;,;,,;,, 1: :, ;:;ú.2;2.2'ÁRJ?.\;J)E:J),ES!\RROLI;;Q;D.E;SIST.EMAS,:;,:; ... :, ::. ,;,.::�;:;;.:.::;;,; ,:;;;L;'.,;;::::,;:��:: 

11. SITUACIÓN JERARQOIC.A: 

Depende de: 

Supervisa a: 

1.1.2.2 Unidad de Tecnologías de la Información 

No tiene unidades organizativas bajo su cargo 

111. OBJETIVO .PEL ÁREA! 

Desarrollar sistemas o. realizar mejoras a los ya existentes, conforme a los . requerimientos solicitados por 
las diferentes dependencias del ministerio. Así corno también, administrar. los mecanismos pan la 
actualizacién de tecnologías y estándares de desarrollo de aplicaciones .del Ministerio de. Vivienda. 

IV. PRINCIPALES FUNCIONES: 

1) Apoyae técnicamente en todas aquellas. gestion�s que fueren necesarias durante. el proceso de ejecución 
y recepción final de. los contratos de adquisiciones relacionados a los sistemas de .: mformación 
mecanizados, a requerimiento del administrador de contrato. 

2) Efectuar. mejoras a los sistemas de infoi:mación, desarrollando aplicaciones conforme a los 
requerimientos establecidos en las políticas itifonnáricas vigentes y .conforme a lo. requerido. poi el 
usuario. . . . 

3) .Mantener actualizada: la documentación derespaldo correspondiente a cada aplicación me�aruz11.da •. en 
cumplimiento de las Políticas Institucionales en Materia de ·Informática tendientes a garantizar el buen 
uso operacional de.los sistemas dé aplicación. . . . 

4) Resguardarlos programas fuentes;.que se encuentran en Íos servidores qué estánen producción. 
l1ol/.;\\ 
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5) Oefinir )' velar por 'el cumplimiento de los. estándares de desarrollo de proyectos de sistemas de 
información, para que exista uniformidád en. los diseños y lenguajes de programación. 

6) Apoyarcon el áreá correspondiente fa -acrualización de las estructuras.de, bases de datos, diseñadas por 
los analistas para ser usadas podas distintas aplicaciones. 

7) Dar seguimiento periódicamente ai Plan Operativo Anual, a fin de alcanzar los objetivos . 
. 8) �egwmi:ento .a la implementación de los .. mecanismos. para la actualización de recnología de desarrollo 

de aplicaciones y sitios web. . . 
9) .Innovar diseños gtáficos que le den una presentación de cambio constante; intuitivo y accesible ·ª las 

aplicaciones y sidos web. · . 
to)Estar en constante acrualizaciéc de nuevas tecnologías de desarrollo y diseño de aplicaciones y sitios 
. web en inrernct. · 
1 t)Diseñat e implementar planes de respaldo rcontrol de versiones de· las aplicaciones y sitios web en 

producción. . 
12) Establecer mécanismos de control de versiones en el desarrollo de aplicaciones y sitios web en equipos 

de trabajo. . 
13) Mantener actualizado el equipo de desarrollo en él uso e implementación de los estándares' de 

aplicaciones. . 
14)Proponer mejoras en la aplicación de software en relación con fa funcionalidad, seguridad y viabilidad 

. presupuestaria. 
15). Mantener un inventario de aplicaciones desarrolladas, componentes, plataforma de desarrollo etc. 

L NúMBRE OE·LA..DEPENDENCIAORGANIZATIVA 

'.i)i�t2:2ü':ÁREA'nJt.,mi�UN'ist,RKdl��DE;'.s'E'k.'.viDORESW:icíB.E.RSE.GVRIDAiíi•• 

U. SITUACIÓN JERARQUICA:· 

Depende-de: 

Supervisa a: 

1.1.2.2 Unidad de Tecnologías .de la Información. 

No tiene unidades organizativas bajo su cargo . . . . . 

111.. OBJETIVO :DEL ÁREA: 

.Organizar el acceso y mantenimiento de bases. de datos, mantener y administrar los servidores y sitios 
web, 'cuentas de. usuarios, contraseñas, así como también actualizar y proponer nuevas tecnologías y 
mecanismos de ciberseguridad 

IV. PRINCIPALES FUNCIONES: 

l) Crear y administrar fa organización de usuarios que regiránlos accesos a las distin tas bases de datos .de 
la institución. 

2) Dar mañtenimiento a fas distintas bases de datos del ministerio, para. proporcionar tiempo de respuesta 
de.forma oportuna, 

3) Documentar y monitorearlos rendimientos de utilización y recursos disponibles de la base dé datos. 
4) Llevar esradísticas de rendimiento, disponibilidad dé espacio, volúmenes de crecimiento de base. de. 

datos; para prever. adquisiciones de hardware futuras. . 
5) Realizar copias de seguridad de toda ia hase de datos y servidores del ministerio .. 
(>) Restaurar oponunamentela base de datos insritucié>nal cuando fuerenecesario. 
7) EliÍbot'ar planes de contingencia relacionados a fa base de datos del-ministerio 
8) Llevar bitácora ele USO de fa base de datos institucional, . . . 
9) Administrar los .servido.res de aplicaciones }' sitios web en ambientes de prueba y producción. 
lO)Brindar mantenimiento a servidores de aplicaciones y sitios.web en ambientes de prueba y producción. 
11 )Crear mecanismos de interrelación con otros servidores, para establecer convenios de intercambio de 

1.ó 



'información y evitar duplicidad de esfuerzo. 
12)Gestioi:tar 'el sistema operativo. -de los servidores ñsicos y virtuales de la institución, mantener .SU 

. integridad y rendimiento, instalar y configurar softwares nuevos, actualizar y solucionar problemas. 
relacionados.a cuentas de usuarios, contraseñas, etc. · 

13) ;\dnurtis.trar las cuentas de usuarios delos sistemas operativos; aplicativos y servicios informáticos. 
14)Llevar'a cabo e) proceso de adquisición de nuevas tecnologías e tmpleme�tacióri. de mecanismos de. 

ciberseguridad. 
15) Implementar y verificar los controles de seguridad de accesos. físicos y buenas prácticas del manejo de 

la información. 
16) Elaborar y actualizar en coordinación con todas las áreas. de fa Unidad de· Tecnologías de la 

Información él.Plan de Seguridad Informático. 
· 17) Socializar y capacitar a los usuarios, con la finalidad de difundir· las buenas prácticas de utilización de . 

Íos reciusos tecnológicos.institucionaleá y• las medidas de ciberseguridad. . 
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11. SITUACIÓN JERÁRQUICA:: 

Depende de: 1.1 Dirección Administrativa 

Supervisa a.: 1.1,2,3.1 
lii.2.3:2 

·u.2 .. 3.3 
1.l.2:3 .. 4 
Ú.2.3.5 

. Área de Transporte 
Área. de Gestión de Mantenimiento de Instalaciones 
.-\rea de .Activos Fijos . . 

. Área de Gestión Docwnental y Archivo 
Ai:ea de Proveeduría 

111. OBJETIVO DE LA UNIDAD: 

Tiene como objetivo planificar; organizár, administrar y ejecución de. las operaciones administrativas dél 
Ministerio, por medio de la ejecución, seguimiento y supervisión. de los diferentes procesos 
administrativos. . 
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IV, PRINCIPALES FUNCIONES: 

JEFE DE UNIDAD 

1) Planificar y emitir directrices tendientes. a garantizar el buen uso.de los recursos institucionales. 
2) A:ui:orizar órdenes de compra a cargo de los contratos .administrados poda Unidad. 
3) Planificar, revisar y autorizar el pago de servicios. básicos, y todos aquellos necesarios para el buen 

'funcionamiento.de la insíitirción. 
4)' Revisar y validar informes y control de existencias de suministros. 
5) Supervisar la admirtistra6óri. de Bodegas de existencias y materiales, el control del almacén }'. 

actualización de los inventarios.. . 
6) Supervisar el control de contratos de ejecución y liquidación de bienes j• servicios adminis trados desde 

su.unidad, . . 
7) Verificar y aprobar ia acrualización.delPlan.Anual de Compras 
8) Coordinar la elaboración y llevar registros de actas. acuerdos ejecutivos y resohiciones ministeriales; así 

como de. los anexos qué formen parte delos mismos. . 
9) Supervisar el control de los activos fijos, verificando para tal efecto l� documentación de adquisición, 

asignación y. descargode.los mismos de conformidad a la normativa legal, 
1 O) Coordinar ias comisiones de .valúo y venta de bienes Ínservibies y obsoletos propiedad del ministerio, 

en procesos de permuta subasta. 
11) Autorizar solicitudes .del Fondo Circulante de Í\'lonto Fijo pata .subsanar gastos emergentes de la 

Unidad .de Servidos de Administración.yLogística. . 
12) Velar por el cwnplimiento del Plan Operativo Anual .Instirucional de la lJ nidad, 
13) Cumplir en lo aplicable con Jo establecido en el título sexto del Reglamento Interno y de. 

· Funcionamiento, 
14) Realizar las demás funciones quede sean encomendadas por el Ministro /a, de conformidad con la Ley. 

SUB JEFE DE UNIPAD 

El Sub Jefe de la U nielad de Servicios de ..\.dmii:ústtadón y Logística, tendrá .a cargo la coordinación y 
supervisión de las siguientes funciones: . 

1) Pla1uficar y coordinar las actividades. del área de transporte, que incluyela autorización de misiones. 
oficiales para uso .: de v.e.lú.culQ liviano/pesado en horas y días hábiles, así como asegurar. él 
mantenimiento dela: flota vehicular )' suministros relacionados.. . 

2) Coordinar la seguridad Institucional; · 
3) Supervisac e ihfo.a:niar sobre la gestión de seguridad. 
4) Promover .la creación de 1.101mas especificas para instrumentar, legiciinai: y hacer funcionar lós 

mecanismos .necesarios del sistema institucional .de archivos, . 
5) Coordinar las actividades. dé organización, clasificación, custodia y préstamo de los documentos 

almacenados en el.archivo centralehisrórico ele la msritución . 
6) Normar y difundir los procesos e instnnnenros de gestión documental en la jnstitución 
7) Y elar por el cumplimiento de1 Plan Operativo Anual Institucional de la Unidad. 
8) Cumplir en. lo. aplicable con. lo establecido en el título sexto del Reglamento interno y de 

Funcionamiento. 
9) Realizar las demás funciones que le sean encomendadas por el Ministro/' a, de conformidad eón: la Ley. 
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11. . SITUÁCióN jERARQUICA: 

Depende de: 
Supervisa a: 

1.1.�) · Unidad de Servicios de. Admirustiacíón y Logíiitic'a 
No tiene unidades c,rganizatívas baje, su caigo. 

in. OBJETIVO DEL ÁREA: 

Supervisar, coordinar y organizar los procesos para mantener en óptimas condiciones de funcionamiento 
la flota véhicular-liviana de la institución, incluyendo �l suministro oportuno de combustible. 

IV .. 
. . . 

PRINCIPALES FlJNqONES: 

1) Venficar el cumplimiento de objetivos y metas e informar mensualmente ita unidad .. 
2) Programar el gasto para la adquisición de bienes y servicios. competencis, del :irea, tales como 

combustible, mantenimiento preventivo y conectivo, llantas, baterías, ·refren:da de tarjetas de 
circulación. · · 

3) Administrar Ioscontratos de suministro de bienes y servicios de.su competencia de conformidad a la 
LAC.AP. 

4) Llevar control y registro de. la ejecución de los contratos d� suministro de bienes y servicios 
administrados en él área e.informar mensualmente alá Unidad. 

5) Gestionar ante la Gerencia Financiera Insritucional el pago de facturas amparados a los contratos 
administrados por el área; 

6) Sumiaisnar bienes y servicios en forma· oportuna a las. diferentes dependencias dél ministerio, de· 
conformidad a los requerimientos correspondientes. . 

7) Dar seguimiento a las tareas que ejecuta el personal que admfuist:ia los contratos dé .suministró de 
bienes y servicios del área de su competencia. 

8) Remitir. informes periódicos a .la unidad, sobre el mantenimiento y consumo de combustible de 
vehículos livianos .. del ministerio; corno de la· ejecución de· los con ttj\tos .. de suministro de bienes y 
serviciosde i.:u área. . . 

9) Colaborar .a requerimiento de la USAL; en la recopilación de información necesaria para entidades 
fiscalizadoras. · · . · . · . . . . 

1()) Mantener· actualizado el registro histórico de. los vehículos livianos propiedad de fa institución, 
. respecto dél mantenimiento y / o siniestro de los mismos. · · 

.11) Emitir reportes para el correspondiente trámite de reclamo de seguro en casode su.uestro. 
i2) Realizar anualmente el rrámite derefrenda de tarjetas.de circulación de los vehículos livianos y pesados 

propiedad del ministerio y. en su caso el cambio de placas; . 
13) Autorizar la salida de vehículos. Iivianos pata efecto de mantenimiento preventivo y correctivo o 

reparaciones, . · 
14) Realizar la programación de los motoristas que prestan el. servicio de transporte a las. diferentes 

dependencias del ministerio, que asílo requieran . 
. 15) Realizar los trámites para evaluar la reactivación de los vehículos livianosinactivcs de la institución a 

. efecto de ponerlos en circulación. . . . . 
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l. NOMBIIB DE U. DEPENDENCIA ORGMIIZATIVA 
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11. SITUACIÓ.N JERA�QOICA: 

Depende de: 
S uperoisaa: 

t. l.23 Unidad de Servidos de Adminísttación y Logística: 
N.o tiene unidades organizativas bajosu cargo. . 

m, OBJETIVO J)EL ÁREA: 

Mantener en condiciones óptimas de funcionamiento las instalaciones del ministerio, así como también 
garantizada seguridad al.personal, instalaciones, bienes mu¿bles e inmuebles del l\inr;isterio. de Vivienda. . . 

IV. PRINCIPALES.FUNCIONES: 

1) Supervisar-al personal técnico que mediante contrato realiza el.mantenimientode las instalaciones del 
ministerio. . . 

2) Planificar, coordinar ydar seguimiento a las actividades del personal de la institución destinado al 
mantenimiento de sus instalaciones. · 

3) A pro bar p�esllpuesto$y control�r el avance de ejecución de obras de.infraestructura en las instálaciones 
del ministerio, cuando le fueren requeridos por la unidad, emitiendo.los respectivos. informes < . 

4) Realizar visitas de. supervisión a .las instalaciones del ministerio para verificar la necesidad de efectuar 
mantenimiento preventivo y correctivo en los' mismos. . .. 

5) ;Administrar las bodegas de materiaies dé construcción bajo la responsabilídad. del área, 
6) Gestionar ante.la Gerencia.Financiera Institucional el pago de facturas de los contratos administrados 

por d área. 
7). .Mantener actualizada la información relativa a la ejecución de los contratos de servicios ysuminisrros 

y elaborar losreportes o documentos necesarios. . 
8) Colaborar a requerimiento de la USAL, en la, recopilación de información necesaria para entidades 

fiscalizadoras. · · 
9) Analizar la información técnica de las empresas que suministran los .servicios de mantenimiento 

verificando que lo propuesto sea acorde a las necesidades. . . 
10) Planificar con supervisores de seguridad las tareas diarias, semanales, quincenales y mensuales, así 

-como gestionar la.logíst:Íd de.los.�ecursos de seguridad. 
] 1) Atcndee eequcrimicnros de las· diferentes 0unidades institucionales ia efecto de éo�üdinai: fa seguridad . 

que fuere solicitada .. 
12) Efectuar i:eVÍl>iones aleatorias al personal y a ]os usuarios del ministerio, al 1ngrcs,o y salida de las 

mstalaciones 

l'.�(.\.\ 
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l. NÓMBllE DE LA DEPENDENCIA ORGANIZATIVA 
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H. SITUACIÓNJERARQÚIQ\:; 

Depende de: 
Supervisa a: 

1:1.2.3 Unidad d:e Servicios de Administración y Logística 
No tiene unidades organizativas bajo su cargo. · 

III. OBJETIVO D.Ei ÁREA: 

Veiar y salvaguardar los activos mstitucionaies, llevando los controles y registros necesarios de 
conformidad a las disposiciones legales aplicables. 

IV. PRINCIPALES FUNCIONES: 

l) . Elaborar ói:d�nes y -actas de .Activos Fijos y servidos administrados por el area, por cada unidad 
presupuestaria y línea de trabajo: 

2) Elaborar y dar seguimiento al inventario general, equipos de transporte liviano y de los bienes muebles 
e inmuebles propiedad del ministerio. 

3) Llevar registros y controles de los cargos y descargos de mobiliarios y equipo de oficina del ministerio. 
4) Elaborar actas de recepción de bienes muebles adquiridos, codificarlos e incorporados al inventario 

general. . 
5) Recibir bienes muebles .inservibles u obsoletos que fueren. entregados por las dependencias del 

miili$teri9, registrando en Ja base de datos el ingreso a bodega; así como también.la coordinación dela 
actualización del inventario -de Los mismos. 

6) Elaborar actas d� descargo de los activos que ya no formilJl parte del inventario ministerial, en caso de 
traslados o donaciones. 

7) Colaborar a solicitud de.Ia US.AL, en. la recopilación de información necesaria púa entidades 
fiscalizadoras. . . 

8) Colaborar con el traslado fisico del mobiliario y equipo a ser.reparado. 
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11. SITUACIÓN JERARQUlCA: 

Depende de: 
Supervise a: 

1.1.2.3 Unidad. de Servicios de Administración y Logística 
No tiene unidades organízatfras bajo su cargo,. . 

111. OBJETIVO DEL ÁREA: 

Velar por el adecuado manejo y resguardo documental, generando eimplernentando las. directrices, normas 
y herramientas de gestión documentaly de la-información que posibilite la disposición y consulta efectiva, 
a través cielos diferentes tipos de archivos (gestión, central e histórico). . 

rv, PIUNCIPALES FUNCIONES: 

l) Promover fa creación .de normas específicas para 'instnímentar, legitimar y hacer funcionar los 
mecanismos necesarios del sistema institucional ge archivos. 

2} Coordinar las actividades de orgaoizaci6n, clasificación, custodia y préstamo de los documentos 
almacenados en el archivo central e histórico de la institución .. 

. 5). '.Noi:mai: y difundir los procesos e instrumenros de gestión. documental en la institución. 
4) Establecer programas de automatización de la consulta de archivos por.medios electrónicos .. 
5). Elaborar y poner a disposición del.público una guía de. fa organización del archivo y de lof sistemas de 

clasificación y. catalogación. · · · 
6) Capacitar y .asesorar al. personal de cada unidad organizativa. que produce documentos. sobre la: 

organizacíón de los mismos; . · . 
7) Realizar las diferentes técnicas y pr.qcesós de acuerdo a los principios de archivista: 
8) Proponer su profesionalización, as( como ;i través de capacitaciones, 
9) Apoyar junto al Comité Institucional para la selección y eliminación de la documentación, fa 

. . elaboración de las tabla� de plazos y-conservación .documental de la entidad e institucionalizar su uso. 
10) Elaborar y difundir el cuadro de clasificación documental de la entidad e institucionalizar su uso. 
H). Coordinar el Comité Institucional para la selección y eliminación de la documentación de la institución. 
12) Desarrollar de la forma correcta los procesos de eliminación. en el archivo central de la institución 

r. .NOMBRE DE LA DEPEDENCIA ORGANIZATIVA 

i:(,i\\i\)/i\?X/Dij!zJ3;5\[:tiliAf.JjiiiP.R0VEEP:0RíÑi(%JDf:'.i 

II. SITOAClÓN JERARQUICA: 

Depende de: 
Supervisa a; 

1.1.Z.3 Unidad de Servicios de.Administración y.Logística 
No. tiene unidades organizativas bajo su cargo. 

111. OBJETIVO DEL ÁREA: 

coordinar y gestionar procesos administrativos.irelativos a la recepción.zesguardo y suministro de articules 
de almacén, admin1stración de contratos relacionados a la adquisición y gestión de pago de hienes y 
S.CMC10S institucionales; apoyo logístico y operativo a todas las dependencias del lllÚlÍ�teL�O. . . . . 
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1).Adriunistrár ias bodegasde suministros y materiales, supervisary registrar losingresos al almacén. 
2) Mantener el inventario de .exisrencias de suministros. y materiales. actualizado, para gestionar 

oportunamente su reabastecirniento. 
3) Supervisar la cantidad de materiales a sumin:ístrar después. de su egreso.del inventario .. 
4) Realizar la clasificación de los diferenees materiales segu.n su rubro 
5) Realizar las gestiones ante los entes correspondientes para que puedan realizar e,l respetivo 

mantenimiento de los equipos. 
6) Llevar el control respectivos descargos enel inventario, por ejemplo (kARDEX,PEPS; UEPS); 
7) Elaborar las diferentes requisiciones de materiales.icuando sea necesario y/ bajo las instrucciones del 

jefe inmediato . · . . · . 
. 8) Llevar control y registro de Ia ejecución de los conteatos 'de suministro de bienes y servicios 

administrados en el. área de su competencia e informar al respecto cuando le fuere requerido .. 
'>) Verificar periódicamente las existencias. fisicas en almacén a través del Ievanramiento de inventario, 

con el propósito de conciliar las existencias físicas con las registradas en el sistema. 
lO) Elaboración de la actualización ·del Plan Anual.de Compras (P ACC) 
Ú)Gestionar ante la Gerencia Financiera Institucional el pago de factuias. amparados .. a los contratos 

administrados.por el área. 
12) Suministrar bienes y servicios en formá oportuna. a las dependencias del ministerio. para el 

. funcionamiento adrninistrativo de conformidad � los requerimientos correspondienres. 
13) Dar seguimiento a las tareas· que ejecuta el. personal que aclminis.ua los contratos de bienes y• servicios, 
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L NOMBRE DE LA DEPENDENCIA ORGANIZATJVA 

II; SITUACIÓN JÉRARQUICA: 

Depende de: 1.1 Dirección Administrativa 

Supervisa a: U .2.4.1 .-\rea de Administración.del Talento Humano 
1.1.2.4'.2 Área de Desarrolló del Talento Humano 

IIL OBJETIVO DE LA UNID.AD.: 

. Admiiúsfrar el sistema del talento humano, en lo relativo � los procesos de organización del trabaje; 
atracción, reclutamiento y selección; evaluación del desempeño; bienestar de personal. capacitación y 
desarrollo; clima organizacional.y relaciones laboral. · · 

rv, PRINCIPALES FUNCIONES: 

1). Admiri:istrar cl mlento humano v la cuirura institucional del m1nist<!rio, mediante el desaerollo de los 
procesos relaciónados a la organización del trabajo, gestión delempleo, gestión rerributiva, gestión del 
rendimiento y l,i gestión del desarrollo y bienestar del talento humano, .con el 'frn de que la institución 
cuente con personal comprometido a .brindar. un buen servicio. a la ciudadanía. 

2) Detennínar y conducir los lineamientos, procedimientos y controles para él reclutamiento, selección, 
promociones y ascensos por concursos internos o abiertos al público; así como la inducción de 
personal sujeto-a contratación que demanden las unidades organizativas del ministerio, 

3) Administrar el Sistema de Adm1nístfacíón de Puestos de Trabajo y velar .por su actualización, de 
acuerdo con los cambios en .la. estructura organizativa del ministerio o su orien ración estratégica. 

4) Adminis trar los procesos .de evaluación del desempeño del personal de las dependencias del ministerio, 
conforme a los procedimientos y métodos establecidos en la norrnativa.institucional vigente. 

5) Presentar al Despacho Ministerio de, Vivienda mediante iilforme estadístico, los resultados d� la 
evaluación del desempeño del personal de lii: institución. . . . . . 

6) • Adrniríistrár-los procesos de evaluación del clima organizacional de las dependencias del ministerio, de 
conformidad á la normativa institucional vigente. . . 

7) Dar 'cµtriplÍnuento a las disposiciones legales vigentes relacionadas con la administración del Talento 
Humano, mediante la: emisión y control de acuerdos ejecutivos y otros documentos que amparan las 
acciones de personal. 

l':\J,\'.\ 
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. 8) Promover ia creación: dél Comité . de Seguridad y Salud Ocupacional, velando. por el orden, 
mantenimiento, conservación y USO de los bienes muebles e inmuebles de este. . 

9) Velar que la documentación que ampara las.acciones administrativas y sancionatorias se encuentren 
reguladas mediante la recopilación y archivos de estas, CQn el fin de disponer de: expedientes del 
personal del ministerio debidamente actualizados. . 

10) Admiriisi:iai:; coordinar, y dirigir los programas, prestaciones; actividades sociales y recreativas 
. relacionadas con el bienestar laboral que el ministerio otorga al.personal. 

11) Velar por el. cumplimiento del Plan Operativo· Anual Institucional de la Unidad .. 
12) Cumplir en lo aplicable con lo establecido en el titi.ilo sexto del Reglamento Interno y de 

· f uncionamiento. · 
13) Realizar. las demás funciories que. le sean encomendadas por el Titular, de conformidad con. la Ley. 
14)Véfar y supervisar el manténimiento del. orden t aseo en las instalaciones .del ,Jylinisterio de Vivienda. 
15) Administra», coordinar y dirigir el proceso de formulación de Presupuesto anual ge la unidad .. 
16) Gestionar y dar.seguimieneo al cumplimiento delasdeclaraciones de .patrirnonio .. anrela sección de. 

probidad pot parte de los· funcion:u:iQs públicos cíe este ministerio, 
11).C:ooi'clinár y ejecutar el proceso de elección de los miembros del Comité de Ética Gubernamental. 
18) Coordinar y ejecutar el proceso dé elección de los. miembros representantes .de los trabajadores ani:e el. 

· tribunal del Servicio Civil. 
19).Admiriístcir, coordinar Y. dirigir el proceso de compra de uniformes para todo el personalde la. 

· Instirución. 
20JAdinJnistrar; coordinar e implementar et plan de capacitación de.ética, a fin de promover los principios 

. de ética y de transparencia en la gestión pública. 

t NOMBRE DELA DEPENDENC.IA ORGANIZATIVA 

::};�'.;f,�!fi?:Aii)};j;[i;,\i�;��i�i!ilVí��;f�11��1.)�\�Ml�JS.T�GI�N�A�l1r1F��m.P:�l!Pl\4l\J.R0;0Ji1l1!.iJ.rii%)}�!@��)\i!/�i;f, 

11. SITUACIÓNJERARQtJICA: 

Depende de: 
Supervisa a: 

Ll.2,4 Unidad del Talento Humano 
No tiene unidades organizativas bajo su cargo 

ru OBJETIVO DEL.ÁREA:. 

i\c;li1:iinistr.1r y asesorar en la ges.tión del talento humano, ·ª· trav�s de la aplicación de. controles de la 
información documentos y procesos, con el. fin .. de. gar;mrizat el .cumplimiento de la legislación vigente y 
las políticas de personal, así como, garantizar la veracidad de la información existente en el sistema y su 
utilidad como soporte para la f9ma de decisiones. 

tv, PRÍNCIPALES .. FUNCIONES: 

. . 
1) Coordinar y velar porque los. procesos de reclutamiento, .selección, promociones, ascensos, 

contratación, nombramienro y rotación. de personal sean a través de concursos (inremos/externos) o 
contratación directa con base al mérito y aptitud; 

2) .Gestionarelregistroy control de personal manteniendo una efectiva actualización de la base.de datos. 
del personal) con base al registro y control de la documentación de las diferentes .acciones 

.administrativas. de personal y cambios en la estructura administrativa, con el objeto de generar reportes 

. confiables y opoerenos. . 
.3) Mantener Una .geseión documental y actualización de los expedientes de personal activos e inactivos 

del Ministerio de Vivienda, con basé a las. diferentes acciones administrativas de personal 
4) IIÍiantener actualizado elSistema integrado de R.eéursosHuriiafios (SIRH),p�ra·Ia elaboracíñn mensual 

. de planillas de. pago .. dé salarios del personal, con el objeto · de administrar efectivamente las 
remuneraciones de pe:rsonal. . · 
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5} Elaborar de forma periódica las planillas de. remuneraciones y viáticos. ·para. el personal que está. 
contratado en.el Ministerio de ViV1eilda, de acuerdo con fa normativa y legislación vigente. 

6) Elaborar de forma periódica fas planillas previsionales )' Segilro Soda) ante las instituciones 
· correspondientes, dé acuerdo con Ia normativa y 1egíslaéión: vigente. 

7) Admjnistrsción del sistema de. registro de marcación: 
8) Elaborar anualmente planilla de indemnización para exempleados del .. Ministerio. de Vivienda que se 

hayan apegado a los decretos de retiro voluntario vigentes. 
9) Gestionar el cobro de subsidios de incapacidades anteel ISSS. 
10) Administrar el manejo de sistemas dé control de asistencia del personal y elaborar }()S informes. 

correspondientes. · · 
11) Elaborar acuerdos ejecutivos o resoluciones relacionados con .las acciones de personal. 
12) Elaborar y actualizar· los manuales, políticás, instructivos y procedimientos de esta. unidad en. 

· coordinación con la Unidad de Desarrollo Institucional. 
J:3) Dar seguimiento a los proyectos en materia de' gestión dél talento humano. 
14) Desarrollar proceso de análisis de mercádo laboral, entorno económico, social y salarial, descripción J 

clasificación.de puestos, y .administracién de la política y régimen de salarios establecido para la carrera. 
administrativa .del funcionario y empleado público deU\.IIVI. 

1 S) Realizar permanentemente el proceso de actualización y valoración de puestos; manual y descriptores 
de puestos, funciones y perfiles. · 

l�)ApQyat a la Unidad de Desarrollo Institucional enIa actualización de hi estructura organizativa' 
mstitucional, según .lo establecido N�fCIE del .Ministerio de Vivienda, conforme a .Jos .acucrdos 
ejecutivos de creación; modificación, º· supresión de unidades organizativas. 

· 11) Desarrollar. el proceso de induccion al personal de nuevo ingreso. 
18) Planificar, desarrollar, promover y ejecutar actividades que fortalezcan. la cultura organizacional y el 

ento�o social, . . . · 
l?) Diseñar y gestionar estrategias que favorezcan la comunicación interna, .a, través de canales. 

informativos, campañas comunicacionales y educativas para el desarróllohurnano dirigidas al personal 
interno en beneficio del clima organizacional, . ' 

20) Planificar y .cjecutar actividades recreativas, deportivas, culturales y sociales, con el. objetivo de 
promover la integración, esparcimienroj-récreacióñ de los empleados y sus familias: 

21) Gestionar y cooi:dinai talleres. o programas individuales o grupales con el objeto .de resolver o 
minimizar las dificultades materiales, psicológicas, profesionales, o .de .la salud del. personal, .que 
repercuten en su bienestar o rendimiento laboral. 

22) Elaborar y ejecutar .el plan de atención integral en salud, en fa parte asistencial, así como la dé salud 
preventiva de acuerdo con l� normativa del Instituto Salvadoreño del Seguro Social (ISSS). 

23)Crear mecanismos eficientes de gestión de tiempos dé servicio, con el fin de tener uh sistema 
actualizado en el cual-se pueda dar. una respuesta rápida y eficiente a los ciudadanos. . 

24)1\:Iahtenc:r un banco de datos' actualizado p:u:a el proceso di: rcchrtamierrto y sdcc�ión del personal 

. id9.iteo y' necesario para el Ministerio. 
25) Mantener actualizado al personal en la póliza colectiva de .seguro de vida .. del Ministerio de Hacienda, 

como la prestación a la. qué tienen derecho los empleados públicos. 
26)Dar apoyo logístico a las unidades que lo requieran. 
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H. SITUACIÓNJERARQUICA: 

Depende de: 
Supervisa a: 

1-1:2,4 Unidad del Talento Humano 
No ti.ene unidades organizativas bajo su cargo· 

JII. ()BJETIVO DEL ÁREA! 

Planificar, gestionar y coordinar la fo.rinación y desarrolle del talento humano; en él qué se facilité, integre, 
y motive, a una formación y desarrollo de. conocimientos, habilidades; competencias y destrezas¡ a partir 
de la evaluación del desempeño y diagnóstico de necesidades de formación, en correspondencia a los 
objetivos estratégicos institucionales, a .bn .de .elevar las competencias y reducir. brechas de conocimientos, 
actitudes y aptitudes: Así también, procura.r .el desarrollo de un bien dima laboral mediante. la 
implementación de estrategias de integración y fidelización del personal en consecuencia de una medición 
periódica de este, . . · 

IV; PRINCIPALES .FUNCIONES: 

1) Desarrollar el sistema integral de. capacitaciones que permita elevar el potencial de conocimientos y 
habilidades del personal del ministerio, fortaleciendo los niveles gerenciales y técnicos, 

2) Gestionar formación periódica y constante. del talento hum.anti de todo el ministerio, mediante el 
análisis de la .información proveniente del diagnóstico de necesidades de formación, recopilada, de las 
diferentes direcciones/ gerencias/ unidades¡ evaluación .del desempeño ,¡ estudio de dima laboral, para: 
disponer de programas formativps acorde a los objetivos ilistlt:ucionales .. 

3) Coordinar con. eh tidades dei sector público, jornadas formativas, a.fin de aprovechar oportunidades 
que contribuyanaelevar los niveles decompetencias los empleados del.ministerio; 

4) Representar a la instiiución ante la red de capacitación gubernamental, organismos cooperantes, 
privados, instituciones educativas, á�tónomas y unidades organizativas .de las. instituciones 
gubernamentales relacionadas a la forinación y desarrollo del.talento humano, 

5) ·Coordinarlas acciones que desarrolla fa. unidad a fin d� garantizar.d cumplímíenro delos objetivos. 
6) Dar seguimiento a los;planes aprobados y coordinar las jornadas formarivasque se imparten al personal 

del ministeno, 
7) Elaborar el diagnóstico de las necesidades. de capacitación anual a nivel institucional. 
13) Gestionar y administrar los requerimientos relacionados a pásantías.. horas sociales y prácticas 

profesionales dé estudiantes ante. diferentes instituciones educativas.. . 
9) . Plaoificar, ejecutar y .coordina.r la evaluación del desempeño del talento humano del ministerio, así 

mismo comunicar resultados a trav:és de informes a titulares del ramo y demás responsables de las 
dependencias clel ministerio. . 

10) Gestionar; .administrar y promover becas en coordinación con la Unidad de Cooperación Institucional, 
. Ministerio de Relaciones. Extericres y entidadés cooperantes nacionales e internacionales. . 

.1 t) Coordinar la gestión y ejecución de réplicas; relacionadas .. con becas y capscitaciones. proporcionadas 
al talento humano del ministerio. · 

. l',\I:\ .. \ 

l2) 
Ü) 

14) 

1fantenet actualizada la b¡ise de. da tos y coordinar la. red de capacitadores meemos. 
Elaborar y gestionar aprób�cion .de acuerdos ministeriales: con base en. normativa vigente para la 
legálizacíón de licencias por becas. . 
Brindar apoyo a los Comités de. Seguridad y Salud Ocupacionalde las diferentes. oficinas del Ministerio 
de Vivienda. · · 

si 
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. Il. SIT!J,A.ClÓN JERARQUICA: 

Depende de;:: 
Supervisa a: 

1.1.2 Direccion Administrativa 
No tiene wtid�dcs organizativas bajo su cargo 

111.. Ol3JETIYO DE LA UNii:>AD: 

'Tiene como objetivo, Coordinar y dar seguimiento a nuevas gestiones de financiamiento externo para la 
ejecución de programas, proyecros y asistencias técnicas enel área de vivienda y desarrollo urbano. . . 

IV. PRINCIPALES FUNCIONES: 

1} Participar en el diseño y propuesta .de hneamientos de política in.terna de cooperación reembolsable y no 
reembolsable, 

2) Acompañar al titular del ministerio en materia · de cooperación, gestión y negociaciones nacionales e 
.interuacionales. · 

3) Ser el. erilacc institucional ante la Agencia de El Salvador parJ la Cooperación. Intemacionál (ES(;Ó), 
participando en las reuniones Y coordinaciones internas y externas con las diferentes instancias de cooperación 
internacional: · 

4) Gestionar y .dar seguimiento a las gestiones de cooperación no reembolsable (donaciones) nacional e 
internacional, · 

5) Apoyar y dar seguimiento al curnplitniento de las condiciones contractuales plasmadas en íos convenios de 
préstamos, donaciones y otros .instrumentos financieros, .con el propósito de asegurar que los recursos se 
gestionert atendiendo las. prioridades establecidas, 

6) Establecer canales de comunicación etectivos y permanentes con las autoridades y representantes de la 
cooperación internacional establecida en el país, · . 

7) Coordinar Y. apoyar. la elaboración de perfiles de. proyectos y/ o programas para ser presentados a las agéncfa� y 
. organismos de cooperación intemacioaal, darle seguimiento. alos mismos durante elciclo, incluyendo el diseño, 
negociación, firma de convenios, ejecución y evaluación. . 

8) apoyar el cumplimiento de los proyectos y acuerdos internacionales en los que esrá involucrado .el ministerio; 
9). Registrar y mantener actualizada fa información sobre las prioridades y ámbitos de acción -de la cooperación 

internacional, detallando los tipos de cooperación o .. sisténcia récnica que··�e ·.ésdn desarrollando ·¡,ái� eono.cc:i:- 
· los ainbitos de acción de' los cooperantes. . 

10) Mantener actualizada la matriz de la .siníación de proyectos y/ o programas de cooperación para presentar-la 
según las solicitudes por parte de la ESCQ. · · 

1 t)Úsordmar .y participar [unto con la ESCO de la .negociación de. la cooperación internacional con fuentes. 
bilaterales, multilaterales y otras formas de cooperación. 

12) Participar y apoyar reuniones, charlas, talleres, seminarios nacionales e internacionales para efectos de: 
negociaciones, gestiones o para divulgar fufonnación técnica sobre. la información nacional e intérnacional; 

.13) Realizar· las demás funciones que le sean encomendadas por el Ministro / a, de conformidad con ia Ley. 
l4) Cumplir en. lo aplicable con lo.establecido en.el título. sexto del Reglaiilento .Interno y de Funcionamiento. 
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II.. SITÜA.CIÓN JERARQUICA: 

. Depende de: 
Supervisa a: 

U.2 Dirección Admiru.sti:ativa . . . . . . . : . 
No tiene unidades organizativas bajo su cargo 

111. OBJETIVO DE LA UNIDAD: 

Tie�e como objetivo facilitar fa Incorporación de la transversalidad del principio de igualdad, no 
discriminación y vida libre de violencia para las mujeres.restablecidas en la Ley de Igualdad, Equidad.y 
Erradicación de la Discriminación contralas Mujeres.(LIE) y la Ley Especial fotegralpaia una Vida Libre 
.de Violencia contra las Mujeres (LEIV), en las políticas, planes. programas, pr�yecto )' acciones 
desarrolladas. 

,\sÍ COOlO el promover la implementación 'J él curnplimiento de las diferentes normativas nacionales a 
-favor de los derechos humanos de .grupos vulnerables como son: niñas, niños y adolescentes, personas 
con discapacidad, adultos mayores, entre otros en el ejercicio de las competencias instltudonal�s. 

IV. PRINCIPALES FUNCIONES:. 

1) Facilitar' y asesorar en la formulación e implementación de la Política Institucional de Igualdad, No 
piscrimínacióil y Vida Libre de Violencia y su Plan de Acción en. todo. el quehacer institucional, 

2) Asesorar a la Institución p�ra la.incoq,oración del principio de igwildad, no discriminación y el derecho 
a una vida libre de violencia. para las. mujeres _en .todo el ámbito institucional. 

3) Dar seguimiento al cumplimiento de _ los compromisos institucionales establecidos en la P6Íítica de 
Igualdad, No Discrimmación y Vida Libre de Violencia del 1\H\.'1 y su Plan de Acción, así como la 
normativa nacional e internacional, . 

4) V ciar por la efectiva aplicación del Prófocoio. para fa Detección; prevención y a tendón de caséis de. 
discriminación y violencia contra las mujeres por razones degénero, así como el acoso sexual y laboral 
dell\.-flVI. 

5) Asesorar, monitoreár y coordinar la implementación, cumplimiento y reconocimiento del pleno goce 
y ejercicio de la .igualdad dé .los derechos y libertades fundamentales establecidas en las diterentes 
normativas.n�ciqnales a.favor de grupos vulnerables como .son; Niñas, niños y adolescentes, personas 
con discapacidad, adultos mayores, entre otros, en .el ejercido de. las competencias institucionaks en 
las. políticas, nonnativas, planes, prc;igtamas, proyectos y serví.dos de acuerdo a las. competencias 
institucionales. . 

6) Participar a las convocatorias de las diferentes Comisiones y/o Comités Técnicos concernientes a 
gi:upo� vulnerables en base a las acciones dé competencia. institucional. 

7) Coordinar y facilitar los procesos de sensibilización, capacitación y formación del personal institucional 
en temas relacionados género y.deiná.sgrupos vulnerables. 

8) Brindar asesoría para la .ídentificación de indicadores sensibles al género y demás grupos vulnerables. 
9) Gestionar a nivel institucional'la entrega de infonnes periódicos sobre elcumplimiénto delos objetivos, 

estrategias y políticas ejecutadas por la Institución. en. materia de igualdad, no discriminación y vida 
libre.de violencia, así como enlo relacionado agnipos.:vulnerables .. 

10) Las fondones que sean necesarias, de acuerdo a sus competencias y mandatos institucionales, de. 
conformidad con las leyes que rigen la materia, 

11) Facilitar la coordinación del Comité lrtstitucional de Género, Coinisió.n de Género y la Comisión 
' Especial de Género. . 

· 1. 2) Velar por el cumplimiento del Plan Operstivo .i:\.n-gal Institucional de· la. unidad .. 
P:\//�:\ 
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13) Cumplir lo aplicable establecido en el título sexto del Reglamento Interno }' de Funcionamiento; 
14) Realizar las.demás funciones que.le sean encomendadas por el Ministro/' a, de conformidad con la Uy. 

· 1.. NÓMBRE PE LA D.EPENDENCIA ORGANIZATIVA 

X{,/i/Sti�2/t'.UNIDAí)].)EACCES();1t.LA;;i:NP.óRMA,CIÓNi):�úBLI·� 

11.. SITU,A.CÍÓNJERARQUICA: 

Depende de: 
Supervisa a: 

Lt2 Dirección Administrativa 
No tiene unidades organizativas bajo su cargo 

ni. OB.JETJVO DE LA u:NJi>AD: 

Tiene como objetivo realizar todas las funciones tendientes a garantizar el derecho de acceso, publicación, 
divulgación y actualización de la información pública del ministerio, a fui decontribuir con la transparencia 
de las actuaciones de las. instituciones. del Estado, bajo los términos; lineamientos y responsabilidades 
establecidas .en laLey de Acceso a. la Información Pt\blica 

IV, PRINCIPALES FÚNCH)NES: 

1) Recolectar, administrar y publicar a través del Pottál de T.ra��re11ci!i�la inforrriación pública de.este 
ministerio, conforme a la clasificación establecida �la uy:dé;'Á�ces�ilaJnformacÍqn Pública -. 

2) Suministrar al Observatorio Ciudadano, y a fa ciudadiiíifa,' p9t los .wfeÍ'�it.e.s.medio.s prácticos, físicos y 
tecnológicos, la información pública del ministerio; tdnf9J:i.n,e;':(htiéy. 

3) Coordinar yvínc.uiaroportwiamente las acciones en matcriad�·transparenda y acceso a.la.información 
pública, con. los funcionarios /as de fas diferentes unidades organizativas; a través de los enlaces 
designados, 

4) Administrar.la ventanilla de orientación, recepción, trámite, control y seguimiento de las solicitudes. de 
información, datos personales . )' recursos de revisión, (redamos, quejas; denuncias, 
sugerencias./ propuestas de proyectos) que fueren presentado podas. ciudadanos o ciudadanas ante la 
institución. 

5) Actualizac.dc manera periódica el manual de políticas y procedimientos ,para el acceso a lainformacióo 
)' mecanismos, para recibir solicitudes, así como promover las. medidas hecesarías para la. tormúlad6n. 
y actualización de .)os procedimiéatos 'rendiéntes ¡1 la. eficiencia de la gestión de fa información. 

6) Promover una. cultura de· transparencia.. probidad y ética e11 la institución, a través de la organización 
de actividades de.capacitación y aenaibilizadón d1ngida á FW1cionai:ios/as, cmplcadósfas públicos .del 
ministerio. . . 

7) Cumplir con los lineamientos que establezca el .Instituto de Acceso ,il la Información, como .ente 
encargado. de velar porla correcta aplicación y cumplimiento dela Ley de.Acceso a la Información 
Pública, <le acuerdo a.lo estipulado en el art. 51 de la mencionada Ley; 

8) .Cumplir en lo aplicable con lo establecido en él titulo . sexto del · Reglamento Interno. y de 
Funcionamiento, 

9.) Velar por él cumplimiento del Plan Operativo Anual Institucional de fa unidad, 
l O)Réalizai: las demás .funciones que ie sean encomendadas. por el Iv!inístro/á. 

·1·.v.,., 
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